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IV. Administración de Justicia
AUDIENCIAS NACIONALES

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento, del mismo, 
que por «Prose, S A.», se ha formulado 
recurso contencioso-admimstrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior de 
31 de enero de 1983, que desestimó re
curso de alzada interpuesto contra la de 
la Dirección de la Seguridad del Estado 
de 1 de septiembre de 1982, que impuso 
sanción de multa de 250.000 pesetas, por 
supuesta infracción del artículo 1.? del 
Real Decreto 88p/81, recurso al que ha 
correspondido el número 14.711 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminislrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—4.055- E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por RUMASA, S. A., se ha inter
puesto recurso oontencioso-administrativo 
bajo el número 153 de 1983, contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 13 de octubre de 1902, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la resolución que concedió 
la marca número 938.999, denominada 
«La ADeja Alegre», clase 30.a.—4.120-E.

Que por ZíCK - ZACK - WERK RUDOLF 
WILD, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-admiri'Strativo, bajo el número 158 
de 1933, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industria] sobre denegación 
de la marca internacional número 453.375 
«Wild».—4.127-E.

Lo que se hace público a los efeclos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
do esta jurisdicción.

Madrid, 4 de marzo de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa- 
ber-.

Que por don MIRO-DAVOR CESPEDES 
ALCOCER se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo, bajo el núme
ro 105 de 1883, contra las Ordenes (le la 
Delegación Provincial del Instituto Nacio
nal de la Salud do Gerona de 30 de abril 
y 7 de agosto de 1981, así como también 
contra la denegación presunta, por silen
cio administrativo, de las reclamaciones 
formuladas ante la Comisión Central de 
reclamaciones en escritos de 27 de mayo 
y 13 de agosto de 1981, sobre que se 
dejo sin efcclo la adjudicación de la plaza 
de Pediatría y Puericultura en Oiot (Ge

rona), a favor de doña Concepoión Mier 
Albert, y se ratifique el nombramiento 
a favor del recurrente para dicha plaza.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de marzo de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.130-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don FABIO BLANCO GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 118 de 1983, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación sobre de
negación del derecho a pasar a la situa
ción de supernumerario de la Caja Postal 
de Ahorros y percepción de gratificación.

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de marzo de 1983.—El Presi
dente.—Eli Secretario.—4.131-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por AUGUSTA NATIONAL INC., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 3 de 1983, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 17-7 1981, por la que 
se deniega la marca número 947.538. — 
4.122-E.

- Que por THERMO KING CORPORA
TION se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrat; vo bajo el número 
37 de 1983, contra resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial da 
20-11-1981, por la que se denegó la marca 
número 954.252 —gráfica—, clase 11.a, y de 
10-9-1982, por la que expresamente se des
estimó el recurso de reposición interpues
to contra la anterior.—4.121-E.

Que por TELTRONIC. S. A., se ha in
terpuesto recurso contcncioso-administra- 
tivo, bajo el número 121 de 1983, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 27-9-1382, por la que se esti
mó el recurso de reposición interpuesto 
por «Textronik, Inc.», anulando la reso
lución que concedió la marca número 
946.204 y dictando otra en su lugar por 
la que se deniegue el expresado regis
tro.—1.120-E.

Que por don FRANCISCO JAVIER ME
RINO PEREZ se ha interpuesto recurso 
oontnncioso-administrativo, bajo el núme
ro 157 de 1983, contra resolución del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, denegatoria del recurso de re
posición Interpuesto contra resolución de 
10-9-1982, sobre sanción de cinco días do 
pérdida de remuneraciones, excepto el 
complemento familiar.—4 123-E.

Lo que se hace público a ‘los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de morzo de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 11 de

abril de 1982, recaída en la demanda s 
instancia de don Francisco Diez Carrasco 
y otro, contra la Empresa «Gavira, S. L-», 
sobre cantidad, se ha mandado citar por 
encontrarse en ignorado paradero a la 
mencionada Empresa «Gavira, S. L.», para 
el cjía 11 de mayo de 1983, a las diez veinte 
horas de su mañana, comparezca en esta 
Magistratura, sita en el edificio laboral 
del Ministerio de Trabajo «Bahía Blanca», 
tercera planta, para celebrar los actos de 
conciliación'y subsiguiente juicio, caso de 
no haber avenencia en el primero, en la 
reclamación que se ha dejado expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria, 
que deberá concurrir al juicio con todos 
los medios de pruebas de que intente va
lerse, que la incomparecencia del deman
dado no impedirá la celebración del juicio 
que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio del Magistrado resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 11 de abril de 1983.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movidos por don Francisco Diez Carrasco 
y otro, contra la Empresa «Gavira, S. L.», 
sobre cantidad, ha acordado que se cite 
a la Empresa mencionada «Gavira, S. L.», 
para el día 11 de mayo de 1983, a las diez 
veinte horas, que comparezca ante dicho 
Tribunal que se constituirá ese día en la 
sede de la Magistratura de Trabajo a fin 
de practicar prueba de confesión, previ
niéndole de que el no comparecer, Je pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Cádiz, 11 de abril de 1983.—El Secreta 
rio.—5.978-E.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 
17 Je marzo de 1983 por el ilustrísimo 
S( ñor Magistrado de Trabajo de la núme 
ro 2 de esta ciudad, en el expediente que 
sobre salarios se tramita en esta Mugís 
tratura de Trabajo con el número 979/82 
a instancia de don Francisco Prado Del
gado y otros contra el empresario don 
Manuel Carrasco Fernández, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda deducida por los tra
bajadores que después se citarán contra 
el empresario don Manuel Carrasco Per 
nández, sobre salarios y gratificaciones, 
debo condenar «• condeno ai empresario 
demandado a que por los conceptos indi
cados abone a los demandantes las sumas 
siguientes: A don Francisco Prado Delga
do, ciento veinte mil seiscientas treinta 
y seis (120 036) pesetas; a don Manuel 
Pacheco Peralta, ciento dieciséis mil dos 
ci mías diecisiete (116.217) pesetas, y a 
don Santiago Hernández Macias, ciento 
siete mil veintiocho (107.028) pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
con le. advertencia que contra 1 misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
podrán anunciar por escrito o por compa
recencia ante esta Magistratura de Tra 
bajo en el plazo de cinco días siguientes 
al de esta notificación, con los requisitos 
que determina el Decreto de 13 de junio 
de 1900 de procedimiento laboral, debiendo 
consignar la Empresa recurrente la can
tidad en metálico objeto do la condena 
en la cuenta corriente número 580, abier
ta en el Banco de España de esta ciudad
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a nombre de Magistratura de Trabajo nú
mero 2, más 2.5Ó0 pesetas en la cuenta 
corriente número 3342004554 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 12, calle Hiblscos, 1, sin cuyos 
requisitos no se tendrá por anunciado el 
recurso; declarándose firme la sentencia.

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado. — José Luis 
Marquina Diez.—Rubricado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada de 
don Manuel Carrasco Fernández, por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente, que firmo en Cádiz a 17 de 
marzo de 1983.—El Secretario.—5.979-E,

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo de es
ta ciudad, en proveído de fecha 18 de 
marzo de 1983, recaída en la demanda a 
instancia de don Juan Jesús Lara Cruz, 
contra el empresario don Manuel Carras
co Fernández, sobre cantidad, se ha man
dado citar por encontrarse en ignorado 
paradero a la mencionada Empresa de don 
Manuel Carrasco Fernández, para el día 
18 de mayo de 1983, a las diez veinticinco 
horas de su mañana, comparezca en esta 
Magistratura, sita en el edificio laboral 
del Ministerio de Trabajo «Bahía Blanca», 
tercera planta, para celebrar los actos de 
conciliación y subsiguiente juicio, caso de 
no haber avenencia en el primero, en la 
reclamación que se ha dejado expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria, 
que deberá concurrir al juicio con todos 
los medios de pruebas de que intente va
lerse, que la incomparecencia del deman
dado no impedirá la celebración del juicio 
que continuará sin necesidad de declarar 
bu rebeldía y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio del Magistrado, resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pio- 
movidos por don Juan Jesús Lara Cruz 
contra el empresario don Manuel Carras
co Fernández, sobre cantidad, ha acorda
do que se cite a la Empresa mencionada 
de don Manuel Carrasco Fernández, para 
el día 18 de mayo de 1883, y horas de las 
diez veinticinco, que comparezca ante di
cho Tribunal que se constituirá ese día 
en la sede de la Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole de que el no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz, 18 de marzo de 1683.—El Secre
tario.—5.980-E.

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 4

Edicto

Don Carlos Divar Blanco, Magistrado-
Juez Central de Instrucción número 4
de esta capital,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue sumario bajo 
el número 188/81, tramitado por el pro
cedimiento ordinario, por delito de escán
dalo público contra otros y Eloy Luis Ro
sillo Muñoz, con último domicilio conoci
do en Málaga, plaza de Salamanca, nú
mero 0, 5.°, 2, y no- habiéndosele podido 
notificar la resolución de fecha 10 de mar
zo del corriente año por no haber sido 
hallado, es por lo que se ha acordado 
llamarle por medio del presente edicto, 
que será publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado- y «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Málaga» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, al objeto de hacerle 
saber que, con fecha 18 de marzo del 
presente, se dictó auto por el que se dejó

sin efecto el procesamiento dictado en 
su día y cuantas medidas fueron adop
tadas, declarándose falta el hecho y con
cluso el sumario, acordándose remitir las 
actuaciones al Juzgado Decano de Distri
to de Barcelona.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1983.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
5.460-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Juan Ramón Berdugo Gómez de la
Torre, Juez . de Primera Instancia de
esta Ciudad de Aguilar de la Frontera
CCórdoba),

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 375/82, se sigue procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Financiera Benja, S. A.», 
Entidad de financiación, contra don Julio 
Riarzo Mendoza y doña María del Carmen 
Mallel Molina, vecinos de Martes, avenida 
de Pierre Cibie, 3, en cuyo procedimiento, 
y por providencia de este día y a petición 
de la parte actora, se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y al precio del 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y bajo las condiciones que se 
dirán, las siguientes fincas propiedad de 
los demandados, señalados en garantía 
del préstamo hipotecario:

1. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivo, en la sierra, pago Charco del 
Novillo, llamado Gallardo, término de 
Montoro, con superficie de 4 hectáreas 
80 áreas y 42 centiáreas. Inscrita al 
tomo 527, folio 189, finca 13.034, inscripción 
tercera. Tipo de subasta: 1.000.000 de pe
setas.

2. Suerte de tierra de secano en la 
sierra y pago, llamado Llano de las Hi
gueras, término de Montoro, con superfi
cie de 4 hectáreas. Inscrita al tomo 527, 
folio 184, finca 13.933, inscripción cuarta. 
Tipo de subasta: 800.000 pesetas.

3. Suerte de tierra de secano, plantada 
dé olivar, en igual sierra y pago, llamada 
Llano del Estanquillo, término de Mon
toro, con superficie de 5 hectáreas 20 áreas 
y 29 centiáreas. Inscrita al tomo 527, 
folio 170, finca 13.930, inscripción cuarta. 
Tipo de subasta: 1.100.000 pesetas.

4. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivar, denominada el Vínculo, en la 
misma sierra y pago, término de Monto
ro, con superficie de 5 hectáreas y 79 
áreas. Inscrita al tomo 311, folio 248, 
finca 5.023, inscripción 12. Tipo de su
basta: 1.900.000 pesetas.

5. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivar, en la misma sierra y pago, dis
tinguida por Vínculo y Abogadas, térmi
nos de Montoro, con superficie de 12 hec
táreas y 68 centiáreas. Inscrita al tomo 842, 
folio 114, finca 10.085, inscripción novena. 
Tipo de subasta: 500.000 pesetas.

8. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivar, en la misma sierra, pago del 
Risquillo, junto a la Molina, conocida por 
la Alpechinera, término de Montoro. Mide 
4 hectáreas 28 áreas y 45 centiáreas. Ins
crita al tomo 510, folio 14, finca 10.480, 
inscripción' 15. Tipo de subasta: 900.000 
pesetas.

7. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivar, en la sierra, sitio del Risquillo, 
junto a la Molina, término de Montoro, 
con superficie de 3 hectáreas 50 áreas y 
87 centiáreas. Inscrita al tomo 642, folio 
117, finca 10.488, inscripción 12. Tipo de 
subasta: 750.000 pesetas.

8. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivar, con casa y huerto, en esta sie
rra, pago de Santa Brígida, sitio el Ris
quillo, término de Montoro, con superficie 
de 5 hectáreas 81 áreas y 10 centiáreas. 
Inscrita al tomo 371, folio 220, finca 2.055,

inscripción 23. Tipo de subasta: 1.200.000 
pesetas.

9. Suerte de tierra de olivar en secano, 
en la misma sierra, pago del Madroñal y 
sitio del Risquillo, denominada Cabañue
las, término de Montoro, con superficie 
de 10 hectáreas 40 áreas y 74 centiáreas. 
Inscrita al tomo 264, folio 243, finca 525, 
inscripción 12. Tipo de subasta: 2.200.000 
pesetas.

10. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivos, en la misma sierra, pago de 
Santa Brígida, paraje del Risquillo, sitio 
de Cañada de Conejero, llamada suerte 
de la Calzada, término de Montoro, con 
superficie de 2 hectáreas 20 áreas y 88 
centiáreas. Inscrita al tomo 615, folio 
158, finca 15.000, inscripción quinta. Tipo 
de subasta: 500.000 pesetas.

11. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivos, en la sierra, pago de Madroñal, 
sitio de Risquillo, llamada Vínculo, tér
mino de Montoro, con superficie de 2 hec
táreas 4 áreas y 7 centiáreas. Inscrita 
al tomo 444, folio 20, finca 10 793, inscrip
ciones 15 y 18. Tipo de subasta: 500.000 
pesetas.

12. Suerte de tierra de secano, plantada 
de olivar, en la sierra, pago de Santa 
Brígida, sitio de Cañada Conejero, llama
da La Vega, término de Montoro, con 
superficie de 4 hectáreas. Inscrita al 
tomo 506, folio 18, finca 13 571, inscrip
ciones 9 y 10. Tipo de subasta: 900.000 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate 
el próximo día 15 de junio, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en e¡ estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 10o efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admiijdos.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta pactado en escritura.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
referido artículo están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.

Dado en Aguilar de la Frontera a 18 de 
abril de 1983.—El Juez, Juan Ramón Ber
dugo Gómez de la Torre.—F.l Secretario. 
4.575-C.

ALICANTE

Edictos

Don José Manuel García-Villalba Romero,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de Alicante,

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y con el número 381/82, y a instancia 
de doña Carmen López Redondo, se tra
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento del esposo de dicha señora, 
don Víctor Atienza Torralba, nacido el 
día 3 de abril de 1096, en Cuenca, hijo 
de Victoriano y de Marcelina; que al pa
recer falleció en acción bélica durante 
la Guerra Civil, el día 10 de octubre 
de 1936, en el término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias.

Lo que se hace saber por medio del 
presente, a los fines del articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
se expide en Alicante a 12 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado Juez, José Ma
nuel García Villaba Romero—El Secre
tario.—3.785-C. Ia 3-5-1983
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Don José Manuel García Villalba y Ro
mero, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad,

Por el presente, hace saber: Que en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramita
do en este Juzgado con el número 70/82, 
a instancias de «Banco de Alicante, S. A.», 
contra don José Aguilar París y doña 
Emilia Botila Castelló, por cuantía de 
1.700.000 pesetas, se ha acordado celebrar 
segunda subasta de la finca hipotecada 
que se dirá, para la que se ha señalado 
el próximo día 13 de junio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del Ayuntamiento, 
Palacio de Justicia, 1.* planta, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la suma de 1.875.000 pesetas, impor
te del 75 por 100 de la primera, sin que 
sea admisible postura alguna inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte de la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse 
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere ia regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tente^, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

«Vivienda en la 7.a planta, del bloqu6 
E, del tipo D, con una superficie construi
da de 150 metros cuadrados; consta de 
vestíbulo, comedor-estar con terraza, co
cina con galería, baño, aseo, cuatro dor
mitorios y dos terrazas. Forma parte del 
edificio Alcoy, partida de Cortes Altes.

Está inscrita a-1 tomo 670, libro 408, fo
lio 92 vuelto, finca número 20.855, inscrip
ción tercera.

Dado en Alicante a 21 de marzo de 
1933.—El Magistrado-Juez. José Manuel 
García Villa.ba y Romero.—El Secreta
rio.—4.020 C.

ALMERIA

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número i de .Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 279 de 1982, so siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almería, que goza del be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Jaime Morales Abad, 
frente a los bienes especialmente hipote
cados por don Cristóbal Muñoz Díaz y 
doña Ana Navarro Haro, sobre reclama
ción de 1.200.050 pesetas, importe de prin
cipal, intereses y comisiones pactadas y 
costas, en cuyo procedimiento por provi
dencia de esta fecha so ha acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez 
y termino de veinte días, los bienes que 
se dirán, especialmente hipotecados a los 
demandados para responder de dichas 
cantidades.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 9 de ¡unió 
de 1983, a las once horas, bajo laK si
guientes condiciones;

1. Servirá do tipo para la subasta con 
rebaja del 25 por 100, la cantidad en' que

las fincas han sido tasadas en la escritura 
de hipoteca 1.700.000 pesetas.

2. Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo.

3. No se admitirán postura^ inferiores 
al tipo de la subasta.

4. Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores.

5. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las carga*; y gravámenes anteriores y. los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Vivienda de protección oficial, tipo D, 
grupo I, puerta 2, señalada con el núme
ro 7 de los elementos individuales del 
edificio de tres plantas y ático, sin nú
mero en la avenida de los Angeles, con 
lechada también a Lopán, de esta capital, 
planta 1.a. Ocupa una superficie construi
da de 129 metros con 54 decímetros, y 
útiles de 96 metros 13 decímetros, y linda: 
Norte, con la calle de Lopán-, al Este, 
con avenida de los Angeles; al Sur, con 
vivienda tipo C y el distribuidor de planta 
el cual tiene su puerta de acceso, y al 
Oeste, con patio de luz v ventilación que 
parte de esta planta, cuyo suelo y dis
frutado por mitad por esta vivienda y 
ia de tipo C.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almería, al folio 53, tomo 1.943, li
bro 839, finca 43 571.

Dado en Almería a 2 de marzo de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
2.055-A.

*

Don Emilio León Solá, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Almería,

Hago saber; Que ante este Juzgado y 
con el número 222/1962 se sigue proce
dimiento de sumario especial del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
del Procurador don Jaime Morales Abad, 
en nombre y repres. ntación de la Caja 
de Ahorros de Almería, contra don Ma
nuel Hernández López y doña Francisca 
Ortega González, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de 
la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días los bienes hipote
cados por el demandado y que al final 
del presente edicto so relacionan, para 
cuya subasta se ha señalado el día 10 
de junio de 19B3, a las once horas de 
su mahana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de valoración de los bienes, 
ascendente a la suma de 1.020.000 pesetas, 
con rebaja del 25 por 100 por ser segunda 
subasta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente «1 10 por 
100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titularidad, debiendo 
conformarse los licitadores, respecto de 
títulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la 
Propiedad que se encuentran de manifies
to en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito do 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda subvencionada tipo A), situada 
en ia planta 4.a alta y señalada con el 
número 17 de los elementos individuales 
del edificio de cinco plantas sito en el 
paraje del Plaza de Aoosta, sin número 
de esta ciudad, cuya vivienda ocupa una 
superficie construida de 8o metros 21 decí
metros y útil de 00 metros 29 decímetros 
cuadrados. Lindante: Norte, pasillo distri
buidor y calle en proyecto; Sur, pasillo 
distribuidor, patio y vivienda tipo B-l de 
igual planta; Este, hueco de escalera y 
pasiiio distribuidor; Oeste, carretera da 
Haza de Acosta, además por el Este y 
Oeste lo hace con un pequeño patio de 
luz y ventilación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.197, libro 579, 
folio 241, finca número 17.484.

Dado en Almería a 22 de marzo de 
1983 —El Juez, Emilio León Sola.—El Ser 
cretario.—2.956-A.

*

Don - Emilio León Sola. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Almería,

Hago 6aber: Que ante este Juzgado y 
con el número 468 de 1982, se tramita 
sumario especial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Almería, 
representada por el Procurador don Jai
me Morales Abad frente a los bienes hipo
tecados por don Manuel García Diaz y 
doña Rosario Hernández López, en cuyo 
procedimiento y por providencia dictada 
en el día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes 
hipotecados al demandado y que al final 
del presente edicto se relacionan, para 
cuya subasta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado se ha señalado 
el día 29 de junio del presente año a 
las once horas de su mañana, bajo los 
siguientes condiciones;

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de valoración de los bienes 
por la cantidad de 145.000 pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad de su avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado, previamente, el 10 
por ICO del tipo de subasta.

Tercera,—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores, respecto de títu
los, con lo que resulte de los autos y 
de la certificación del Registro de le Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda subvencionada, tipo G, sita en 
la primera planta, con superficie construi
da de 108 metros 32 centímetros, y útil, 
de 80 metros 88 decímetros; lindando: 
Norte calle en proyecto-, Sur, rellano de 
escalera y terraza, debidamente delimita
da, del uso y disfrute de esta vivienda; 
Este, vivienda tipo G de esta planta, re
llano de entrada y hueco de escalenas, 
y Oeste, calle en proyecto. Dicha vivienda 
se encuentra en la casa de tros plantas, 
sita en el paraje de la Cerca, término 
de Viator; la planta baja consta de local 
comercial y las altas, cuatro viviendas 
cada una. poseyendo dos portales y tiros 
de escaleras.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.304, libro 35, folio 158, finca 
número 2.250, inscripción segunda.

Dado en Almería a 30 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Emilio León Sola.— 
El Secretario.—2.957-A.

BARCELONA

Edictos

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado - Juez del Juzgado do Primera
Instancia número 10 de los de Barce
lona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el número 1S0/82-2.* 
y promovidos por «Banco Garriga No- 
gués, Sociedad Anónima», y «Banco Es
pañol de Crédito, S. A », representados 
por el Procurador don Juan Badéa Cos- 
tart, contra don Salvador Sánchez Alonso 
y «Creaciones Syas, S. L.», en reclama
ción de la suma de 4.062.468,83 pesetas, 
en los que, en proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la -venta, en pú
blica y segunda subasta, por término de 
veinte días y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, base del procedimiento, la finca que 
se transcribirá, bajo las siguientes con
diciones, así como los bienes muebles 
que se dirán, con la rebaja del 25 por 100.

Primera: Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad igual por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor de la 
finca que se subasta, sin cuyo requisto 
no serán admitidos, y del 15 por 100 del 
valor de los muebles.

Segunda: Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo para la subas
ta pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

Tercera: Que ios autos y la certifica
ción dei Registro a que se refiere !a re
gla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

Cuarta: Que las cantidades consignadas 
se devolverán a los licitadores, exoepto 
las que correspondan al mejor postor, que 
quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo, 
en término de ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

Quinta: Que los gastos del remate, de 
tos imnuestoá corresoondientes y demás 
inherentes a. la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justi
cia, Salón de Víctor Pradera, sin núme
ro, el próximo día 17 de iunio de 1983. 
a las once, haciéndense saber que resoec- 
to a los bienes muebles obieto de la hi
poteca mobiliaria se seguirán en la su
basta las disposiciones del artículo 84, re
glas 4.a y siguientes de la Ley Hipo
teca Mobiliaria de 10 de diciembre de 
19„4.

Finca: Departamento número 14, piso 
2.°, puerta 1 *, destinado a vivienda .en 
la tercera planta alta de la casa, nú

meros 293/295, de la calle Espronceda, 
de la barriada de San Martin de Pro- 
vensals, de esta ciudad; de superficie útil 
83 metros 88 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, fachada recayente a la calle 
de Espronoeda; Este, piso 2.°, puerta 2.*; 
Sur, rellano escalera por donde tiene su 
entrada, caja escalera y patio mancomu
nado con «Casa de Fomento Inmobiliario 
de España, S. A »; Oeste, casa propiedad 
de la misma compañía; encima piso 3.°, 
puerta 1.*, y debajo, piso l.°, puerta 1.a

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de I09 de esta ciudad al tomo 
957 de Provensal, folio 234, finca número 
46.539, inscripción primera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Bienes muebles; Una máquina calibra- 

dora lijadora, modelo CS.1050; valorada 
en 810.000 pesetas.

Una máquina ¡untadora de chapa, mo
delo PFM/B; valorada en 60.000 pesetas.

Una máquina enooiadora de chapas, mo
delo R/2/130; valorada en 93.000 pesetas

Universal combinada, modelo «Nuova 
2000», con alimentador automático mode
lo «Europa»; valorada en 141.000 pesetas.

Prensa de montar muebles «Ferrupin- 
satti»; valorada en 120.000 pesetas.

Alimentador automático «Europa»; valo
rado en 23.000 pesetas.

Un taladro, tipo CG-2; valorado en 
406.000 pesetas.

Una apalacdora de cantos «Oiimpic»; 
valorada en 720.000 pesetas.

Una máquina cortina, valorada en pese
tas, 62.000.

Una sierra circular ST-12-PS, valorada 
en 59.000 pesetas.

Todo en un solo lote por la cantidad 
global de 3,375.000 pesetas.

Y para general conocimiento libro el 
oresente en Barcelona a 17 de marzo de 
1983.—El Magist.rado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos—El Secretario.—3.805-C.

+

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia dei
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procepimiento judicial suma 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1J69 de 1982 M, promovidos por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Jaime 
Durbán Minguen, contra don Francisco 
Javier Llovera Sáez, en reclamación de 
6.308.533 pesetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans 
cribirá, especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito

Cuarta —Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 20.000.000' de pesetas, en la cantidad 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Victor Pradera, 1-5), el 
día 6 de junio próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Entidad número 1- En la planta baja 
de la casa número 33 de la calle Mallor
ca, de esta ciudad, loca! comercial único, 
abriendo dos puertas a dicha calle, com-' 
puesto de local, propiamente dicho, en el 
que en su interior existe un altillo para 
conserjería y tiene un patio posterior, 
parcialmente cubierto; tiene una super
ficie total de 622 metros cuadrados de 
los que 219 metros cuadrados son el lo
cal y ios restantes 403 metros cuadrados 
el patio. Linda en junto: Por dolante, con 
dicha calle; por la derecha, entrando, con 
el cine «Eslava»; por la izquierda, con 
el edificio garaje, número 35 de dicha 
calle, y por el fondo, mediante su patio, 
con finca de don Luis Valle. Parcialmen
te y en su parte central y d^sde dicha 
calle linda también con el vestíbulo de 
entrada, hueco de escalera y patios de 
luces, teniendo también a la derecha e 
izquierda, dos patios de luces. Cuota, 20,34 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad, al tomo 866, 
libro 579 de la Sección 2.', folio 52, finca 
número 27.325, inscripción quinta.

Barcelona, 24 de marzo de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—3.800 C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín. Magistra
do Juez de Primera Inst noe dd Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de iO acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 do la Lev Hipotecaria, 
número 1.149 de 1932 (Sección A), promo
vidos por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Grarnunt dn Mo
ragas, contra don Luis Daniel Goli, en 
reclamación de 5.442 035 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de vejnte días, por 
el 75 por 100 del precio de’tasación esta
blecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca Que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo,

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta de] articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infrascri
to.

Cuarta.—Que se entenderá qiu> todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los' preferentes, si los hubiere, al eró-
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dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remato.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas. exceptó la que corresponda al meior 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un terrero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remáte, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 7 de junio de 1983, a ls«s once horas.

Fincas objeto de subasta

Porción de terreno procedente de la 
finca «Mas Trader», sita en el término 
municipal de Cubellas, que constituye las 
parcelas 1, 2. 3, N4, 5 y 8, de la zona o 
manzana letra Ñ del plano general de 
la finca matriz, que mide, en junto, 4.920 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villanueva y Geltrú, 
al tomo 945, libro 85, folio 69, finca 5.997, 
inscripción segunda.

Valorada en 5.975.000 pesetas.
Porción de terreno procedente de la fin

ca ¿Mas Trader», sita en el término mu
nicipal de Cubellas, que constituye las 
parcelas 6 y 7, de la zona o manzana 
letra Ñ, que mide, en junto, 1 640 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, 
al tomo 945, libro 85, folio 49, finca 5.992, 
inscripción tercera. -

Valorada en 2.025.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 25 de marzo de 

1983—El Juez.—El Secretario.—3.801-C.

+

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma 
gistrado-Juez de Primera instancia de 
esta ciudad, número 6.

llago sab'r: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria número 1190/1978-A, instado 
por don Rafael Luis Gómez Raya y Nava- 
rreto contra doña Dolores Faiguera Mon 
tiel, he acordado por providencia de esta 
fecha !a celebración de primera y pública 
subasta el día 15 de junio, a las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela 
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constaT 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los lícitadores deben aceptar como bas
tante ios títulos; que las cargas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son.-

Finca número 7 de la calle P.° Panorá
mico, sin número, Urbanización Eellamar, 
piso 7.°, de la localidad de Castelidefeis, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, al tomo 1.771, folio 133, 
libro 145, finca número 17.778, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de un 
millón quinientas mil pesetas, cantidad 
que servirá de tipo para tomar parte en 
la subasta.

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 
1983.—1.885-3.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do luz do Primera Instancia de esta 
ciudad minioro 2,

Hago sabor Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo

tecaria número 976 de 1982 M, instado 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga en forma de pobre, contra don Blas 
Castells Solanos y don Mariano Pau Mar
tínez, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de primera 
y pública subasta el día 9 de junio próxi
mo, a las diez horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifestó en 
Secretaría, y que los lícitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de" subasta

Finca número 46-48-50 de la calla Jo- 
sep Masgrau, piso 3.°, 3.a, de la locali
dad de Cornellá de Llobregat. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de L’Hospitalet, al tomo 320, folio 73, 
libro 320 de Cornellá, finca número 20.709, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.100.000 pe
setas.

Barcelona, 30 de marzo de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín García Laver
nia.—El Secretario.—2.906-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
los de Barcelona, en providencia de esta 
fecha, dictada en log autos 1.465 de 1982-J, 
que se siguen en este Juzgado, sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Ceja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza legal, representada por 
el Procurador don Angel Quemada Ruiz 
contra don Ellas Hernández y Forcada, 
vecino de Barcelona, calle Toldrá, núme
ro 53, por medio del presente se anuncia 
la venta en primera pública subasta, por 
todo su valor estipulado, término de vein
te días, de la siguiente finca hipotecada 
por el deudor:

Entidad número cinco—Local estudio, 
puerta 1.* del piso 1." de la casa núme
ro 53 de la calle Toldrá, de e6ta ciudad, 
se compone de una nave y aseo, tiene 
una superficie útil de 46 metros cuadra
dos más tres metros cuadrados de terra
za y linda: por su frente o entrada, con 
rellano de la planta o escalera, con la 
vivienda puerta 2.‘ de esta planta; por 
la derecha, digo, patio interior y con la 
vivienda puerta 5.* de dicha planta; por 
la derecha, entrando, con patio y con la 
vivienda puerta 2.* de esta planta; por 
la izquierda, con caja escalera y con finca 
número 51 de dicha calle, y por el fondo, 
oon doña Dolores Cois. Coeficiente 2,80 
por loo.

Inscrita en el Registro número 4, tomo 
1.434, libro 540 de Horta, folio 205, finca 
34.001, inscripción primera.

Valorada en 600.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado, sito en el Edifi
cio de Juzgados, paseo Lluis Companys, 1, 
4.“ piso el día 27 de junio próximo y 
hora de las cnce, bajo las siguientes con
diciones:

Primera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar 
su personalidad, asi como depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y loe preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, devolviéndose acto se
guido a éste a los postores que no resul
ten rematantes el depósito constituido, 
excepto el que corresponda al mejor pos
tor, que continuarán en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de 
ia venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, 30 de marzo de 1883.— 
El Secretario, Juan Mariné (rubricado), 
2.959-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 9 (1.a),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.639/82-1.1, instado por 
la Caja de Ahorros de Cataluña contra 
«Gisa, S. A », he acordado, por providen
cia de fecha 6 de abril, la celebración de 
primera y pública subasta el día 11 de 
julio, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecarla, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a s,u 
extinción el precio del remate.

Finca ob¡eto de subasla

Finca número 16, de la calle Bicart, 
números 3 y 5, piso 4.°, 2.a, de la locali
dad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, a) tomo 2.086, 
folio 77, libro 559, finca número 28 151, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 450.000 pe 
setas.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—2.978-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.529/19B2 1.a, instado 
por la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra «Urbanizaciones y 
Transportes, S. A.-, he acordado, por pro
videncia de focha de hoy, la celebración 
de la primera y pública subasta el día 
12 de julio de 1983, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere, continua 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado
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en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 5, de la calle Rubens, 14 
y 16, planta baja, de la localidad de Bar
celona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, al tomo 1.502, folio 564, libro 504. 
finca número 35.597, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.225.000 oe- 
setas

Barcelona. 0 de abril de 1903.—El Ma
gistrado Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario, José Ortega.—2.990-A.

*

Don Juan Pooh Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 915/82 V por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros que 
litiga de pobre contra don Miguel García 
Fernández, don Francisco Tirado Gimé
nez y don Ceferino Morillo Sánchez, y 
por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha 
biéndose señalado para el remate el dia 
9 del próximo mes de junio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del . Juzgado 
y bajo las siguientes

Condiciones

Primera —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente de] remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará com garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
venta

Tercera.-—Servirá de tipo para la su
basta de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, la suma de 4.000.000 de pe
setas.

Cuarta —No se admitirán posturas infe 
rieres a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero

Quinta—Los gastos de subasta v poste 
riores serán a cargo del rematante.

Finca que so subasta

Departamento número 11.—Local de la 
planta entresuelo letra F, del edificio sito 
en Martorell, denominado b'oque C. inte 
grante del complejo inmobiliario conocido 
por •Somrium de Martorell* v con frente 
al pasaje Sindicato. Inscrita al tomo 1.455 
libro 88 del Ayuntamiento do Martor°ll 
folie 224. finca 4.879. inscripción cuarta 
riel Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat.

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1983. 
E» Magistrado-Juez. Juan Poch Serrats.— 
El Secretario.—2.991-A.

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 8.

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 93/1977-C, instado por «Sociedad de 
Financiación de Ventas a Crédito, S, A », 
contra -Aula, S. A.» y otros, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la primera y pública subasta 
para el día 1 de julio a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores, que debe
rán informarse con su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Primer lote

Finca número 1 de la calle Riera de 
San Pedro, números 8 y 10 de la localidad 
de Premiá de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.586, folio 132, libro 
141, finca número 6 943.

Valorada en la cantidad de 2,000.000 de 
pesetas.

Segundo lote

Finca número 2, urbana, sita en tér
mino de Premiá de Mar, con frente a 
la calle San Cristóbal, número 27 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, a] tomo 1.280, libro 91, folio 
201, finca número 3.7/9.

Valorada en 2.50C.0C0 pesetas.

Barcelona, 6 de abril de 1983.—El Ma
gistrado-Juez. José Alvarez Martínez.—El 
Secretario, J. M Pugnaire.—1,906-16.

*

Don. Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Prim’ra Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria número 39S/62-V., instado por -Ga
lletas Rochina. S. L», contra don Bernar 
dino López Muñoz y doña Francisca Te 
ruel Benítez, he acordado por providencia 
de fecha 0 de abril de 1983, la celebración 
de la primera y pública subasta, el día 
8 de junio de 1983, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca, número 48 de la callo San Carlos, 
local almacén de la localidad de Santa 
Coloma de Gramanet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 2, al tomo 1.628 
folio 132, libro 419 de Santa Coloma de 
Gramanet. finca número 28.300, inscrip
ción segunda.

Valorada en la cantida de 9.000.000 pe 
setas.

Su superficie es de 312 metros cudrados. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1983. 
El Magistrado Juez. Agustín Ferrer Ba- 
rriondos.—El Secretario.—1.907-18.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1259/1982-3.a, instado por 
don Ramón Mata Joveils, cdntra doña 
Amelia Ruiz Rubio y don Juan Parera 
Canals, he acordado por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de la segun
da y pública subasta para el día 17 de 
octubre, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y con el 25 por 
100 de rebaja.

Las fincas objeto de subasta son por 
lotes:

1. a Finca número 7, de la calle (Jorna
lada de Barcelona, piso 2.a, 1.a, de la 
localidad de Barcelona, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 634, folio 243. libro 454, 
finca número 21.225, inscripción tercera, 
valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

2. a Finca número D-2, de la urbaniza
ción «Jardín Europa» de la localidad de 
Calafell, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vendrell, al tomo 432 del Ayun
tamiento, libro 60 del Ayuntamiento de 
Calafell, folio 7, finca número 3.680, ins
cripción quinta.

3. a Porción de terreno edificable, sito 
en Calafell, señalado con el número 13 
de la calle Andorra, que comprende el 
solar número 12 de la manzana D-2, de 
la urbanización -Jardín Europa», proce
dente de la heredad -Cuadra de San Mi
guel de Segur». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vendrell. al tomo 274, 
libro 27 de Calafell, folio 155, finca nú
mero 2 186, inscripción cuárta.

4. a Número 58, vivienda oiso l.°, puer
ta -2.a, cuerpo o escalera B, del edificio 
sito en Esparraguera, calle de San Anto
nio, 58. y avenida Generalísimo Franco, 
20 v 22, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de llobregat, al 
tomo 1.241, libro 69. Esnnrrrg'.mra. folio 
160, finca 4.370, inscripción segunda.

Dichas fincas se. encuentran tasadas: la 
primera, en. 1.000 000 de pesetas; la núme
ro 2. en 3.500.000 pesetas; la número 3, 
en 2 000.000 de pesetas, la número 4, en 
1 000.000 de mesetas.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1983. 
E; Juez. Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario.—1,987-16.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Insisncia nú
mero 6 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 99/1983-HM, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga por pobre) contra 
doña Mercedes Usandizaga Grasset, hs 
acordado por providencia de fecha 0 de 
abril de 1983 la celebración de primera 
pública subasta, en tres lotes, el día 20 
de iunio, a las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, naciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores aceptan como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si Jas hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub-
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rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son

Primer lote:
Finca número 43 de la calle Tres To

rres y 19 de Escuelas Pías, planta baja, 
de la Idealidad de Barcelona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona, al tomo 1.284, folio 219, 
libro 397 de S arrié, finca número 17.245, 
inscripción segunda. Valorada en la can
tidad de 10.000.000 de pesetas. ■

Segundo lote:
Finca número 43 en la calle'Tres Torres 

y 19 de la calle Escuelas Pías, de Barce
lona. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 8 de Barcelona al tomo 1.284 
folio 223, libro 397, Sección Sarria, finca 
número 17.247, inscripción segunda. Valo
rada en la cantidad de 8.000.000 de pe
setas.

Tercer lote:
Finca numeró 43 en la calle Tres Torres 

y 19 en la de Escuelas Pías, de Barcelo
na, piso 5 °, puerta 1.a Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 ’ de 
Barcelona, al tomo 1.290, folio 5, libro 
399 de Sarria, finca número 17.263, ins
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 12.000,000 de pesetas.

Barcelona. 6 de abril de 1983.—El Juez, 
Carlos Lor: n/.o Penalva de Vega.—El Se
cretario, H. Moreno.—2.962-A.

*

Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providenca de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.393 de 1982-T, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga acogida al bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don José Yzaguirre y del 
Pozo, contra doña Gloria Sánchez Oliva
res y don Cipriano Damiano Vázquez, 
en reclamación de 1.166.163 pesetas se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
sigu entes condiciones:

Primera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los imitadores deberán consignar 
previamente en ia Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad, en metálico, igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria dei infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador .acepta ia titulación existente v 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preiorentos, si los hubiere, al eré 
dito del ac'or, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prcc o del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como p-irlo doi precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Victor Pradera, 1-5), el 
día 10 de junio próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número 7 o piso 3.°, 
puerta 1.a, de la casa número 89 de la 
calle Llansá, de Hospitalet de Llobregat, 
destinado a vivienda, con terraza y sobre 
su propia cubierta, de superficie 63 metros 
cuadrados; linda; al frente, con la puerta 
segunda del mismo piso y caja de la 
escalera; al fondo, con terraza del piso 
primero, puerta primera; a la derecha, 
entrando, con Ignacio de Lianza y patio 
de luces, y a la izquierda, con el mismo 
señor Lianza. Coeficiente: 9 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propieda 
de Hospitalet, folio 57 dei tomo 947, li
bro 35 de la sección 1.a, finca registra! 
número 3.764.

Dicha finca está tasada en 1.900.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 19B3.- 
E1 Magistrado-Juez, José Ramón Ferran
diz Gabriel.—El Secretario.—2.977-A.

•

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 351/82-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga como pobre, contra «Inmo
biliaria Rosalva, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de la segunda pública subasta el 
día 5 de julio, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 5 del paseo de la Expo
sición y calles Rosal, ICO, y Salva, 95, 
de la localidad de Barcelona, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona al tomo 1.037, folio 234, libro 
905. finca número 47.024, inscripción pri
mera, valorada en la cantidad de 1.400.000 
pesetas. Sirve de tipo la cantidad de pese
tas 1.050.000, correspondiente al 75 por 
100 de su tasación.

Entidad número 4, local comercial nú
mero 4 de la planta baja de la casa 
sita en esta ciudad, con ¿rente al paseo 
de la Exposición y a las calles Rosal, 
número 100, y Salvé, número 95.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.307, 
libro 905. Sección 2.a, folio 230, finca 
47.022, inscripción primera.

Valorada en 787.500 pesetas, y sirve de 
tipo la cantidad do 590.025 pesetas, corres
pondiente al 75 por 100 de su tasación.

Entidad número seis. Vivienda en piso 
primero puerta 2.a de la primera planta 
alta de la casa sita en esta ciudad, con 
frente al paseo de la Exposición y a las 
calles Rosal, número 100, y Salvé, número 
95. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 da Barcelona al tomo 1.307, 
libro 905, Sección 2.a, folio 238, finca nú
mero 47.028, inscripción primera.

Tasada en 1.050.000 pesetas. Sirve de 
tipo la cant..dad de 787.500 pesetas, corres
pondiente al 75 por 100 de su tasación.

Barcelona, 7 de abril de 1983.—El Juez, 
José Alvarez Martínez.—El Secretario. J. 
M. Pugnaire.—2.989-A.

*

En virtud de lo dispuesto por él ilus- 
trísimo señor Magisti'ado-J uez de Prime
ra Instancia número 2 de los de Barce
lona, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos 265 de 1982-D, que se 
siguen en este Juzgado, sobre procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Ceja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza legal, representada por el Pro
curador don José María de SicaXt Llopis 
contra don Ricardo Martínez Poveda y 
doña Lucía Jacas Caballero, vecinos de 
Vilanova y Geltrú (Barcelona), edificio 
VH-4, avenida dal Montseny, número 11, 
4.°, 4.a, por medio del presente se anun
cia la venta en tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo, término de veinte días 
de la siguiente finca hipotecada por los 
deudores-.

Número sesenta.—Pifio 4.a, puerta 4.a 
del edificio VH-4, sito en avenida del Mont
seny, 11 de esta villa de Vilanova y la 
Geltrú, de superficie 78,60 metros cuadra
dos. Linda: frente, rellano escalera y 
puerta de entrada; derecha, entrando, pro
yección vertical a finca de «Inmobiliaria 
Vall-Palau, S. A.»; izquierda, patio de lu
ces, y fondo, puerta 1.a de esta misma 
planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova y la Geltrú, tomo 629, libro 
283 de Vilanova, folio 68, finca 18.560, 
siendo la inscripción cuarta la hipoteca 
constituida a favor de la actora.

Valorada en 1.990.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, paseo Huís Com- 
panys número 1, piso 4 °, el día 23 de 
junio próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar 
su personalidad, así como depositar pre
viamente en la Mesa dal Juzgado o esta
blecimiento público, destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturar que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cai
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de-1 remate, devolviéndose acto 
seguido de éste a los postores que no 
resulten rematantes el depósito constitui
do, excepto el que corresponda al mejor 
postor, que continuará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como Darte del precio de 
la venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma, que hu- 
buere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales serán 
a cargo del rematante.

Barcelona. 7 de abril de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné (rubricado) —2.980-A.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 1.410-M do 1982, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
do Ahorros de Cataluña Baleares, que 
litiga con el beneficio legal de pobreza, 
contra «Cooperativa de Viviendas Coo- 
prim», he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
pública subasta el día 13 de junio próxi
mo, a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo 
se constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca sin número de la calle Pedro 
de Luna, haciendo chaflán a la calle Rou- 
rell, piso 6.°, letra C, cpn entrada por 
el portal letra A, de Reus, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus al 
tomo 1.833, folio 198, libro 19 de Reus, 
finca número 1.S36. inscripción primera, 
valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la suma de 3 485.600 
pesetas 50 céntimos, que es el tipo de 
subasta.

Barcelona, ,8 de abril de 1933.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.021-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.092 de 1982 (sección A), promo
vidos por la Caja de Ahorros v Monte 
de Piedad de Barcelona, que litiga auxi
liada con los beneficios de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Isidro Ma
rín Navarro, contra «Llobrin, S. A », en 
reclamación de 1.996*945 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, por 
el 75 por 100 del precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demanda, bajo las siguientes condiciones:

Primera.:—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
6e refiere la regla 4.»' del articulo 131 
de 'a Ley. Hipotecaria estarán de- mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán Subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si^ se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de oederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura

de debitorio, que lo fue de 2.798.274 pe
setas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en ia 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el día 
9 de junio de 1983, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Número 10. Vivienda en la planta pri
mera, letra D; se compone de las corres
pondientes habitaciones y servicios. Ca 
bida, 75,82 metros cuadrados. Casa sita 
en Sant Boi de Llobregat, calle de la 
Victoria, número 29.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet. tomo 728 de San 
Baudilio, libro 283, folio 190, finca 24.461, 
inscripción segunda

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1983. 
El Magistrado Juez, Germán Fuertes Ber
tolín.—El Secretario.—2.980-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 538/82-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, con
tra «Inmobiliaria Popular, S. A.», por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y por la cantidad tipo que se dirá, 
de la finca especialmente hipotecada en 
la escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia del refe
rido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona, sito en el edificio 
de Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, el día 23 de 
junio próximo, a las once horas.

Y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca con 
el 25 por 100 de rebaja, que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subas
ta sin verificar tal depósito, y cuyas can
tidades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía de] cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuesto^ y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Uno.—Local comercial I, en la planta 
baja del edificio, sito en San Feliú de 
Llobregat, bloque «Mont Perdut». en )a 
urbanización zona residencial; tiene una 
superficie de 225 metros 53 decímetros 
cuadrados; carece de distribución interior

y está dotado de los servicios sanitarios 
correspondientes. Linda:'al frente, donde ' 
tiene su entrada, con jardín privado que 
lo separa de la calle interior del polígo
no : derecha, entrando, parte con edificio 
Cadi y parte con pared que lo separa 
d?l jardín colindante con la calle prolon
gación de la de Teodoro Hiera, lioy. calle 
Hospialet; al fondo, pared que lo'separa 
del jardín colindante con la calle prolon
gación de la de Capitán Cortés, e izquier
da. con local comercial número 2. Su cuo
ta, 3,6o por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.360 
del archivo, libro 159, folio 103, finca nú
mero 10.911, inscripción primera.

Barcelona, 8 de abril de 1933.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.023-A.

*

En virtud de lo dispuesto por e] ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
ocr el artículo 131 de ¡a Lev Hipotecaria, 
número 911/82-N, promovidos por ei Pro
curador dé los Tribunales don Narciso 
Ranera, en nombre y representación 
de la Caja de Pensiones para la 'Ve
jez y de Ahorros ele Cataluña y Balea
res, que litiga como pobre, contra «Edifi
cios y Promociones Industriales, S. A .» 
(EPISA), por el presente se anuncia la 

venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinté días y por la can
tidad tipo que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de 
debitorio que al final del presente se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barce
lona (sito en el edificio de los Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta 4.a) el día 28 de iun¡o próximo 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, 
precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, 3.305.400 pesetas.

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos de 
esta provincia una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concu- 

' rrir a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
resoectivos dueños acto seguido de) re
mate, excepto la correspondiente el mejor 
postor, que quedará en garantía de! cum
plimiento de su obligación v. en su caso, 
como parte del precio de la venta; qué 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regia 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipnte'-nria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subis- 
tentes, y que el rematante lo.s acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que si hubiere 
alguna postura admisible, so mandará lle
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

La finca objeto do subasta es la si
guiente:

•Entidad número 5, local A. tiene una 
superficie de 66,69 metros cuadrados y 
forma parte del bloque B, planta snmi- 
sótanos del completo inmobiliario ”Solá- 
rium”, carretera nacional II, en Marto- 
rell Linda: al frente, con paso común; 
oI fondo sobresuelo del propio edificio o 

bloque-, derecha, con el local número 212, 
y a la izquierda, con el subsuelo del pro-:
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pió edificio v finca de «Episa». Señalado 
con el número 211. Su coeficiente es de 
1,40 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregeít, al tomo 1.698, 
libro 108, folio 7, finca número 6.350, ins
cripción primera.

•Barcelona, 8 de abril de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—2.987-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago sa"ber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esú- fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.914 de 1980 (Sección B), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga asistida del 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Envases y Embalajes MA-PA, So
ciedad Limitada», en reclamación de pe
setas 28.132.299,57; se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, térmi
no de veinte días y sin sujeción a tipo, 
de la finca que luego se transcribirá es 
pecialmente hipotecada por la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al, efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regia cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infrascri
to.

Cuarta—Que se entender# que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta,—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si so solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad do cederlo a un tercero.

So ha señalado para el a/Cto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 21 de junio 
próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Finca industrial sita en término de Lli- 
sá de Valí, en la carretera de Parets 
a la de San Lorenzo de Savall a Llinás, 
sin número, compuesta de edificio princi
pal que consta de planta sótanos destina
dos a almacén, cocina, comedor, servicios 
y garaje, una planta destinada a nave de 
maquinaria industrial; un primer piso, 
destinado a acabados y a oficinas, tenien
do una torre de servicios de dos pisos 
y una nave lateral aneja destinada a tra
bajos de serigrafia y pintura, cubierta de 
terrado y rodeada de patios. Mido todo 
4.122 metros 42 decímetros cuadrados, de 
los cuales lo edificado ocupa 3.304 me
tros 25 decímetros cuadrados lq planta 
sótanos; 1.739 metros 50 decímetros ol piso 
primero; 33 metros la torre de servicios, 
y 126 metros la nave lateral. Linda: Al 
frente, carretera de Parets a la de San 
Lorenzo do Savall a Llinás; izquierda,

entrando, finca de Jaime Avel Bonamu- 
sa; a la derecha, un pasaje particular, y 
al fondo, Luis Bonachera y Miguel An- 
dújar.

Inscrita al tomo 729, libro 9 dé Llisá 
de Valí, folio 103, finca 1.221, inscripción 
cuarta.

Tasada en 42.000.000 de pesetas.
Dado en Barcelona a 8 de abril de 1983. 

E! Juez, Germán Fuertes Bertolín.—E! Se
cretario.—2.988-A,

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
los de Barcelona, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos 057/78 D, que 
se siguen en este Juzgado, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga acogida al beneficio de pobreza legal, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, oontra «Inmobiliaria 
Vivienda Social, S. A.», con domicilio so
cial en Rubí, calle San Cayetano, 90, por 
medio del presente se anuncia la venta 
en tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, término de veinte días, de las 
siguientes fincas hipotecadas por la deu
dora:

26. Vivienda en planta ático, puerta 2." 
del edificio sito en la villa de Rubí, calle 
San Cayetano, 92, y General Castaños, 
24, superficie 42 metros 73 decímetros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, tomo 1.770, libro 250 de Rubí, 
folio 202, finca 14.506, inscripción primera.

4, Local comercial en planta baja del 
mismo edificio de superficie 30 metros 
1 decímetro cuadrado.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 138, finca 14.012, inscripción 
primera.

5. Local comercia] en planta baja del 
mismo edificio, de superficie 40 metros 
67 decímetros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 138, finca 14.014, inscripción 
primera.

8. Local comercia] en la planta baja 
del mismo edificio, de 43 metros 68 decí
metros cuadrados.

Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
142, finca 14.016, inscripción primera del 
mismo Registro.

7. Vivienda en la planta baja o entre
suelo, puerta 1.a del mismo edificio, vi
vienda de 64 metros 10 decímetros cua 
drados.

Inscrita en igual Registro al mismo to
mo y libro, folio 145, finca 14.018, inscrip
ción primera.

8. Vivienda en planta entresuelo puer
ta segunda del mismo edificio de 78 me
tros 73 decímetros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 148, finca 14.020, inscripción 
primera.

10. Vivienda en la planta 1.a, puerta
1.a del mismo edificio, de 81 metros 79 
decímetros cuadrados.

Inscrita en igual Rogistro, tomo y li
bro, folio 154, finca 14.024, inscripción pri
mera.

11. Vivienda en planta 1.a, puerta 2.* 
de igual edificio de 00 metros 3 decíme
tros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 157, finca 14.026, inscripción 
primera.

19. Vivienda en planta 4.a, puerta 1.a 
de igual edificio, de 61 metros 79 decíme
tros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 181, finca 14.042, inscripción 
primera.

23. Vivienda en planta 5.a, puerta 2.a 
de igual edificio, da eo metros 3 decíme
tros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 193, finca 14,050, inscripción 
primera.

' 25. Vivienda en planta ático, puerta 1.a 
del mismo edificio, de 76 metros 14 decí
metros cuadrados.

Inscrita en el mismo edificio, digo Re
gistro, tomo y libro, folio 199, finca 14.054, 
inscripción primera.

3. Local comercial en la planta baja 
dei edificio sito en la villa de Rubí, de 
29 metros 13 decímetros cuadrados.

Inscrito en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 133, finca 14.010. inscripción 
primera.

13. Vivienda en la planta 2.a, puerta
1. a del mismo edificio, de 61 metros 79 
decímetros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 163, finca 14.030, inscripción 
primera.

14. Vivienda en la planta 2.a. puerta
2. a del edificio citado de 60 metros 3 
decímetros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 160, finca Í4.032, inscripción 
primera.

15. Vivienda en la planta 2.a, puerta
3. a del mismo edificio, de 71 metros 41 
decímetros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 169, finca 14.034, inscripción 
primera.

22. Vivienda en la plánta 5.a, puerta 
1.a del mismo edificio.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 190, finca 14.048, inscripción 
primera.

Valoradas las fincas en la escritura de 
hipoteca, respectivamente, en 600.000 pe
setas, 240.000" pesetas, 300.000 pesetas, pe
setas 300.000, 800.000 nesetas las siete si
guientes, 240.000 pesetas y 800.000- pesetas 
las cuatro últimas.

La subasta, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio destinado a los mismos, paseo Lluis 
Companys, número 1, 4.a piso, el día 6 
de julio próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar 
su personalidad, así como depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público, destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor dado a las fin
cas, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4. a están de manifiesto en Secretaria y 
se entenderá que todo iicitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabildiad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio" del remate, devolviéndose acto 
seguido de este a los postores que no 
resulten rematantes, el depósito constitui
do, excepto el que corresponda al mejor 
postor, que continuará en depósito en ga 
rantla del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo del rematante,

Barcelona, 8 de abril de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.027-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera instancia 
número 2 de esta capital en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1343/81-N, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga como pobre, contra
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don Fernando Bustamante Amunategui, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada en 1a- escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
Edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a), el día 
27 de julio próximo, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca pe
setas 1.600 000, que para tomar parte en 
la misma, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia, una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 100 efectivo, 
del valor que sirve de tipo para la su
basta sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte acto- 
ra. de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades de devol
verán a sus respectivos dueños, acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la decretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate: y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Vivienda integrante el piso cuarto, puer
ta segunda, del edificio número 263 de 
la avenida República Argentina, de esta 
ciudad. Tiene su acceso a dicha avenida 
a través del vestíbulo general de entrada 
y escalera y ascensor general de acceso 
del total inmueble. Está compuesta de 
recibidor, cocina, comedor-estar, cuarto 
de baño, aseo, cuatro habitaciones dormi
torio, terraza interior con lavadero y una 
pequeña terraza exterior, ocupando e n 
junto 96 metros 5o decímetros cuadrados. 
Lindante- al Sur, con zona aiardinada de 
uso común del total inmueble; - al Este, 
en su mayor parte, con finca de suceso
res de Silvestre Baratan y María Gracia, 
y en una pequeña parte con patinejo in
terior de luces; al Norte, parte con vi
vienda puerta primera de esta misma 
planta parte con patio interior de luces, 
y parte con escalera general de acceso 
del total inmueble, y al Oeste, parte con 
patio interior de luces, parte con esca
lera general de acceso, y parte con finca 
de sucesores de Rosa Serra.

El descrito departamento tiene asignar- 
da una cuota de participación en el valor 
global y elementos comunes de! total in
mueble del cual el mismo forma parte 
integrante, de 5 metros B centésimas de 
otro entero por 100 (5,08 por 100).

Inscripción: Consta inscrita a nombre 
de los anteriores titulares, los consortes 
don Francisco Adella Ferré y doña Ma
ría Dolores Argilés Solé, en el Registro 
de la Propiedad número 6 de los de esta 
ciudad, en el tomo 562 del archivo, libro 
562 de San Gervasio, finca número 24.818, 
folio 185, inscripción primera.

Barcelona, 9 de abril de 1983.—El Secre
tario, Juan Mariné.—3.024-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 31 de 1981-M, promovidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que tiene concedido el beneficio le
gal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Caihís, contra 
don Antonio Enríquez Corzo y doña Trini
dad Teruel García, en reclamación de pe
setas 6.925.821, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días, la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por los 
demandados bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte -en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta.

Segunda.—Que la subasta es sin suje
ción a tipo de clase alguna.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta v que
da subragado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te, que, si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que ha sido tasada dicha finca 
en la escritura de debitorio en pesetas 
10.500.000.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo -de los 
Juzgados (Salón Victor Pradera, 1-5). el 
día 20 de junio próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Casa-torre sita en el término municipal 
de San Martín de Tórrelas, con frente 
a una calle sin nombre, parcela número 
216 del sector D de la urbanización «Ce- 
salpina», compuesta de sótano, de super
ficie 30 metros cuadrados, con un garaje: 
semisótano, de superficie 47,32 metros cua
drados, con un local; planta primera, 
de superficie 98,07 metros cuadrados, con 
una vivienda y planta segunda, de ■super
ficie 96,86 metros cuadrados, con dos vi
viendas; edificada sobre un solar de su
perficie 552 metros 85 decímetros cuadra
dos, de los cuales ocupa la edificación 
126,89 metros cuadrados; linda: por su 
frente, o entrada, Norte, en línea de 17 
metros con calle sin nombre; por la de
recha. entrando, Oeste, en línea de 31,40 
metros, con zona de línea alta tensión, o 
resto de la finca de que se segregó; por 
la izquierda, Este, en línea de 31,45 me
tros, con la parcela número 214, *y por 
el fondo, Sur, en línea de 18,70 metros, 
con la parcela número 217, ambas de «Co- 
salpina».

Inscrita al tomo 1.488, libro 22 de Tórre
las, al folio 234, finca número 1.293.

Barcelona, 9 de abril de 1983.—El Juez. 
El Secretario.—3.0B8-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1127 de 1982 M, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don Cipriano Costa Sala, en recla
mación de 29.017.000 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, pbr primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por el demandado bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado a! efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por loo del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de 14 Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postr, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 50.000.060 de pesetas, en la cantidad 
que ha sido tasada dicha Tinca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.' del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón de Víctor Pradera, 15), el 
día 22 de junio próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Edificación industrial, destinada a ma
tadero, sita en el término de Cornelia 
de Terri, paraje nombrado "Horta y Co
raminas”. carretera de Gerona a Olot, 
punto kilométrico 12,200. Consta de dos 
partes: a) Una primera construcción de 
planta baja y dos pisos, teniendo la plan
ta baja una superficie construida de 1.071 
metros cuadrados y cada una de las plan
tas de piso 351 metros 50 decímetros cua
drados, y b) Una segunde, construcción 
constituida por una nave industrial do una 
sola planta, de 22 metros de anchura, 
con una longitud máxima do 5B metros 
5 centímetros y mínima de 48 metros y 
con 5 centímetros libres bajo cerchas y 
distribuida en graseria, en el extremo 
Oeste, cadena de porcino, cadena de bo
vino, tripería, cadena de ovino, cámaras 
frigoríficas, en la parte central, y un es
pacio de maniobra junto al muelle de 
expedición, en el extremo Esto, con una 
superficie total cubierta de 1.149 metros 
50 decímetros cuadrados. Se levanta sobre 
un terreno de 1 hectárea 35 áreas 50 de
címetros cuadrados, que linda; al Norte, 
Rosa Pellicer y Miguel Masó, mediante 
camino vecinal; al Sur, la tierra de Re-; 
barrit; al Este, con carretera de Gerona
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a Olot por Besalú, y al Oeste, parte con 
la antigua carretera de Gerona a Ban- 
yolas y parte con tierra de Rebardit. La 
citada antigua carretera de Gerona a 
Banyolas atraviesa esta finca por el lin
dero Sur-Oeste.»

Se formó por agrupación de las fincas 
números 1.257, 1.272 y 1.325, inscritas a 
los tomos 1.451 y 1.560, libros 27 y 28, 
folios 184 , 228 vuelto y 137, inscripciones 
segunda, tercera y primera, finca número 
1.788 de Gerona.

Barcelona, 9 de abril de 1983.—El Juez, 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Se
cretario .—3.030-A.

'*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma-
gistraclo-.Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
Se expide en méritbs de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 928 "de 1982-M, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra don Manuel Sánchez Martínez y doña 
Josefa Roidán Molina, en reclamación de 
1.900.000 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por los 
demandados bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que paTa tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubeire, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re 
mate el 75 por 100 de 3.325.000 pesetas, 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.4 del Edificio Nuevo de los Juz 
gados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el día 
21 de junio próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Número veinte—Vivienda en el piso 
cuarto, puerta segunda, del edificio sito 
en Sabadell, con frente al pasaje San 
Agustín, número 1, antes calle Feliú de 
la Penya. Es de tipo A y ocupa una 
superficie útil de 85,48 metros y construi
da de 100,70 metros cuadrados. Se compo
ne de recibidor, comedor - estar, cuatro 
dormitorios, baños, aseo, cocina, lavadero

y terraza. Linda: al Norte, con la entidad 
número 19; por el Sur, con edificio del 
paseo Fleming; por el Este, con caja del 
ascensor y entidad número 21, y por el 
Oeste, con vuelo de zona verde.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.259, libro 601 de 
la Sección 2.a, folio 46, finca número 
31.879, inscripción primera.

Barcelona, 9 de abril de 1983.—El Juez. 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Se
cretario.—3.031-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 795 de 1981 (Sección B), pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga asistida 
del beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra don José Cabello Villena, 
en reclamación de 363.196,30 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio del 75 por loo de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá 
especialmente hipotecada por el deman
dado bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo' menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a qué 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, si destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que, si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio, que fue de 1 000.000 de pe
setas.

Séptima—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el día 
22 de junio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número tres. Vivienda, piso se
gundo y único de la segunda planta alta 
de dicha casa, número 10 de la calle 
Foc Follet, de esta ciudad, ocupa una 
superficie aproximada de 85 metros cua
drados. Se compone de recibidor, cocina, 
comedor-estar, cuarto de aseo y varias 
habitaciones. Linda-, por su frente, Norte, 
tomando como tal el de la calle Foc Fo
llet, con dicha calle; por el Sur, con terre
nos de señor Guix o sus sucesores; al 
Este, con la casa número 12 de la qalle 
Foc Follet, y al Oeste, patio de luces,

parte caja de la escalera donde tiene su 
puerta de entrada y parte con casa nú
mero 8 de la calle Foc Follet. Cuota de 
participación, 20 por 100.

Inscrita al tomo 1.908 del archivo, libro 
83 de la Sección 2.a, folio 7, finca número 
6.708, inscripción segunda, en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona.

Dado en Barcelona a 11 de abril de 
1983.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—3.034-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
instancia número 2 de los de Barcelona, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos 713/82-D, que se siguen en este 
Juzgado, sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 do la Ley Hipoteca
ria, promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza legal, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
don Juan Amella Soler, vecino de Bar
celona, paseo Maragali, 351, torre, por 
medio del presente, se anuncia la venta 
en segunda pública subasta, por término 
de veinte días, con un 25 por 100 de reba
ja sobre el precio de valoración, de la 
siguiente finca hipotecada:

Porción de terreno de cultivo o regadío, 
dentro del cual existe una casa de la
branza, sita en el término municipal de 
Parets del Vallés, superficie construida 
de 1.080 metros cuadrados, linda-, A Orien
te, con mayor finca de que se segregó 
de don Pedro Borras y parte con Arnal- 
da Fortuny; a Mediodía, parte, con dicha 
finca mayor, y parte, con José Butchosa 
Paláu; a Poniente con dicho Putchosa y 
con la Riera de Ferres, y a Norte, con 
terrenos del ferrocarril de Barcelona a 
Cervera (Renfe).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 396, libro 17 de 
Parets, folio 213, finca 1.679, inscripción 
primera.

Valorado en escritura de debitorio en 
21.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, paseo Lluis Co- 
panys, 1, 4.° piso, el día 13 de julio pró
ximo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar 
su personalidad, así como depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, devolviéndose acto 
seguido a éste a los postores que no re
sulten rematantes el depósito constituido, 
excepto el que corresponda ai mejor pos
tor. que continuará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, asi como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, 11 de abrií de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.022 A.
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Don Joaquín García Lavernia. Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario dei artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 981-M de 1982, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros; que litiga amparada con el bene
ficio legal de pobreza, contra la Entidad 
«Edberna, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda pública subasta el día 15 de 
junio próximo, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinete días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar 'que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 7 de la Plaza Bonsuccés, 
piso entresuelo, 8.a. de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de esta ciudad, al 
tomo 1.716, folio 226. libro 151 de la Sec
ción 4.a, finca número 5.294, inscripción 
tercera, valorada en la escritura de cons
titución de la hipoteca, en la suma de 
700.000 pesetas, siendo el tipo de subas
ta el 75 por 100 de la misma, es decir, 
la cantidad de 525.000 pesetas.

Barcelona, 11 de abril de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.025-A. •

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra 
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 041-M de 1979, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga amparada con el 
beneficio legal de pobreza, contra la En
tidad «Hinosa, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de segunda pública subasta el dia 
14 de junio próximo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela 
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la ¿ey Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es;

Finca número 73 de la calle Rambla 
del Celler, piso entresuelo, puerta 3.*, de 
la localidad de Sant Cugat del Vallés, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa al tomo 581, folio 49. libro 319, 
finca número 17.784, valorada en la es
critura de constitución de la hipoteca, 
en la suma de 1.400.000 pesetas, siendo 
ei tipo de subasta el 75 por 100 de la 
misma, es decir, la cantidad de 1.050.000 
pesetas.

Barcelona, 11 de abril de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.020 A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magisivado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,

Hago saber.- Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la I.ey Hipo
tecaria número 1076/82-F, instado por la

Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que litiga con ios beneficios de 
pobreza, contra «Froge. S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta el dia 0 de julio próximo a las 
diez y treinta horas en la Sala Audiencia 
de este Juz.gado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta 
ría, y que ios licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé
las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 19 de la calle Pérez Gal- 
dós, número 10 18 y Unificación, 21-27, 
piso 1°, 3.a, de la localidad de L’Hospi- 
talet de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L'Hospitalet de Llobregat, al tomo 845, 
folio 9. libro 18, sección 1.a, finca número 
2.123, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 12 de abril de 
1983.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—3.033-Á.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca 
ria, número 1801 de 1980-M, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el bene
ficio legal de pobreza, representada . por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña Inés Arro Hernández, en re
clamación de 2.988.387,23 pesetas, s e 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
precio de tasación establecido en la es 
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá especialmen
te hipotecada por la demandada bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, ai 10 por loo del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá ,que todo lf- 
citador acepta ia titulación existente y 
que la-s cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a bu 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedaré, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta—Que servirá do tipo para el re
mate' 4.900.000 pesetas, en la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de ¿obitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4 a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), el 
día 23 do junio próximo, y hora de las 
doce do su maña-na.

Finca objeto de subasta

«Cuatro. Piso 3.a, puerta única, en la 
3.a planta alta de la casa con frente a 
la calle Emancipación, números 4 y 8, 
de esta ciudad. Tiene una superficie cons
truida de 118,34 metros y una superficie 
útil de 107,58 metros, todos cuadrados. 
Linda: frente, rellano de la escalera vue
lo cubierta del local de planta sótano y 
vuelo zona acceso; izquierda, entrando, 
y mediante vuelo de zona acceso, con 
calle de. situación; derecha, vuelo zona 
verde y vuelo cubierta del local planta 
sótamo; fondo, vuelo cubierta local plan
ta sótano; arriba y abajo, planta inmedia
tas superior e inferior respectivamente.»

Tiene asignado un coeficiente del 13,44 
por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, ai tomo 1 261, 
libro 388, Sección Sarria, folio 13, finca 
número 16.601, inscripción segunda.

Barcelona. 12 de abril de 1913 -J~E1 Ju"z, 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Se
cretario.—3.029-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
Ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 42/81 V, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona, que litiga con él beneficio de po
breza, contra don Daniel Fernández Mer- 
cadé, he acordado por providencia de 
fecha 19 de abril de 1983 la celebración 
de la primera y pública subast el día 
16 de ;unio de 1983, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado', anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que ios autos y 
la certificación registra, están de mani
fiesto en Secretaría, y que .os licitadores 
deben aceptar como bastante ío situación; 
que las cargas anteriores y 'as preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es

Finca número 47 de la calle Doctor 
Carulla, piso 3.a, letra A, de ;a localidad 
de Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 8 al 
temo 1.151, folio 189, libro 358, finca nú
mero 15.069, inscripción primera, valorada 
en la cantidad de doce millones (12.000.000) 
de pesetas. Dicha finca tiene una superfi
cie de 425 metros cuadrados v una parti
cipación de 8,200 por 100.

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.311-A.

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4-2.a de los de esta capital, 
accidental,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 1.018/82, a instan
cia de la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao (pobre) contra Joseba Koldo Bus- 
tinza Pérez, sobro reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar n pública subas
ta, por segunda vez, y término do veinto 
días, los bienes que más abajo se reseña-
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rán, señalándose para la celebración de 
la misma las diez horas del día 13 de 
junio de 1983, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que el tipo de subasta es el 75 por 100 
del señalado para la primera y que es 
de 3.197.500 pesetas.

Los licitadorés, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del tipo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto- en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de la actora continuarán subsistentes,, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el‘precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha izquierda, tipo C, de 
la planta alta 5.a, señalada la casa a 
la que pertenece con el número 31 de 
la calle Marcelino Menéndez Polayo. de 
Castro Urdíales (Santander). Superficie 
aproximada de 86,78 metros cuadrados.

Referencia registral: Registro de la Pro
piedad de Castro Urdíales, tomo 223, li
bro 154 de Castro Urdíales, folio 11, finca 
número 5.831, inscripción 22.a, y la hipote
ca figura inscrita al folio 67 del libro 183 
del Ayuntamiento de Castro Urdíales, to
mo 256 de larchivo, finca 20.469, inscrip
ción segunda.

Dado en Bilbao a 17 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—2.983-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao,

Hago saber: Por auto de esta fecha 
dictado en el expediente número 226 de 
1982, referido a estado legal de suspen
sión’ de pagos del comerciante don José 
Luis Esteban Ruiz, ha sido aprobado ®1 
convenio propuesto por él a sus acreedo
res, y cuyo convenio consiste en cesión 
por parte del suspenso de todos sus bienes 
para proceder a su. venta y liquidación, 
con plazo no superior a tres años y con 
pago proporcional de los créditos de los 
acreedores, y nombramiento de una co
misión liquidadora que ha quedado forma
da por los siguientes miembros: «Banco 
de Bilbao, S. A.», «Donneta, S. A.», y 
don Félix Ormaza Goitia, quedando las 
Sociedades indicadas facultadas paira de
signar a las personas físicas que, en su 
representación, intervengan en el cumpli
miento del convenio que se aprueba.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los acreedores del 
suspenso referido señor Esteban Ruiz.

Dado en Bilbao a 18 de marzo de 1903. 
El Juez.—El Secretario.—1.968-3.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 4 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 1.421 de 1081; 
se tramita expediente de suspensión de 
pagos, promovida por «Editorial Fher, So
ciedad Anónima», se ha dictado resolución 
con esta fecha, por medio de la cual, 
se concede un nuevo plazo de un mes, 
para que pueda conseguir las adhesiones 
necesarias para la aprobación del Con
venio, con las modificaciones introducidas 
por varios acreedores; bastando en esto

caso, para su aprobación, que el Convenio 
reúna las dos terceras partes del pasivo, 
haciéndose constar, que' si en el plazo 
concedido, no se reuniesen dichas dos ter
ceras partes, se sobreseerá el expediente, 
pudiendo los acreedores, disponer de ab
soluta libertad para ejercitar las acciones 
correspondientes.

Se hace constar, que las modificaciones 
introducidas al Convenio se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, a disposición de los acreedores, pa
ra que puedan sacar las copias pertinen
tes, o tomar las anotaciones oportunas.

Habiéndose acordado librar el presente 
edicto, a lo efectos pertinentes.

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1983.— 
El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El 
Secretario.—1.951-3.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.095-82, a instancia de Caja 
do Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los benefi
cios legales de pobreza, contra don San
tiago Escribano Redondo y otra, sobre 
ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera Vez y término de veinte dias, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 6 de junio 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes;

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca, que fue 
de 2.737.500 pesetas.

Los licitadorés para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación , 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, constinuarán sub
sistentes, enténdiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Piso letra C, del portal 1, del edifi
cio compuesto por cuatro portales, sito 
en Móstoles, avenida Dos de Mayo, sin 
número. Está situado en la planta 1.a 
del edificio, sin contar el sótano y la 
baja. Ocupa una superficie útil de 52 
metros 80 decímetros cuadrados, y cons
truida de 70 metros 10 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, terraza y tendedero. Su cuota de 
participación es de 802 milésimas por 100.

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—2.912-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.048 de 1981. se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instados por Caja de Ahorros Muni

cipal de Bilbao, que litiga en concepto 
de pobie, representado por el Procurador 
Perea, contra don Ramón Mesa Carrasco 
y doña María del Carmen Sánchez Ubieta, 
sobre reclamación crédito hipotecario, en 
los cuales, y en resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día 31 
de mayo y hora de las doce, ia que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta Juz
gado, con las siguientes prevenciones:

Primera.—Los licitadorés para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Segunda.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder ei remate 
a un tercero.
'Teroera.—Que los títulos de propiedad 

de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro y que las cragas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado enda responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha, derecha, de la plan
ta 4.a, señalada con el número 19 de la 
calle Autonomía de Sestao.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1983. 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se-i 
cretario.—2.875-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado- Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 221-1983, se tramitan autos de 
juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Bilbao, que litiga con bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador señor Allende, contra don Fran
cisco Ezcurra Ezcurra y doña Eva Men- 
chaca Hernández, sobre el cobro del cré
dito, en los cuales y en resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por . primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se dirán, 
señalándose para la celebración de la 
misma el próximo día 10 de junio y hora 
de las doce, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la fijada en la escritura 
de 1.500.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadorés para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por )00 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en olla en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose quo el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de laa 
mismas.
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Bien que se saca a subasta

Elemento número 5, piso l.“ izquierda, 
tipo F, de la casa número 0, que tiene 
una superficie aproximada construida de 
93,52 metros cuadrados, distribuidos en 
pasillo, tres dormitorios, comedor, cocina, 
despensa, cuarto de baño y balcón, co
rrespondiéndole ed uso de la solana ya 
delimitada con frente a ella; linda: Al 
Norte, patio que forma parte de la cu
bierta de las lonjas, caja de escalera, re
llano de la misma y vivienda centro de 
la misma planta; Sur, propiedad de don 
Cecilio Martínez y otros; Este, el citado 
patio de luces y otra finca de don Cecilio 
Martínez y otros señores; Oeste, vivienda 
izquierda, centro , y la calle de su situa
ción. Le es anejo a esta vivienda el de
partamento del camarote 1. Está integra
do en el edificio constituido por las ca
sas 6 y 8 de lá calle Marino Blas de Lezo, 
del barrio de Astrabudua, Erandio.

Dado en Bilbao a 29 de marzo de 1963. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
güí.—El Secretario.—2.911-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4-2.° de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria 383/1981, a instan
cia de Eugenio Atucha Vizcarguenaga 
contra Santiago Benito González y otra, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordar 
do sacar a pública subasta, por. segunda 
vez y término de veinte dias, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma, las diez 
horas del día 5 de julio próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes:

Que el tipo de subasta es el 75 por 
100 del señalado para la primera, y es 
de 375.000 pesetas.

Los Imitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4 “ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde pueden ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación sin poder exigir nin
guna otra.

Que las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio d«l remate, y sub
rogándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Número 9. Vivienda centro tipo B, del 
piso segundo, mide una superficie útil 
aproximada de 61 metros cuadrados y 66 
decímetros, dispone de vestíbulo, pasillo, 
aseo, cocina, tres dormitorios, y van pro
vistas de un balcón; representa una par
ticipación de cuatro enteros por ciento.

Descripción de la casa a que pertene
ce: Casa triple en la villa de Bilbao, man
zana número 107 del ensanche de Deus- 
to, en la calle Asturias, sin número de 
población por el momento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente de Bilbao al tomo 1.452, li
bro 140 de Deusto, folio 19, finca 8.985.

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1983. 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmien
to Hueso.—El Secretario.—1.B84-3.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 4 de los da 
esta capital (Sección 1.a),

Hago saber-. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 934-82, a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
don José Ramón Tejada Arri y otra, so
bre ejecución de préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las doce horas del día 9 de junio 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta.

Los licitad ores para tomar'parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bien que se saca a subasta

«Local del semisótano, diáfano, con uña 
superficie de 128 metros cuadrados. Lin
da Norte, calle Juan XXIII, por donde 
Unicamente a través de varias puertas 
tiene su acceso; Este, faja de terreno 
sobrante de edificación; Sur, calle de si
tuación, hoy denominada Juan Pérez de 
Arana, y Oeste, casa número 4 de la 
misma calle. La altura de este local ño 
es uniforme, pues en la zona Norte, co
rrespondiente a la calle Juan XXIII, le 
sirve de techo la primera planta de 
viviendas, mientras que la zona Sur, co
rrespondiente a la calle de situación, su 
cubierta Ja constituye la planta baja. Tie
ne asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio de 
15 enteros por loo. Forma parte en régi
men de propiedad horizontal del inmueble 
casa número 2 de la calle sita en Por- 
tugalete, denominada Juan Pérez de Ara
na señalada con el número 2.

Inscrita al tomo 1.929, libro 188 de Por- 
tugalete, folio 190, finca 16.817-B.

Su tipo de licitación en primera subasta 
fue de 2.400.000 pesetas, no admitiéndose 
en ésta postura que no cubra! el 75 por 
100 del mismo.

Dado en Bilbao a 6 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—4.035-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan 
cia del Juzgado número 4 de los de 
esta capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento Judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 813/1980, a instancia de 
Caja de Ahorros v Monte de Piedad Mu
nicipal de Bilbao, que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
don Martín Garay Bomaola y esposa, so
bre ejecución préstamo hipotecario, en los

que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las doce horas del día 14 de ;unio próxi
mo, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fué de 11.627.000 pesetas.

Los licitsfdores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad e/uivalente ai 10 por 
100 del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Qué los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Chalet denominado "V i 11 a María”, 
construido sobre porción de terreno de 
2.012 metros cuadrados de las heredades 
llamadas "Solabarrunagosi" y "Solabarru- 
chiqui”, radica en Baquio y linda: a Este, 
con la carretera provincial que la separa 
del resto de dichas heredades; al Norte, 
con otro trozo de las mismas, pertenecien
tes a don Domingo Láucirica'; Sur, con 
propiedad de don Vicente Abio y Oeste, 
con propiedad de don Antonio Goitia. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Guemica, en su tomo 8, libro 1 de Baquio, 
folio 222, finca 68, inscripción quinta.»

Dado en Bilbao a 7 de abril de 1983. 
El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El 
Secretario.—2.964-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 930 de 1982, se tramitan autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, instados por Caja de Ahorros Viz
caína, representado por el Procurador Pé
rez Guerra, contra don José Antonio Bil
bao Arechavaleta y doña María. Isabel 
Gutiérrez Zurro, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en los cuales y en re
solución de esta fecha ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes alie más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día 8 
de junio y hora de las doce, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las siguientes prevenciones:

Primero.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segundo.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado si efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercero.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes otarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros-, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda
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subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Urbana: Piso 3.°, derecha, de la 
casa señalada con el número 28, hoy 26, 
de la calle Hurtado de Amézaga, de esta 
villa. Valorada a efectos de subasta según 
escritura de constitución de hipoteca en 
la cantidad de 2.000.000 de peeetas.

B) Vivienda izquierda de la planta 
alta 2.a, de la casa doble señalada con el 
número 30, de la calle de Iparraguirre, 
de esta villa. Valorada a efectos de Su
basta según escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1983.— 
El Juez, Wnoeslao Diez Argal.—El Se
cretario.—4.037-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 4 de los de
esta capital (sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del -articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 024/82, a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, que litiga acogida 
a los beneficios legales de pobreza, con
tra don Abe.ardo Ribero Fernández y 
otros, sobre ejecución de préstamo hipo
tecario, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del 
día 13 de junio próximo, en la Saia de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el T5 por iOO del tipo de la primera 
subasta, que fue de 3.000.030 de pesetas.

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueoen ser 
examinados, y se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción exisLenle, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédiLo de la actora, continua
ran subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien que se saca a subasta

«Caserío denominado "Quintana - Etxe" 
sito en la anteiglesia de Baquio. La casa, 
al sitio de Zubietasolo, se compone de 
piso bajo, principal, segundo y camarote, 
y su solar mide 72 metros cuadrados, 
confinando por los cuatros extremos, Nor
te, Sur, Este y Oeste, con terrenos de 
la misma casa. El solar donde se halla 
situada dicha casa formó parte de la que 
fue heredad denominada ”Zubieta-solo"; 
pertenece a la mitad indivisa lado Oeste 
del caseríb Zubiaur. Mide la referida he
redad sobre la oue se levanta la casa 
una superficie aproximada de 8 áreas 84 
centiáreas y 75 decímetros cuadrados.

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1983. 
El Magisírado-Jucz, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—4.036-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 598/82. se 
tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que liti
ga acogida a los beneficios de pobreza, 
representada por la Procuradora señora 
Perea, contra doña María Teres- San Jo
sé González y don Atanasio Cobrado Gil, 
en los que he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días hábiles, los bienes especial
mente hipotecados al demandado que se 
dirán.

El remate tendrá lugar el día 13 de ju
nio próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: '

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, que fue 
de 900.000 pesetas, o sea, 675.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Tercera.—El remate quedará en suspen
so mientras no transcurra el término a 
que se refieren los artículos 47 y 48 de 
la LAU, sobre el derecho de tanteo o re
tracto por el inquilino.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, ta cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en ia responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del rémate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha de la planta baja de 
la casa triple señalada con el número 27 
de la calle Zabala, de Bilbao, antes se
ñalada con la letra D, situada t la parte 
zaguera de otra señalada con ia letra G, 
de Bilbao y su barrio de Mena.

Dado en Bilbao a 19 de abril de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—3.319-A.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Fernando Tintore Loscos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de los de Castellón de la Plana.

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos número 206/
1982, artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se siguen a instancia del Procurador 
don José P. Cardó, Corbato en nombre 
y representación de «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Castellón», contra 
don José Manuel Serra Forcada y Julia 
Leonor Bou Aparici, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días y precio de tasación 
los bienes que se describirán a continua
ción, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, el próximo día 22 de junio de
1983, a las once horas. Para tomar parte 
en la subasta será condición indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento adecuado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
la tasación-, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o precio que sirve de tipo; que el

remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que 'as cantidades deposi
tadas, se devolverán, salvo la del mejor 
postor; que los autos y la certificación 
correspondiente se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el -mporte del remate, en
tendiéndose que todo licitador las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
da las mismas.

Bienes que se subastan

Solar en la partida de la Muela, de 
i áreas 21 centiáreas, dentro de cuya su
perficie y ocupando de ella 128,14 metros 
cuadrados, ha sido construida una vivien
da unifamiiiax de 120,71 metros cuadrados 
útiles. Linda-. Este y Oeste, terrenos del 
Ayuntamiento y Sur, Manuel García Gui- 
llamón, finca sita en la partida de refe
rencia, en el término de Villahennosa del 
Río.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lucena del Cid, al 
folio 56 vuelto, de] tomo 168, libro 12 de 
Viilahermosa del Rio, finca número 2.210, 
inscripción tercera.

Valorada en 750.000 pesetas.
Dado en Castellón de la Plana a 15 

de marzo de 1983.—EL Magistrado Juez, 
Fernando Tintore Loscos.—El Secretario.- 
3.971-C.

*

Don Fernando Tintoré Loscos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Castellón de la Plana,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos 37/82, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
siguen a instancias del Procurador don 
José P. Carda, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y M. de Piedad 
de Castellón contra Ramón Marco Bodl, 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días y 
precio de tasación los bienes que se des
cribirán a continuación, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, el próximo 
día 22 de junio de 1983, a las once horas.

Para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la 
Mesa del Juzgarlo o en el establecimiento 
adecuado una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran el ava
lúo o precio que sirve do tipo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que ls>« cantidades deposi
tadas se devolverán salvo la del mejor 
postor; que los autos y la certificación 
correspondiente se encuentran de mani
fiesto en Secretaría y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, sin destinar a su 
extinción el importe del remate, enten
diéndose que todo licitador las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.

Bienes que se subastan

I. Once.—Vivienda situada en la sexta 
planta alta o ático del edificio que se 
describirá, a la izquierda del portal o 
escalera número 1, del que forma parte 
integrante y ascensor común a las vivien
das de este portal, del tipo J. Ocupa una 
superficie útil de 89 metros 71 decímetros 
cuadrados, y construida, de 118 metros 
35 decímetros cuadrados, distribuida in
teriormente con las siguientes dependen- 
cias-. Vestíbulo, comedor-estar, paso, co
cina, galería, tres dormitorios y baño, la 
cual linda: por su frente, calle del Padre 
Luis María Llop; por la derecha, vivienda 
de la derecha de esta misma planta de 
átice, tipo K, escalera y ascensor de su 
acceso; por la izquierda, edificio de Ra
món Sifré Sebastiá y otros y en parte, 
edificio del exponente, y por espalda, 
patio de luces y eq part®, edificio del
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exponento. Tiene asignada una cuota del
2,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 27, finca 51.320, 
inscripción segunda.

II. Viente.—Vivienda situada en la ter
cera planta alta del edificio que se des
cribirá al centro del portal o escalera 
número 2, de cuyo portal forma parte 
integrante. De igual tipo, acceso distribu
ción superficie; linderos y cuota que la 
vivienda descrita al número catorce.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villareal, folio 73 finca 51.344 
inscripción segunda!

III. Veintitrés.—Vivienda situada en la 
cuarta planta alta del edificio que se des
cribirá al centro del portal o escalera 
número 2, de cuyo portal forma parte 
integrante. De igual tipo, acceso, distribu
ción, superficie, linderos y cuota que la 
vivienda descrita al número catorce.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 73, finca 
51.344, inscripción segunda

IV. Veintiséis.—Vivienda situada en la 
quinta planta, alta del edificio que se des
cribirá, e« la vivienda del centro de este 
portal número 2, de cuyo portal forma 
parte integrante. De igual tipo, acceso, 
distribución, superficie, linderos y cuota 
que la vivienda descrita al número ca
torce.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 82. finca 5.350, 
inscripción segunda.

V. Veintiocho.—Vivienda situada en la 
sexta planta alta o ático del edificio que 
se describirá, a la izquierda del portal 
o escalera número 2, de cuyo portal for
ma parte integrante y por donde tiene 
su acceso, a través del zaguán, escalera 
y ascensor comuneR a las viviendas de 
este portal. Del tipo L. Ocupa una super
ficie útil de 88 metros 69 decímetros cua
drados, distribuida interiormente con las 
siguientes dependencias: Vestíbulo, come
dor-estar, paso, oocina, galería, cuatro 
dormitorios baño y aseo, el cual linda: 
por su frente, mirando la fachada por 
la calle Padre Luis María Llop, con esta 
mioma calle; por la derecha, con vivienda 
tipo M de esta misma calle, por, digo, 
de esta misma planta de ático y grupo 
del portal y escalera v ascensor de su 
acceso; por la izquierda, vivienda tipo II 
de esta misma planta de ático del grupo 
del portal o escalera número 1, y por 
espalda patio de luces. Tiene asignada 
una cuota del 2,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 88, fin 
ca 51 354, inscripción segunda.

VI. Veintinueve—Vivienda situada en 
la 6exta planta alta o ático del edificio 
a la derecha del portal o escalera núme
ro 2, de cuyo portal forma parte inte
grante y por donde tiene su acceso a 
través del zaguán, escalena y ascensor 
comunes a las viviendas de este portal, 
del tipo M. Ocupa una superficie útil de 
118 metros 61 decímetros cuadrados y 
construida de 144 metros 46 decímetros 
cuadrados, distribuida interiormente con 
laR siguientes dependencias: Vestíbulo, co
medor-estar, cocina, galería, cuatro dor
mitorios, baño y aseo, la cual, linda: por 
su frente, calle de San Miguel; por la 
derecha, con vuelo de la vivienda tipo H 
del grupo del portal o escalera número 3; 
por la izquierda, con la escalera y as
censor de su acceso y vivienda tipo D de 
esta misma planta de ático y grupo de 
portal o escalera, y por la espalda, patio 
de luces. Tiene asignada una cuota del
2,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 91, finca 51.350, 
inscripción segunda.

VII. Treinta.—Vivienda situada en la 
primera planta alta del edificio que Se 
describirá a la izquierda del portal o es
calera número 3 de cuyo portal forma 
parte integrante y tiene su acceso a tra
vés del zaguán, escalera y ascensor co
munes a las viviendas de este portal del 
tipo F. Ocupa una superficie útil de 95 me

tros 38 decímetros cuadrados y construi
da de 119 metros 84 decímetros cuadra
dos, distribuida interiormente con las si
guientes dependencais: Vestíbulo, come
dor-estar, terraza, paso, cocina, galería, 
cuatro dormitorios, baño y aseo, la cual 
linda: por su frente, calle de San Miguel: 
por la derecha, entrando, escalera y as
censor de su acceso y vivienda tipo G 
de la derecha de esta misma planta y 
grupo de portal o escalera; por la izquier
da, con vivienda tipo E de esta misma 
planta del grupo del portal o escalera 
número 2, y por espalda, con patio de 
luces Tiene asignada una cuota del 2,25 
por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 800. 
libro 550 de Villarreal, folio 94, finca 51.358, 
inscripción segunda.

VIII. Treinta y uno.—Vivienda situada 
en la primera planta alta de] edificio que 
se describirá, a la derecha del portal o 
escalera número 3, de cuyo portal forma 
parte integrante y tiene -su acceso a tra
vés del zaguán, escalera y ascensor co
munes a las viviendas de este portal, del , 
tipo G. Ocupa una superficie útil de 89 
metros 37 decímetros cuadrados y cons
truida de 116 metros 30 decímetros cua
drados, distribuida interiormente con las 
siguientes dependencias; Vestíbulo, come- 
dor-estar, terraza, paso, cocina, galería, 
tres dormitorios, baño y aseo, la cual 
linda: por su frente, calle de San Miguel; 
por la derecha, herederos de Juan Palla
rás; por la izquierda, escalera y ascensor 
de su acceso y vivienda tipo F de esta 
misma planta y grupo de portal o esca
lera, y por la espalda, con patio de luces 
Tiene asignada una cuota del 2,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 97, finca 51.360, 
inscripción segunda.

IX. Treinta y dos.—Vivienda situada 
en la segunda planta alta del edificio que 
se describirá, a la izquierda integrante 
del igual tipo, acceso, distribución, super
ficie. linderos y cuota que la vivienda 
descrita al número treinta.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 100, finca 
51.362, inscripción segunda.

X. Treinta y tres.—Vivienda situada en 
la segunda planta alta del edificio que 
se describirá a la derecha del portal o 
escalera número 3, de] que forma parte 
integrante. De igual tipo acceso, distribu
ción, superficie, linderos y cuota de la 
vivienda descrita al número treinta y uno

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal. folio 103, finca 
51.364, inscripción segunda.

XI. Treinta y cuatro.—Viienda situa
da en la tercera planta alta del edificio 
que se describirá, a la izquierda del portal 
o escalera número 3, de cuyo portal for
ma parte integrante. De igual tipo, acce
so, distribución, superficie, linderos y cuo
ta que la vivienda descrita al número 
treinta.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 106, finca 
51.366, inscripción segunda.

XII. Treinta y cinco.—Vivienda situada 
en la tercera planta alta del edificio que 
se describirá, a la derecha del portal o 
escalera número 3, de cuyo portal forma 
parte integrante. De igual tipo, acceso, 
distribución, superficie, linderos y cuota 
que la vivienda descrita al número treinta 
y uno.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 109, finca 
51.368, inscripción segunda.

XIII. Treinta y seis.—Vivienda situad" 
en la cuarta planta alta del edificio que 
se describirá, a la izquierda del portal 
o escalera número 3, de cuyo portal for
ma parte integrante. De igual tipo, acce
so, distribución, superficie, linderos y cuo
ta que la vivienda descrita al número 
treinta.

La hipoteca fue inscrita al tomo 660, 
libro 550 de Villarreal. folio 112, finca 
51.370, inscripción segunda.

XIV. Treinta y siete —Vivienda situa
da en la cuarta planta alta del edificio

que se describirá, a la derecha del portal 
o escalera número 3, de cuyo portal for
ma parte integrante. De igual tipo, acce
so, distribución,, superficie, linderos y cuo
ta que la vivienda descrita al número 
treinta y uno.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal, folio 115, finca 
51.372, inscripción segunda.

XV. Treinta y ocho.—Vivienda situada 
en la quinta planta alta o ático del edifi
cio que se describirá, a la izquierda del 
portal o escalera número 3, de cuyo por
tal forma parte integrante y por donde 
tiene su acceso a través del zaguán, es
calera y ascensor comunes a las vivien
das de este portal del tipo H. Ocupa una 
superficie útil de 65 metros 85 decímetros 
cuadrados; construida, de 99 metros 4. de
címetros cuadrados, distribuida interior
mente con las siguientes dependencias: 
Vestíbulo, comedor-estar, cocina, galería, 
paso, tres dormitorioB v baño, la cual 
linda: por su frente, calle de San Miguel; 
por la derecha, escalera y ascensor de 
su acceso y vivienda de la derecha, ti
po I, de esta misma planta de ático y 
grupo de portal y escalera; por la iz
quierda, con la vivienda tipo E de esta 
misma planta del grupo del portal o esca
lera número 2, y por la espalda, con patio 
de luces. Tiene asignada una cuota del
2,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal. folio 118, finca 
51.374, inscripción segunda.

XVI. Treinta y nueve.—Vivienda situa
da en la quinta planta alta o ático'del 
edificio que se describir^. a la derecha 
del portal o escalera número 3, de cuyo 
portal forma parte integrante y por donde 
tiene su acceso a través del zaguán, es
calera y ascensor comunes a las vivien
das de este portal, del tipo I. Ocupa una 
superficie de 69 metros 15 decímetros cua
drados y construida de 87 metros 76 decí
metros cuadrados, distribuida .interior
mente cop las siguientes dependencias: 
Comedor-estar, paso, cocina, galería tres 
dormitorios y baño, la cual linda.: por 
su frente, calle de San Miguel; por la 
derecha, herederos de Juan Pallares; iz
quierda, escalera y ascensor de su acceso 
y vivienda de la izquierda de la misma 
planta de ático y grupo de portal, y por 
la espalda, patio de luces. Tiene asignada 
una cuota del 2,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, 
libro 550 de Villarreal. folio 12L, finca 
51.376, inscripción segunda.

Las descritas fincas forman parte del 
edificio situado en Villarreal de los In
fantes calle del Padre Luis María Llop, 
sin número de gobierno, de superficie 
1.295 metros 82 decímetros cuadrados, Se 
compone de sótano situado en el subsuelo 
del solar, de planta baja a nivel de la 
calle de su situación, de cinco plantas al
tas con más siete viviendas por planta, 
o sean, 35 viviendas v una sexta planta 
alta con cuatro viviendas, o sean, en total 
39 viviendas.

Valor de subasta para cada una de las 
viviendas: 1.800.000 pe6etas.

Dado en Castellón de la Plana a 15 
de marzo de 1983.—El Magistrado Juez, 
Fernando Tintoré Loscos.- El Secretario. 
3.970-C.

GRANADA

Edicto

Don Antonio Martí García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 471/80, se tramitan autos por 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la «Societe Belga Dinvestisse- 
ment Internacional, S. A », contra don 
Gastón Loiog y doña Anne Mario D’Hoog- 
ne, que tenían su domicilio en la urbani
zación «El Puntal», del término del Padul 
(Granada) en reclamación de 8.416.773 pe-
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setas y en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
finca siguiente:

Rústica.—Tierra de secano.' término del 
Padul, pago Santa Elena, de cabida 2 hec
táreas 47 áreas. Linda: Norte, María del 
Mar Romero García-, Sur, camino de Ga- 
rranchales y tierras de don Antonio Re
jón Soto y otros; Este, camino de Motril, 
y Oeste, camino de los Garranchales y 
María del Mar Romero García. Finca nú
mero 12.961.

Tasada en 5.745.003 pesetas.
Para el acto de la subasta se ha acor

dado señalar el día 15 del próximo mes 
de junio y hora de las doce en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previnién
dose a los posibles lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de pe
setas 4.754.003, importe de ia segunda su
basta y pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro se 
encuentra da manifiesto en Secretaría pa
ra ser examinados, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y 'gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, ai crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el predio del remate.

Dudo en Granada a 11 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martí Gar
cía.—El Secretario.—4.079 C.

LA CORUÑA

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña.

Hace público que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 534 de 1982, 
a instancia de la Entidad -Caja de Aho
rros de Galicia», representada por el Pro
curador don Alberto Alba Ledo, para ha
cer efectiva la cantidad de 1.363.087 pe
setas, que con sus intereses y costas ha 
sido objeto de préstamo concedido a «Fer- 
tax Construcciones, S.' L.», domiciliada en 
esta capital, se sacan a pública subasta 
por primera vez y te rmino de veinte días 
los bienes hipotecados en garantía de tal 
préstamo y que son los siguientes:

Ayuntamiento de Cambre. Parroquia de 
San Juan de Aneéis: Un edificio ds plan
ta baja, sin número y sin división alguna, 
con un portalón al centro, en su frente, 
dos ventanas a cada lado-, dos ventanas 
al Norte, otras dos al Sur y otras dos 
al Este, en medio de las cuales existe 
una puerta que da servicio a un patio 
anexo por dicho lado. Tiene un patio uni
do a la parte posterior, lado Este, de 
27 metros cuadrados. Y el edificio, 191 
metros cuadrados. Forma todo una sola 
finca de 218 metros cuadrados, que linda: 
Por su frente, Oeste, la carretera general 
a Santiago; por su espalda. Este, labradío 
de Joaquín Martínez, separado por muro; 
por su derecha entrando, Sur, camino pú
blico que conduce al lugar de San Anto
nio y, en parte, casa de Juan Rodríguez 
Lata, y por su izquierda, Norte, con finca 
de Felipe Pose Fuentes.

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de La Coruña, en el libro 
142 de Cambre, al folio 55 vuelto, finca 
número 10,065, con fecha 28 de enero de 
1980.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
once del día 20 de junio próximo, hacién
dose saber que los autos y la certificación 
de1 Registro a que se refiere la regla 
4.* están de manifiesto en la Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
«>i precio d-el remate, y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
es el de 1.640,000 pesetas, y que no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, y que los liciladores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al 
efecto, una cantidad Igual al 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en La Coruña a 22 de marzo de 
1983.—El Magistrado-Juez, Angel Barrallo 
Sánchez.—El Secretario.—1.876-2. •

*

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña.

Hace público: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
13i de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 55 de 1981, 
a instancia de la «Caja de Ahorros de 
Galicia», que litiga en ooncepto de pobre, 
representada por el Procurador don José 
Lado París, para hacer efectiva la can
tidad de 41.000.000 de pesetas, que con 
sus intereses y costas ha sido objeto de 
préstamo concedido a don Luis Rodríguez 
¿alazar y doña Dalia Bao Sande, domi
ciliados en La Coruña, polígono de Elviña, 
bloque 42, 4, 4,° D, se sacan a pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo y término de veinte días, los bie
nes hipotecados en garantía de tal prés
tamo y que son ios siguientes:

Municipio de La Coruña, parroquia 
de San Vicente de Elviña: Porción del 
monte abierto, raso y peñascoso, titulado 
«Canabal», en el lugar de Vio. Ocupa la 
superficie aproximada de 4 hectáreas, 
igual a 40.000 metros cuadrados y linda: 
Norte, Sur, Este y Oeste, finca de don 
José Regueiro Iglesias, don Dens Pedro 
López López, don Germán Castro Castro 
y don Francisco Gesto García.

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Coruña, número 2, con fecha 
8 de noviembre de 1979 en el libro 544 
de la Sección 2.a de esta capital, al folio 
87 vuelto, finca número 41.144-N.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 22 de junio de 1983, ha
ciéndose saber que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en la Se
cretaría, que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que los Ucitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado ad efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, que es 
el de 47.662.500 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en La Coruña a 26 de marzo eje 
1983.—El Magistrado-Juez, Angel Barrallo 
Sánchez.—El Secretario.—1.680-2.

LAS PALMAS 

Edicto

En el Juzgado de Familia número 3 
de esta ciudad, se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre declaración 
de fallecimiento legal de don Enrique Ra
fael Hernández y Yánez, bajo el núme
ro 177/1983, instado por el Procurador 
don Antonio de Armas Vernetta, en nom

bre y representación de doña Guadalupe 
Romero Darias, domiciliada en la calle 
paseo Tomás Morales, número «0, el cual 
desapareció en 3 de julio de 1950, sin 
que se haya vuelto a tener noticias del 
mismo.

Dado en Las Palmas a 22 Je lebrero 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Fernández 
Valverde.— El Secretario, Morales Mirat. 
2.969-C. y 2.a 3-5-1983

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid, en los autos número 
990-81, de secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada, promovidos por «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», contra «In- 
doamerica, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, término de quince días, 
con sujeción al tipo de 902.000 pesetas de 
la siguiente finca hipotecada:

«En Fuenlabrada (Madrid), hoy avenida 
de la Hispanidad, número 33, vivienda C, 
situada en planta baja, primera en orden 
de construcción del edificio denominado 
bloque número 33, construido sobre la 
parcela de terreno números 82-83, sito en 
término municipal de Fuenlabrada, al si
tio de la Vereda de los Balones, hoy deno
minada El Tío José, al Este de la Senda 
de los Balones. Consta de vestíbulo, estan
cia-comedor, pasillo de distribución, tres 
dormitorios, cuarto de aseo, Cocina y te
rraza tendedero. Superficie construida: 85 
metros y 91 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente o Sur, con rellano de esca
lera y con vivienda letra B de la misma 
planta; por el fondo o Norte, con fachada 
posterior del edificio; por la derecha, en
trando, o Este, con vivienda letra D de la 
misma planta, y por la izquierda u Oeste, 
con medianería que le separa del bloque 
o omero 34. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe (hoy Leganés), al to
mo 3.591, libro 343, folio 4, finca 29.744, 
inscripción 2.a».

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día 1 
de junio próximo, a las diez de su maña
na, previniendo a los Ucitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos;

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate:

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado y que los Ucitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros;

Que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el ores ante 
en Madrid a 14 de enero de 1983. — El 
Juez.—El Secretario.—4.555-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carrelero Pérez, 
Magistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo número 1 046/1979, promovidos 
por «Banco de Bilbao, S. A.», contra don 
Ramón Sánchez Gálvez, sobre reclama-
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ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, con sujeción al tipo de 
7.300.000 pesetas’ del piso embargado al 
demandado, que es el siguiente:

Piso 2.°, C, del número 323 de la calle 
Arturo Soria, de Madrid. Mide 154 metros 
cuadrados. Linderos: Linda por ei Norte, 
con ia vivienda A, vestíbulo principal por 
donde tiene entrada, caja de escalera y 
patio del edificio; por el Sur y Este, con 
zona urbanizada, y por el Oeste, con la 
vivienda B, de la casa 1 y vestíbulo de 
servicio por donde tiene entrada. Lleva 
como anejo inseparable el cuarto trastero 
2, C, en la planta de sótano. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid al tomo 1.087, libro 136, folio 
28, inscripción tercera, finca número 
10.404.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
l.“ planta, se ha señalado el día 10 de 
junio próximo a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que para poder toman- parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Que si la subasta, en el día y hora 
señalados, no pudiera tener lugar por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará en ei 
siguiente día hábil, pasada la situación 
de fuerza mayor, a la misma hora.

Que lo autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, debien
do conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad • 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- se expide el presente 
en Madrid a 17 de enero de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—3.905-C.

Cédula de notificación y aplazamiento

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, y bajo el nú
mero 1419/82 (M) de orden, se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por «El Dúo Harinero, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Gala Escribano, conra 
doña Sagrario Pascual Ruiz, sobre recla
mación de 250.467 pesetas de principal, 
costa; y gastos, en cuyos autos por pro
videncia del día de hoy recauda a escrito 
de la represenación de la demandante, 
y por ser desconocido el actual domicilio 
o paradero de la demandada doña Sagra- ■ 
rio Pascual Ruiz, se ha acordado notificar 
y emplazar a la misma por medio del 
presente edicto, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en los 
autos personándose en forma, previnién
dola que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a ciu© haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a la demandada doña Sagra
rio Pascual Ruiz, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, y para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente que firmo con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid a 18 
de febrero de 19©3.—El Secretario—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia.— 
4.021-C.

*

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos ejecutivos

número referencia 1040/1981, seguidos a 
instancia de «banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor don Manuel del Valle, con «Egido, 
Sociedati Anónima», representada por el 
Procurador don Federico J. Olivares, so
bre reclamación de cantidad, se saca a 
a venta en pública subasta, por primera 
vez y en un solo lote, las fincas que al 
final quedan reseñadas del tenor que se 
expresa.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza Castilla, se ha señalado el día 
8 de junio próximo, a'las once de su ma
lina, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 47.931.420 pesetas 
en qjie han sido valoradas pericialmente, 
y no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes da expre
sado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lidia
dores el 10 por loo de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

7. Descripciones y valoraciones de fin
cas ubicadas en los números 17 y 19 de 
la calle General Mola, Pinto.

7.1 Local comercial derecha del por
tal número 17, finca 9.370.

Descripción.—Local comercial, en señas, 
con una superficie de 811 metros cuadra
dos, siendo su cuota en el condominio 
del 20 por 100. Linda: por su frente, con 
la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, con el portal número 19, ante- 
portal, hueco de escalera, local comercial 
derecha de este último portal y el solar 
descrito a la letra D; por la izquierda, 
con el portal número 17, anteportal y hue
co de escalera, con la finca descrita a 
la letra A y con la de don Felipe de 
Prado Recio, y por el fondo, con finca 
de don Luis de Galdo.

Valoración.—811 metros cuadrados por 
10.000 peseta / metro cuadrado = pese
tas 8.110.000.

7.2 Local comercial derecha del por
tal número 19, finca 9.371.

Descripción.—Local comercial, en señas, 
con una superficie de 145 metros cuadra
dos, siendo su cuota en el condominio 
de 5 por 100. Linda: por su frente, con 
la calle de situación; por la derecha, en
trando, con el solar descrito a la letra 
C; por la izquierda, con portal, antepor
tal y hueco de escalera y con el local 
comercial descrito a él, portal número 
17, y por el fondo, con el solar descrito 
a la letra D.

Valoración.—145 metros cuadrados por 
10.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.450.000.

7.3 Vivienda entresuelo en portal nú
mero 17. finca 9.372.

Descripción. — Vivienda entresuelo, en 
señas, con una superficie de 66,58 metros 
cuadrados, siendo su cuota en el condo
minio del 1,85 por 100. Linda: por su fren
te, con patio de luces y mesetas de esca
lera; por la derecha, mirando desde la 
calle, con la galería comercial; izquierda, 
con finca propiedad de don Felipe de Pra
do, y por el fondo, con patio de luces.

Valoración.—Cf,53 metros cuadrados por 
17.000 peseta / metros cuadrado = pese
tas 1.131.860.

7.4 Vivienda entresuelo del portal nú
mero 19, finca 9.373.

Descripción.—Vivienda entresuelo, en 
señas, con una superficie de 85,40 me
tros cuadrados, siendo su cuota en el con
dominio del 2,25 por 100. Linda: por su 
frente, con patio de luces y meseta de 
escalera; por la derecha, mirando desde 
la calle, con el solar descrito a -la letra 
C; por la izquierda, con patio comunal 
y por el fondo, con el solar descrito a 
la letra D y con el patio de luces.

Valoración.—85,40 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.451.800.

7.5 Vivienda exterior en el piso l.° de 
la casa número 17, finca 9.374.

Descripción.—Vivienda exterior, en el 
piso l.°, en señas, con una superficie de 
73,85 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio del 3 por 100. Linda: 
por su frente, con la calle de su situación; 
por la derecha, mirando desde la calle, 
con la vivienda exterior en el piso l.9 
de la casa número 19; por la izquierda, 
con la finca descrita a la letra A, y por 
el fondo, con meseta de escalera interior 
derecha y patio de luces.

Valoración.—73,85 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.624.700.

7.6 Vivienda interior derecha, en el pi
so l.° de la casa número 17, finca 9.375.

Descripción.—Vivienda interior derecha, 
en el piso l.°, en señas, con una superfi- 

,cie de 71,27 metros cuadrados, siendo su 
cuota en el condominio del 2,10 por 100. 
Linda: por su frente, con meseta de esca
lera, vivienda exterior y patio de luces; 
por la derecha, mirando desde la calle, 
con la vivienda interior izquierda del por
tal número 19; por la izquierda, con vi
vienda interior izquierda del portal se
ñalado con el número 17, y por el fondo, 
con patio de luces.

Valoración.—71,27 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.211.590.

7.7 Vivienda interior izquierda, en el 
piso 1." de la casa número 17, finca 9.376.

Descripción.—Vivienda interior izquier
da, en el piso l.° de la casa número 
17, en señas, con una superficie de 59,75 
metro cuadrados, siendo su cuota en el 
condominio de 1,90 por 100. Linda: frente, 
con patio de luces y meseta de escale
ra; por la derecha, mirando desde la ca
lle, con la vivienda interior derecha; por 
la izquierda, con finca de don Felipe de 
Prado Recio, y por el fondo, con patio 
de luces de la casa.

Valoración.—59,75 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
ta 1.015.750.

7.8 Vivienda exterior derecha, en el pi
so l.° de la casa número 19, finca 9.377.

Descripción.—Vivienda exterior derecha, 
en el piso l.° de la casa número 19, de 
la calle de señas, con una superficie de 
64,77 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio del 2,90 por loo. Linda: 
por su frente, con la calle de su situa
ción; por la derecha, mirando desde la 
calle con el solar descrito a la letra C; 
por la izquierda, con la vivienda exterior 
derecha, y por el fondo, con meseta de 
escalera, vivienda interior derecha y pa
tio de luces.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.9 Vivenda exterior izquierda, en el 
piso 1.” de la casa número 19, finca 9.378.

Descripción.—Vivienda exterior izquier
da, en el piso 1.’ de la casa número 
19 de la calle de señas, con una super
ficie de 64,77 metros cuadrados, siendo 
su cuota en el condominio del 2,90 por 
100. Linda: por su frente, con la calle 
de su situación, por la derecha, mirando 
desde la calle, con el solar descrito a 
la letra C; por la izquierda, con la vi
vienda exterior derecha, y por el fondo, 
con meseta de escalera, vivienda interior 
derecha y patio de luces.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.10 Vivienda interior derecha, piso l.9 
de la casa número 19, linca 9.379.
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Descripción.—Vivienda interior derecha, 
en el piso l.° de la casa número 19, en 
la calle de señas, con una superficie de
75,22 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio del 2,25 por 100. Linda: 
por su frente, con meseta de escalera, 
vivienda exterior izquierda y patio de lu
ces; por la derecha, mirando desde la 
calle, con patio de luces y solar descrito 
a la letra D¡ por la izquierda, con vi ven
da interior izquierda, y por el fondo, con 
patio de luces.

Valoración.—75,22 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.278.740.

7.11 Vivienda interior izquierda, en pi
so 1." de la casa número 19, finca 9.380.

Descripción.—Vivienda interior izquier
da, en piso l.° de la casa número 19 de 
la calle de señas, con una superficie de 
59 metros cuadrados, siendo su cuota en 
el condominio del 1,85 por 100. Linda: 
por.su frente, con patio de luces, vivienda 
exterior derecha y meseta de escalera; 
por la derecha, mirando desde la calle, 
con la vivienda interior derecha; por la 
izquierda, con la ivienda interior dere
cha de la escalera número 17, y por el 
fondo, con patio de luces.

Valoración.—59 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.003.000.

7.12 Vivienda exterior en el piso 2.° 
de la casa número 17, finca 9.381.

Descripción.—Vivienda exterior en piso
2.° de la casa número. 17, en la calle 
de señas, con una superficie de 73,85 me
tros cuadrados, siendo su cuota en el con
dominio del 3 por 100. Linda: por su fren
te, con la calle de su situación; por la 
derecha, mirando desde la calle, con la 
vivienda exterior derecha, en el piso 2.° 
de la casa número 19; por la izquierda, 
con la finca A, y por el fondo, con me
seta de escalera interior derecha y patio 
de luces.

Valoración.—73,85 metros cuadrados por 
22.000 pesetas /metro cuadrado = pese
tas 1.624.700.

7.13 Vivienda interior derecha, en el 
piso 2 o de la casa número 17, finca 9.382.

Descripción.—Vivienda interior derecha, 
en piso 2.° de la casa número 17, de 
calle de señas, tiene uña superficie de 
62,99 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio del 2,10 por 100. Linda: 
por su frente, con meseta de escalera, 
vivienda exterior y patio de luces; por 
la derecha, mirando desde la calle con 
la vivienda interior izquierda del portal 
número 19; por la izquierda, con vi
vienda interior izquierda, y por el fondo, 
con patij de luces.

Valoración.—62,99 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.070.830.

7.14 Vivienda interior izquierda, en pi
so 2.°, de la casa número 17, finca 9.383.

Descripción —Vivienda interior izquier
da, en piso 2.“, de la casa número 17, 
de la calle de señas, con una superficie 
de 61,51 metros cuadrados, siendo su cuo
ta en el condominio de 1,95 por 100. Lin
da: frente, con patio de luces y meseta 
de escalera; por la derecha, y mirando 
desde la calle, con la vivienda interior 
derecha; por la izquierda, con finca 
propiedad de don Felipe del Prado Re
cio, y por el fondo, con patio de luces.

Valoración.—61,51 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.045.670.

7.15 Vivienda exterior derecha, en pi
so 2 °, de la casa número 19, finca 9.384.

Descripción.—Vivienda exterior derecha, 
en el piso 2.°, de la casa número 19, 
de la calle de señas, tiene una superficie 
de 04,77 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio del 2,90 por 100. Lin
da: por su frente, con la calle de su 
situación; por la derecha, mirando desde 
la calle, con la vivienda exterior izquier
da; por la izquierda, con la vivienda ex
terior del portal número 17, y por el fon
do, con patio de luces, vivienda interior 
izquierda y meseta de escalera.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.16 Vivienda exterior izquierda, en pi
so 2.°, de la casa número 19, finca 9.385.

Descripción.—Vivienda exterior izquier
da, en piso 2.°, de la casa número 19, 
en calle de señas, con una superficie de 
04,77 metros cuadirados, siendo su cuota 
en el condominio del 2,90 por 100. Lin
da: por su frente, con la calle de su 
situación; por la derecha, mirando desde 
la calle, con el solar descrito a la letra 
C; por la izquierda, con la vivienda exte
rior derecha, y por el fondo, con meseta 
de ecalera, vivienda interior derecha y 
patio de luces.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.17 Vivienda interior derecha, en piso
2. °, de la casa número 19, finca 9.386.

Descripción.—Vivienda interior derecha,
en piso 2.°, de la casa número 19, en 
calle de señas, tiene una superficie de
77,22 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio del 2,35 por 100. Linda: 
por su frente, con meseta de escalera, 
vivienda exterior izquierda y patio de lu
ces; por la derecha, mirando desde la 
cali», con patio de luces y solar descrito 
a la letra D; por la izquierda, con vivien
da interior izquierda, y por el fondo, con 
patio de luces.

Valoración.—77,22 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.312.740.

7.18 Vivienda interior izquierda, en pi
so 2.°, de la casa número 19, finca 9.387.

Descripción.—Vivienda interior izquier
da, en piso 2.°, de la casa número 19, en 
calle de señas, con una superficie de 60,64 
metros cuadrados, siendo su cuota en el 
condominio de 2 por 100. Linda: por su 
frente, con patio de luces, vivienda exte
rior derecha y meseta de escalera; por 
la derecha, mirando desde la dalle, con 
la vivienda interior derecha de la escale
ra número 17, y por el fondo, con patio 
de luces.
Valoración.—60,64 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.030.880.

7.19 Vivienda exterior en piso 3.°, de 
la Gasa número 17, finca 9.388.

Descripción.—Vivienda exterior en piso
3. “, de la casa número 17, en calle de 
señas, con una superficie de 73,85 metros 
cuadrados, siendo su cuota en el condo
minio del 3 por 100. Linda: por su fren
te, con la calle de su situación; por la 
derecha, mirando desde la calle, con la 
vivienda exterior derecha, en el piso 3.°, 
de la casa número 19; por la izquierda, 
con la finca deslindada a la letra A, y 
por el fondo, con meseta de escalera 
interior derecha y patio de luces.

Valoración.—73,85 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.624.700.

7.20 Vivienda interior derecha, en pi
so 3.°, de la casa número 17, finca 9.389.

Descripción.—Vivienda interior derecha, 
en el piso 3.°, de la casa número 17, 
en cali 3 de señas, con una superficie de 
62,99 metros cuadrados, siendo su cuota 
en el condominio de 2,10 por 100. Linda: 
por su frente, con meseta de escalera, 
vivienda exterior y patio de luces; por 
la derecha, mirando desde la calle, con 
la vivienda interior izquierda de portal 
número 19; por la izquierda, con vivien
da izquierda, y por el fondo, con patio 
de luces.

Valoración.—82,99 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.070.830.

7.21 Vivienda interior izquierda, 3.° de 
la casa número 17, finca 9.390.

Descripción.—Vivienda interior izquier
da, en piso 3.°, de la casa número 17, 
en señas, con una superficie de 81,51 me
tros cuadrados, siendo su Tuota en el con
dominio del 1,95 por 100. Linda: frente, 
con patio de luces y meseta de escalera; 
por la derecha, mirando desde la calle, 
con la vivenda interior derecha; por la 
izquierda, con finca propiedad de don Fe
lipe del Prado Recio, y por el fondo, con 
patio de luces.

Valoración.—01,51 metros cuadrados por

17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.045.670.

7.22 Vivienda exterior derecha, 3.°, de 
la casa número 19, finca 9.391.

Descripción.—Vivienda exterior derecha, 
3 °, de la casa número 19, en señas, con 
una superficie de 64,77 metros cuadrados, 
siendo su cuota en el condominio del 2,90 
por 100. Linda: por su frente, con la calle 
de su situación; por la derecha, mirando 
desde la calle, con la vivienda exterior 
izquierda; por la izquierda, con la vivien
da exterior del portal número 17, y por 
el fondo, con meseta de la escalera, vi- 
terior izquierda y meseta de escalera.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.23 Vivienda exterior izquierda en pi
so 3.°, de la casa número 19, finca 9.392.

Descripción.—Vivenda exterior izquier
da, en piso 3.“, de la casa número 19, 
en señas, con una superficie de 64,77 me
tros cuadrados, siendo su cuota en el con
dominio del 2,90 por 100. Linda: por su 
frente, con la calle de su situación; por 
la derecha, mirando desde la calle, con 
el descrito a la letra C; por la izquierda, 
con la vivienda exterior derecha, y por 
el fondo, con meseta de la escalera, 1- 
vienda interior derecha y patio de luces.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.24 Vivienda interior derecha en piso 
3.l>, de la casa número 19, finca 9.393.

Descripción.—Vivienda interior derecha, 
en piso 3.°, de la casa número 19, en 
señas, con una superficie de 77,22 metros 
cuadrados, siendo su cuota en el condomi
nio de 2,35 por 100. Linda: por su frente, 
con meseta de escalera, vivienda exterior 
izquierda y patio de luces; por la dere- 

■ cha, mirando desde la calle, con patio 
de luces y solar decrito a la letra D; 
por la izquierda, con la vivienda interior 
izquierda, y por el fondo, con patio de 
luces.

Valoración.—77,22 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.312.740.

7.25 Vivenda interior izquierda, 3.°, de 
la casa número 19, finca 9.394.

Descripción.—Vivienda interior izquier
da, en piso 3.°, de la casa número 19, 
en señas, con una superfice de 60,04 me
tros cuadrados, siendo su cuota en el con
dominio del 2 por 100. Linda: por su fren
te, con patio de luces, vivienda exterior 
derecha y meseta de escalera; por la de
recha, mirando desde la calle, con la 
vivienda interior derecha; por la izquier
da, con la vivienda interior derecha de 
la escalera número 17, y por el fondo, 
con patio de luces.

Valoración.—60,64 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.030.880.

7.26 Vivienda exterior en piso 4 °, de 
la casa número 17, finca 9.395.

Descripción.—Vivienda exterior en piso
4.“, de la casa número 17, en señas,-con 
una superficie de 73,85 metros cuadrados, 
siendo su cuota en el condominio del 3 
por 100. Linda: por su frente, con la calle 
de su situación; por la derecha, mirando 
desde la calle, con la vivienda exterior, 
en el piso 4.°, de la casa número 19; 
por la izquierda, con la finca deslindada 
a la letra A, de ésta, digo, finca registral 
9.368, y por el fondo, con meseta de es
calera interior derecha y patio de luces.

Valoración.—73,85 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.024.700.

7.27 Vivienda interior derecha, 4 °, de 
la casa número 17, finca 9.390.

Descripción.—Vivienda interior derecha, 
piso 4.°, de la casa número 17, en señas, 
con una superficie de 02,99 metros cua
drados, siendo su cuota en el condominio 
del 2,10 por 100. Linda: por su frente, 
con meseta de escalera, vivienda exterior 
y patio de luces; por la derecha, mirando 
desde la calle, con vivienda interior Iz
quierda del portal número 19; por la iz
quierda, con vivienda interior izquierda, 
y por el fondo, con patio de luces.
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Valoración—62,99 metros cuadrados por 
17.000 pesetas /metro cuadrado = pese
ta i:o70.830.

7.28 Vivienda interior izquierda, 4.°, de 
la casa número 17, finca 9.397.

Descripción.—Vivienda interior izquier
da 4.°, de ia casa número 17, en señas, 
con una superficie de 61,51 metros cua
drados. siendo su cuota en el condominio 
del 1,95 por 100. Linda: por su frente, 
con patio de luces y meseta de escalera; 
por la derecha, mirando desde la calle, 
con la vivenda interor derecha; por la 
izquierda, con finca propiedad de don Fe
lipe del Prado Recio, y por el fondo, con 
patio de luces.

Valoración.—61,51 metros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.045.670.

7.29 Vivienda exterior derecha, 4.°, de 
la casa número 19, finca 9.398.

Descripción.—Vivenda exterior derecha, 
piso 4.°, de la casa número 19, en señas, 
con una superficie de 64,77 metros cua
drados, siendo su cuota en el condominio 
de 2,90 por 100. Linda: por su frente, 
con la calle de su situación; por la de
recha, mirando desde la calle, con la vi
vienda exterior izquierda; por la izquier
da, con la vivienda exterior del portal 
número 17, y por el fondo, con patio de 
luces, viienda interior izquierda y mese
ta de escalera.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas / metro cuadrado pese
tas 1.424.940.

7.30 Vivienda exterior izquierda, 4.°, 
de la casa número 19, finca 9.399.

Descripción.—Vivienda exterior izquier
da, piso 4.°, de la casa número 19, en 
señas, con una superficie de 64,77 metros^ 
cuadrados, siendo su cuota en el condo-' 
mino del 2,90 por 100. Linda: por su fren
te, con la calle de su situación; por la 
derecha, mirando desde la calle, con el 
solar descrito a la letra C; por la izquier
da, con la viienda exterior derecha, y 
por el fondo, con meseta de escalera, 
vivienda interior derecha y patio de luces.

Valoración.—64,77 metros cuadrados por 
22.000 pesetas 7 metro cuadrado = pese
tas 1.424.940.

7.31 Vivienda interior derecha, 4.°, de 
la casa número 19, finca 0.400.

Descripción.—Urbana 31, vivienda inte
rior derecha, en el piso 4.°, de la casa 
número 19, de la calle General Mola, en 
Pinto. Mide: 77 metros 22 decímetros cua
drados, incluidos superficies comunes. 
Linda: por su frente, con meseta de esca
lera, vivienda exterior izquierda y patio 
de luces; por la derecha, entrando, desde 
la calle, con patio de luces y solar des
crito a la letra D; por la izquierda, con 
vivienda interior izquierda, y por el fondo, 
con patio de luces. Cuota 2 enteros 35 
centésimas por 100.

Valoración.—77,22 metros cuadrados por 
17.000 peetas / metro cuadrado = pese
tas 1.312.740.

7.32 Vivienda interior izquierda, 4.°, de 
la casa número 19, finca 9.401.

Descripción.—Urbana 32, vivienda inte
rior izquierda, en el piso 4.°, de la casa 
número 19, de la calle General Mola en 
Pinto. Mide: 60 metros 64 decímetros cua
drados, incluidas superfice comunes. Lin
da: por su frente, con patio de luces, 
vivienda exterior derecha y meseta de 
escalera; por la derecha, mirando desde 
la calle, con la vivienda interior derecha; 
por la izquierda, con la vivienda interior 
derecha de la escalera número 18, y por 
el fondo, con patio de luces. Cuota ¿el 
2 por 100.

Valoración,—60,64 ihetros cuadrados por 
17.000 pesetas / metro cuadrado = pese
tas 1.030.880.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 7 de 
marco de 1983.—El Juez.—El Secretario. 
3.995-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Por el presente y para general conoci
miento hago saber que a virtud de lo 
acordado en los autos que ante este Juz
gado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid se tramitan bajo el número 99 
de 1980, promovidos por el Procurador 
don Francisco de Guinea y Gauna, en 
nombre de la Caja Postal de Ahorros, 
contra don Felipe Esteban Martín y su 
esposa doña Isabel Galisteo Ruiz, sobre 
procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria para la 
efectividad del resto de un préstamo ga
rantizado con hipoteca, más intereses y 
costas, se anuncia por vez primera y 
término de veinte dias la venta en pública 
subasta del inmueble hipotecado, el cual 
se describe como sigue;

Vivienda derecha de la planta 3.* de 
la casa o edificio número 15 del proyec
to, hoy calle de Nemesio de Castro, nú
mero 1, en Aloobendas, Madrid, con una 
superficie aproximada de 76 metros 75 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo, comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios, cuarto de baño y cocina con 
terraza. Linda: frente o entrada, rellano 
de escalera y vivienda izquierda de la 
misma planta); derecha, entrando, en lí
nea quebrada, hueco de escalera y vuelo 
sobre patio de manzana; izquierda, en
trando, en linea quebrada, con vuelo so
bre la avenida del Marqués de la Válda- 
via, y con casa número 14 del proyecto. 
Le corresponde en la copropiedad del so
lar y de los demás elementos comunes 
del inmueble una participación de 10 cen
tésimas 15 diezmilésimas.

Es la finca número 9.826, inscrita en 
el Registíb de la Propiedad de Colmenar 
Viejo al folio 139, libro 119, tomo 537, 
inscripción primera.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 2.*, se ha señalado el 
día 8 de junio próximo, a las diez de 
su mañana, fijándose como condiciones:

Primera.—Servirá como tipo para la su
basta la cantidad de quinientas cinco mil 
doscientas (505.200) pesetas, convenida 
por las partes en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirán ofertas inferiores a 
esa cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo da la referida cantidad- 
tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Podrá hacense el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los posibles licitadores, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito de la Caja eje
cutante continuarán subsistentes, enten
diéndose igualmente que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Por último se hace saber que si por 
alguna causa de fuerza mayor no pudiera 
ser celebrada la subasta en la hora y 
día fijados, la misma tendrá lugar en 
el día sucesivo ^m que ello pudiera ser 
posible.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial dol Estado» con la antelación de 
veinte días hábiles por lo menos al seña
lado para la subasta se expide el pre
sente en Madrid a 10 de marzo de 1983. 
El Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—3.917-C.

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado do 
mi cargo, bajo el número 714/80-M do 
registro, se siguen autos ejecutivos, a ins
tancia de «Banco Popular Español, S. A.», 
representado por el Procurador señora 
María del Carmen Feijoo Héredia, contra 
«Ponte Naya. Compañía Marítima, S. A.», 
en reclamación de cantidad, en cuyas ao- 
tuaciones, que se encuentran en ejecución 
de sentencia, he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a la venta en 
segunda subasta pública, los bienes que 
se dirá, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la licitación el próximo 23 
de junio de 1983, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia do 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
1, 5.°, derecha, despacho 20, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de pe
setas 6.143.568,60, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la 
licitación será imprescindible depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento que al efecto se designe, el 
10 por 100, al menos, del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

. Bienes que salen a licitación

Resto de la finca destinada a labradío, 
monte peñascoso, prado, pasto y huerta, 
denominada «Finca de la Era», en el lu
gar de la Telva, parroquia de Almeiras, 
municipio de Culleredo, de 99 áreas 29 
centiáreas y linda: Norte, labradío de Be
nito Doldán Mosquera y otros, y prado 
de Luisa Ortega Rey, Sur, con la porción 
segregada de Eladio Vázquez Rial, José 
Luis Santiago Vázquez y Miguel Noriega 
Palacios; este, rio Mero y su afluente 
el de la Telva, y Oeste, carretera de 
la Rocha al Burgo y en parte el mencio
nado labradío de Benito Doldán Mosquera 
y otros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dj La Coruña número 3, al libro 136 de 
Culleredo, folio 33, finca 10.233.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y para general cono
cimiento, expido el presente edicto en Ma
drid a 11 de marzo de 1933 —El Magis
trado-Juez, Mariano Rodríguez Estevan.— 
El Secretario.—4.016-C.

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.473 ae 1983, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco Español de Cré
dito, S. A.», representado por el Procura
dor señor don Aquiles Ulrrich Dotti, con 
tra don Ginés Soriano Méndez, sobre re
clamación de 6.234.053 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez, por término de veinte 
días, los bienes que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el dia 
8 de junio próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en el edificio de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, plaza 
de Castilla, planta 5.*, ala izquierda:

Condiciones

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos e! 10 por 100 do 
la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.
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Tercera —El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a torceros.

Cuarta.—Que ios autos y la certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que los licittadores deberán 
aceptar como bastante los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de las fincas que se subastan

1. Un trozo de tierra, riego, de la Para
da del Padre Munuera y del Pozo, en 
las Diputaciones de Purias y Campillo, 
del término de Lorca, sitio del Puente 
del Vao, de cabida 1 hectárea 47 áreas 
y 10 centiáreas, igual a cinco fanegas 
tres celemines y 16 céntimos de otro, 
marco de 4.000 varas. Lindando: Levan
te, doña Juana María Sánchez Mondéjar; 
Norte, doña Maria del Mar Cabronero; 
Poniente, don Francisco Sánchez Muñoz, 
y Mediodía, el-señor Conde de Villanueva.

Inscrita en el tomo 1.166 del archivo 
general, libro 1.023 de Lorca, folio 176, 
inscripción 4.a de la finca número 20.709.

2. Trozo de tierra, riego, del Canal 
Nuevo y de la Parada del Padre Munuera, 
en la Diputación del Campillo, paraje «Al- 
tofcordo», del término de Lorca, de ca
bida 56 áreas 23 centiáreas y 95 decíme
tros, igual a des fanegas 20 céntimos de 
celemín, marco de 4.000 varas. Linda: 
Norte, don Trinidad Fernández e hijos; 
Sur, desgüe dé riego; Oeste, Julián «El 
Curra», y Levante, don Casilla.

Inscrita en el tomo 1.343, libro 1.179
del Ayuntamiennto de Lorca, folio 7 vuelto, 
finca número 27.998, inscripción segunda.

3. Trozo de tierra en la Diputación del
Campillo, término de Lorca, paraje de
Altobordo», de cabida 33 áreas 19 centiá
reas y un decímetro cuadrado. Lindando; 
Norte, don Trinidad Fernández Sánchez- 
Eortún; Mediodía, la rambla de Viznaga-, 
Levante, doña Josefa Pérez Díaz, y Po
niente, don Ginés Ubeda Ayala.

Inscrita en el tomo 1.398, libro 1.229
del Ayuntamiento de Lorca, folio 3, finca 
número 29.764, inscripción segunda.

Y para: su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1983. 
El Magistrado Juez, Francisco Saborit 
Marimorena.—El Secretario.—3.844-C.

*

•Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
17 de Madrid,

Por medio de] presente hace saber: Que 
en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 775/flO-L, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el 
Banco Popular Español contra «Constru- 
cán, S. A.», he acordado en resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública su
basta, que se celebrará con carácter si
multáneo en este Juzgado y en el de igual 
clase de Telde, los bienes que al final se 
describen, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 19 de octubre pró
ximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en el de 
Telde, rigiendo para la subasta las con
diciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
580.000 pesetas por cada uno de los in
muebles, fijado al efecto en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente sobro 1" Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el lo por 100 del citarlo tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría y 
se entenderá que todo Imitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante tos 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

1. ° Local comercial situado en la plan
ta semisótano, distinguido sobre puerta

' con el número 111. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 29 metros cuadrados.

2. ° Local comercial situado en la plan
ta semi'Sótano, distinguido sobre puerta 
con el número 112. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 25 metros cuadrados.

Ambas fincas se encuentran sitas en 
un edificio de cinco plantas, ubicado en 
la. ampliación de Piaya del Inglés, San 
Bartolomé de Tirajana, en un conjunto 
denominado «Complejo Europa».

Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Telde, al tomo 846, libro 132, folios 
59 y 61, respectivamente, fincas números 
10.856 y 10.856.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1983. 
El Magistrado - Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado,—El Secretario.—4.016-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid en autos ejecutivos número 194/ 
1982-A, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor García Prado, 
en nombre y representación del «Banco 
Pastor, S. A.», contra don Fermín Gon
zález Tercero y doña Maria de los Ange
les López Cardeñosa, don César Valiente 
Blázquez, en reclamación de cantidad se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes:

Piso 4 °, centro' de la casa 18 moderno 
de la Calle de Linneo, de esta capital. 
Ocupa una superficie de 85,52 metros cua
drados y linda: Por su frente, al Este, con 
la calle de Linneo; derecha, al Norte, 
en línea quebrada, con piso 4.°, derecha 
y caja, de escalera; por testero, "ál Oeste, 
en línea quebrada, con caja de escalera 
y piso 4,” izquierda y por la izquierda, 
o al Sur, con la oídle de Moreno Nieto. 
Inscrita al libro 495, folio 2, finca 19,005, 
inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día 8 de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que ae subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parto en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere- 
oho a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remato.

Cuarta.—Eí precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid» expido el pre
sente que firmo en Madrid a 16 de marzo 
de 1983.—El Juez.—El Secretario.—3.906-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital en 
los autos seguidos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 117 de 
1978, a Ínstamela de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid con la 
Entidad «Compañía Inmobiliaria Renta 
Hogar. S. A.», se saca a ¡a venta por 
primera vez en pública subasta la si
guiente:

«Finca.—Urbana. 26. Piso o vivienda le
tra B, situado en la planta 7.a de orden 
de construcción de la casa número 2 del 
proyecto, sita en Alcalá de Henares con 
fachada a la calle particular sin nombre, 
hoy paseo del Chorrillo, sin número. Com
prende una superficie de 131 metros 73 
decímetros cuadrados. Cuota: 3 enteros 88 
centésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de ia Propiedad de Alcalá de Henares 
al tomo 1.091 del archivo, libro 355 de 
Alcalá, folio 181, finca número 23.095.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, el día 21 de 
junio próximo y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 300.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores aJ 
mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada camtidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores, quienes deberán conformarse 
con tos títulos de propiedad, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 18 de marzo de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—3.866-C.

*

En virtud de lo acordado por eí ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital en 
los autos que se siguen bajo el número 
787 de 1978, por el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros' 
y Monte de Piedad de Madrid con «Cam- 
porredondo, S. A,», se saca a la venta 
por primera vez, en pública subasta la 
siguiente:

Finca número 40.—Vivienda A, en plan
ta 10, con fachada principal al iarin. For
ma parte integrante de la casa sita en 
esta, capital, calle de Nueva Zelanda, 123; 
perteneciente a la ciudad Puerta de Hie
rro, número 179 del plano parcelario, zona 
de altura, bloque 25. Tiene una superficie 
construida de 87 metros 07 decímetros 
cuadrados, distribuidos en salón, come
dor, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño, asco, cocina, terraza y una trointai- 
seisava parto indivisa dol garaje sitando 
en la planta de sótano. Le corresponde
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una cuota de participación en el total va
lor del inmueble de 2 enteros 078 milési
mas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 12 de Madrid al tomo 1.300, 
libro 384, folio 103, finca número 30.437.

Dicha subasta tendré lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, el día 22 
de junio próximo y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 300.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores, quienes deberán conformarse 
con los titules de propiedad, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad- de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 18 de marzo de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—3.867-C.

*

En virtud da lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta oapi- 
tal en el procedimiento judicial sumario 
número 174/1980, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra don 
Gregorio Ortiz Tapia y doña María Belén 
Gutiérrez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta por primera vez la finca 
que más adelante se describirá.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 6 de julio de 1983, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
número 1. edificio de los Juzgados, quin
ta planta, previniéndose a los posibles li
citadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
1.300.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de oeder a terceros.

Descripción de la finca

En Parla, calle Alfonso XIII, número 
02 (actualmente número 42).

finca 32, piso 2.°, puerta número 3 
del pc: tai 3 delb loque I, de la urbaniza
ción -r-ryeonsa», denominada «Parque II», 
al sitio conocido por el camino de los

Prados y camino de Valdemoro o Los 
Manzanos. Está situado en la 2.a planta 
alta del portal mencionado. Tiene una su
perficie aproximada de 82 metros cuadra
dos. Consta de hall, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, ten
dedero y terraza, Linda: por su frente, 
mirando desde la fachada principal o No
roeste del edificio, con rellano de la esca
lera, piso número 2 de la misma planta 
y patio de luces-, por la derecha, con 
rellano de escalera y piso número 4 de 
igual planta; por la izquierda, con patio 
de luces y portal 2, y por el fondo, con 
resto de la finca matriz.

La finca anteriormente descrita se en
cuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, tomo 3.399, libro 209, 
folio 115, finoa 16.275, inscripción segunda, 
anotación cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y para general conoci
miento, expido el presente edicto en Ma
drid a 18 de marzo de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—3.868-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, 
en resolución de esta fecha dictada en 
los autos de juicio ejecutivo número 1.025 
de 1981, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Editora Independiente, Sociedad 
Anónima», y otro, con domicilio social 
últimamente conocido en Madrid, calle de 
San Romualdo, número 26, sobre reclama
ción de cantidad, tiene acordado se cite 
de remate a dicho deudor por medio de 
edictos, por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, a fin de que dentro del tér
mino de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, parándole en su caso los per
juicios que hubiere lugar, y se hace cons
tar, que sin llevar a efecto el requeri
miento al pago de la cantidad reclamada 
se ha decretado y llevado a efecto el 
embargo de las cantidades que la deman
dada tenga que percibir por la venta efec
tuada a la Entidad «Editora Cinco, Socie
dad Anónima», de la maquinaria, instala
ciones y útiles de su propiedad para la 
confección, edición, cierre y tirada del 
diario «El Imparcial», instalado ello en 
la calle San Romualdo, 20, do Madrid.

Y para que conste en cumplimiento a 
lo acordado, expido y firmo el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficia] 
del Estado» en Madrid a 21 de marzo 
de 1983.—El Juez.—El Secretario.—3.870-C.

*

Don José de Asís Garrote, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio que se 
tramita en este Juzgado con el núme
ro 45 de 1977, a instancia de don Juan 
Amengua! Bouza, contra don Bienve
nido Navarro Hernández, en reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dios, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 1 de junio, a las once 
horas, o si por causa de fuerza mayor 
no fuera posible, igual día a las trece 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el de 
2.691.000 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de referido tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en

la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Madrid, calle Magdalena, sin número, 
en término municipal de Ciempozuelos, 
Madrid, calle Magdalena, sin número de 
de superficie total 1.345,50 metros cuadra
dos y que linda: frente, calle Magdalena, 
a la que hace fachada; Sur, en línea 
de 116 metros, y derecha, en línea de 11,50 
metros, con calle del Cerro; izquierda, en 
línea de 11,50 metros, con finca de que 
se segrega. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe al Jomo 1.091, 
libro 75, folio 1.» de Ciempozuelos, finca 
4.838.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el 
presente en Madrid a 21 de marzo de 
1983.—El Juez, José de Asís Garrote.—El 
Secretario.—3.916-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12,
de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo, bajo el número 
17/1982, a instancia de la Entidad «Xey, 
Sociedad Anónima», contra doña Josefa 
Polo Santamaría, en reclamación, de 
cantidad, y en los que, como de la pro
piedad de la deudora, se trabó embargo, 
sobre la siguiente finca:

«Urbana número 37, piso letra A, en 
planta 7.a correspondiente a la 9.a, en 
construcción, con acceso por la escalera 
derecha de la casa número 2, de la calle 
de Proto Colon, al sitio denominado Par
que de Lisboa, de Alcorcón. Mide una 
superficie de 89,13 metros. Consta de ve- 
tíbulo, salón comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, tendederos, cuarto de aseo, cuarto 
de baño, una terraza. Linda: por la de
recha, entrando, con piso letra B, de la 
misma planta y escalera; a la izquierda, 
con piso letra B, de esta misma planta, 
pero de la escalera central; por el fondo, 
con el resto de la finca propiedad de 
don Ramón Fernández Soler, y al frente, 
con pasillo de acceso, caja de escalera, 
derecha y patio de luces denomínalo A. 
Cuota; 720 milésimas por 100. Inscrita en 
ese Registro al tomo 453, folio 139, finca 
número 10.457.»

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, la finca descrita, 
habiéndose señalado para su celebración 
el día 20 de junio próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta 3.a de la plaza 
de Castilla, número 1. Si por causa de 
fuerza mayor, hubiera de suspenderse la 
misma, se llevará a efecto el siguiente 
día hábil, o sucesivos, a la mima hora.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad 
de 2.900.000 pesetas, en que ha sido tasa
da, y no se admitirán posturas, que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el resto del precio de] remate, 
se consignará dentro de los ocho días 
siguientes a su aprobación, pudiendo 
hacerse el mismo en calidad de ceder 
a un tercero.
'Los títulos de propiedad, suplidos per 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición
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de los limitadores, que deberán conformar
se con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», se expide el presente en Madrid 
a 23 de marzo de 1983.—El Juez, Jaime 
Juárez Juárez.—El Secretario.—1082-C.

*

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de las de 
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía a instancia de Comunidad de 
Propietarios de la casa número 5 de .la 
calle de Castelló de Madrid, representada 
por el Procurador señor Ullrich Dotti, 
contra doña Dorotea Sáez Ocaña con el 
número 1.229 de 1978, sobre reclamación 
de cantidad y hoy en ejecución de sen
tencia, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del 
día 8 de junio de 1983 en la Sala Audien
cia de este Juzgado, plaza de Castilla, 
número 1, planta 4.a, con las prevencio
nes siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del tipo de subasta, pudier.do veri
ficarla en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Y previniéndose que los títulos de pro
piedad del piso que se saca a subasta 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran, tomar parte en la 
subasta y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otras y que después del 
remate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los títulos.

Que los bienes que se sacan a subasta 
son los siguientes:

Urbana.—Piso bajo letra A de la casa 
sita en Madrid, calle Castelló, número 5. 
Tiene una extensión superficial aproxima
da de 25 metros cuadrados. Su cuota de 
condominio es de un entero mil doscientas 
diecisiete milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, finca 25.443, folio 
136 del libro 836 del archivo.

Sale a subasta por el precio de seiscien
tas treinta y seis mil (636.000) pesetas.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.757-C.

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma- 
gislmdoJuez de- Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid,

Hace saber: Quo en este Juzgado y con 
el número 967 de 1981 se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de doña Priscila Velasco Gon
zález, representada por el Procurador 
señor Abril Sabatcl contra doña Josefa 
Córdoba Mortínez, sobre reclamación de 
1.650.000 pesetas, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segun
da vez, término efe veinte dias, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo

acto se ha señalado el día 15 de junio, a 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, plaza de Castilla, planta 5.a, 
ala izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación la 
suma de 2.000.000 de pesetas, con la reba
ja del 25 por 100.

Segunda.—Para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores al tipo de tasación con la rebaja 
del 25 por 100.

Descripción de la finca *

«Urbana.—10. Vivienda primero D. Está 
situada en la planta primera, con acceso 
por la escalera número 1 de la casa sita 
en la calle Sierra Vieja, número 63, 20 an
tiguo, en la villa de Vallecas, hoy Madrid. 
Tiene una superficie de 62,50 metros cua
drados, distribuidos en «hall», salón, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, te
rraza principal y terraza de servicio. 
Linda: por su frente, al Sur por donde 
tiene su entrada, con meseta de escalera; 
a la derecha, con patio interior, al que 
tiene cuatro huecos-, al fondo, al Norte, 
con vivienda primero A de la escalera 
número 2, y a la izquierda, ai Oeste, 
fachada al pasaje del mercado, a donde 
tiene un hueco. Cuota 4 enteros 241 milé
simas por ciento. Figura inscrita la- finca 
anteriormente descrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid al tomo 169, 
folio 153, finca 20.719, inscripción pri
mera.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el pre
sente en Madrid a 24 de marzo de 1983.— 
El Juez, Francisco Saborit Marticorena.— 
El Secretario.—4.594-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído de 
esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, dima
nante, digo, en los autos de juicio ejecu
tivo sumario que se tramitan en este Juz
gado número 1.349/82, promovidos por el 
Procurador señor Ungría, en nombre del 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
«Barreiros Hermanos, S. A.», sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y en lotes sepa
rados, las fincas especialmente hipoteca
das siguientes-.

•A) Parcela de terreno número 13.20 
procedente de la finca llamada "La Torre 
y C as Garrigue”, sita en e', término mu
nicipal de Calviá, en la Isla de Mallorca. 
Fprma parte de la urbanización "Sol de 
Mallorca”. Mide una extensión superficial 
do 1.258 metros cuadrados aproximada
mente, y linda: al Norte, con la parce
la 13.19 de la urbanización-, al Sur, con 
la parcela 13.21 de la urbanización; al 
Este, que es donde tiene su fachada prin
cipal, con espacio destinado a vial que la 
separa de las parcelas 13.11 y 13.12, y 
al Oeste, con la parcela 13 18. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cal
viá al tomo 1.309, libro 354, folio 37, finca 
número 19.826, inscripción segunda.»

«B) Parcela de terreno procedente de la 
finca llamada ”La Torre y Cas Garrigue”. 
sita en el término municipal de Calviá, 
ou la isla de Mallorca. Forma parte de la 
urbanización "Sol de Mallorca” Mide una 
extensión superficial de 3.746,90 metros 
cuadrados aproximadamente, y linda: al 
Norte, con zona deportiva; al Sur, con 
parcela de terreno segregada y adjudica
da a doña Dorinda Ramos Ramos, a la

Sociedad "Financiera del Sil, S. A." 
(F1NANSIL), y a la Sociedad "Oficina de 
Inversiones, S. A.” (OFISA)', mediante 
escritura otorgada ante el Notario don 
Blas Piñar López el día 31 de octubre 
de 1979, bajo el número 4.187 de protoco
lo-, al Este, con vial de acceso a 5a urba
nización, que la separa de la zona comer
cial, y al Oeste, con lindero de la finca 
matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Calviá al tomo 1.309, libro 354, 
folio 44, finca número 19.828, inscripción 
segunda.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 1, 2.a planta, se 
h señalado el día 14 de junio próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar que dichas fincas salen a subasta 
en lotos separados y en la suma de 
3.370.000 pesetas, la número 19 826, y en 
23.630 000 pesetas, la número 19.828, no ad
mitiéndose, digo, fijadas en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dichos tipos-, que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse previamente por los licitado- 
res el 10 por 100 de los referidos tipos, 
si; cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de ’a Ley Hipo
tecaria se encuentran^ de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si ¡as hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
te’- y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
e i la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días de antelación, por lo menos, 
a', señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar» de esta capital 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 24 de marzo de 1983,—El Juez. 
El Secretario.—4.584-C.

*

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,
Hace saber: Que en autos número 1.354/ 

1982, que se siguen en este Juzgado, con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla a instancia de Caja 
Postal de Ahorros contra don Leopoldo 
Kowarik Navarrete, doña Carmen Molina 
García y doña Fuensanta Navarrete San- 
tisteban, se ha acordado la venta en pú
blica y primera subasta de la finca hipo
tecada que se describirá a continuación.

Se ha señalado para el remate el día 
7 de junio de 1983, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y caso 
de fuerza mayor, a las trece horas.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.700.000 pesetas y no so admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación ck;l Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabibdad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción et precio del remato.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en ©1 establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 en metálico
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del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta

Urbana.—Porción de terreno en término 
municipal de Galapagar, sobrante de vía 
pública en virtud de alienación de la finca 
Cerca del Rosario con la carretera de 
Las Rozas al Escorial y Camino de los 
Huertos, ce 1.595 metros cuadrados, en 
la misma se ha construido una casa de 
una sola planta destinada a una soia vi
vienda un.familiar de 110 metros cuadra
dos, estando el resto de la parceia des
tinada a patio o jardín. .

Inscrita al folio 105 vuelto del to
mo 1.636, libro 112 de Galapagar, finca 
6.719, inscripción 4.a del Registro de la 
Propiedad de San Lorezno de El Esco
rial.

Y para su publicación en. el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 25 de marzo de 1983 —E! Magis
trado-Juez, Tomás García Gonzalo.—El 
Secretario.—1.847-3.

•

En el juicio ejecutivo número 173/1980- 
B-l, seguido a instancia de .«Esfinge, So
ciedad Anónima», contra don José Alican
te Castro y otros, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta pública, en segunda subasta, la si
guiente:

Vivienda sita en Madrid, calle Juan Jo
sé Martínez Seco, 48, l.c B. Mide 88 me
tros cuadrados. Linda: Frente, piso C, 
descansillo y piso A; derecha, finco- de 
Angel González; izquierda, descansillo y 
piso C; fondo, calle Ortega y Gasset.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, tomo 1.102, folio 
18, finca número 29.748.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
él Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Madrid (plaza de Castilla), el día 
23 do mayo del corriente año, a las diez 
de la mañana, y caso de no poder cele
brarse a dicha hora por causa de fuerza 
mayor, se celebrará a las trece horas 
dei mismo día.

Segunda.—Servirá de tipo la suma de 
1.309.500 pesetas.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores a dos tercios del tipo.

Cuarta.—Para pujar es preciso consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo.

Quinta,—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificaciones del Registro, 
pueden examinarse en el Juzgado,

Sexta.—Los créditos anteriores o prefe
rentes al de la actora seguirán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Séptima.—Este deberá consignarse den
tro de los ocho días siguientes a su apro
bación.

Madrid, 25 de marzo de 1983.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—3.92. C.

•

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en el expedien
te número 1502 de 19J2-A-1, sobre suspen
sión de pagos de la Entidad mercantil 
«Regino Paredes, S. A.», domiciliada en 
Madrid, calle Hermanes García Noblejas, 
número 39, dedicada al objeto social de 
taller mecánico, de ajuste, construcción 
de piezas y accesorios para maquinaria 
recreativa o de juego; par medio del pré
senle edicto se hace público que por auto 
de esta fecha se ha acordado citar a 
los acreedores de dicha Entidad a la 
Junl.a general de acreedores que se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado ininza de Castilla, 1, planta 1.*), 
ei día 14 de junio próximo, a las diecisie
te horas, con la prevención de que po

drán concurrir personalmente o por me
dio de representan Le con poder suficiente 
para ello.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1983. 
el Juez.—El Secretario.—1.952-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tanda número 15 de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 
1.508 de 1982, se sigue procedimiento de 
suspensión de pagos de la Entidad anóni
ma «Electroplast, S. A.», con domicilio en 
Getafe (Madrid), calle Fundidores, sin 
número, polígono industrial «Los Angeles», 
representado por el Procurador señor Ron
cero Martínez, en él que aparece un Ac
tivo de 46.244.572,84 pesetas, un Pasivo 
de 22.37Í.798,88 pesetas, resultando un su
perávit de 23.872.773,76 pesetas, y en el 
que por providencia de esta fecha se ha 
tenido por solicitada dicha suspensión de 
pagos, decretándose la intervención de to
das las operaciones de la Entidad mer
cantil «Electroplast, S. A.», habiéndose 
nombrado Interventores al Intendente 
mercantil don José María Segura Ferns, 
con domicilio en esta capital, calle Ca
rranza, número 22, la Licenciada en Cien
cias Económicas doña Concepicón Borre
go Ruiz, con domicilio en esta capital, 
y al Banco de Crédito Industrial.

Lo que se hace saber públicamente a 
los efectos de lo dispuesto en el párra
fo l.° del artículo 4.° de la Ley de 26 
de julio de .1922 y general conocimiento.

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1983. 
El Magistrado Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—3.846 C.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en los autos de juicio eje
cutivo, registrados con el número 1.428 
de 1981, a instancia del Banco Español 
de Crédito contra la Entidad «Distribu
ción y Manipulados, S. A.», en reclama
ción de cantidad (cuantía 1.081.469 pese 
tas), en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia de remate, cuyo encabezamien
to y fallo son como siguen:

«Sentencia.—En Madrid a veintiséis de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El señor don José Enrique Carreras Gis- 
tau, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número seis de esta capital habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes, de una, como demandante, 
Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere y defendido por el Letrado 
don Antonio Sánchez García, y de otra, 
como demandado, "Distribución y Mani 
pulados, S A.”, que no tiene representa
ción ni defensa en este juicio por no ha
berse personado en el mismo, hallándose 
declarada en rebeldía sobre pago de can
tidad, y ...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra "Distribución y 
Manipulados, S. A.", haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante, el Banco Español de Crédito 
de la cantidad de setecientas ochenta y 
una mil cuatrocientas sesenta y nueve pe
setas, importe de principal, gastos de pro 
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, le será notifi
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley. lo pronuncio. man
do y firrpo.—Firmado.—José Enrique Ca
rreras Gistau.

Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia, acto seguido de dic
tarse por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública

en su Sala Despacho en el día de su 
fecha, doy fe.—Ante mí: José L. Viada 
(rubricados).»

Y para que sirva de notificación a la 
Entidad demandada «Distribución y Mani
pulados, S. A.», en la persona de su repre-: 
sentante legal y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Madrid a 29 de marzo de 1983. 
El Secretario.—V.° B.°: El Magistrado» 
Juez.—1.809-3.

Edicto

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 487/83-A, a instancia de la «Urbani- 
zadora La Venta. S. A.», con domicilio 
social en esta capital, plaza Platerías 
Martínez, número 1, y cuyo objeto social 
es la compraventa de terrenos fincas y/o 
solares para su urbanización y posterior 
venta, edificación- de inmuebles y poste
rior venta o alquiler y la financiación, 
de operaciones de compraventa de bienes 
inmuebles, por resolución de ésta misma 
fecha se la ha tenido por solicitado el es
tado legal de suspensión de pagos de la 
misma, acordándose la intervención judi
cial de todas o las operaciones mercanti
les, nombrándose a los titulares mercan
tiles don José Antonio Tortosa Mondéjar, 
con domicilio en calle Carranza, núme
ro 22, de esta capital, y a don Martín 
Prieto Rivera, con domicilio en calle Ge
neral Mola, 36, Quinta d ela Matanera, y 
a la persona que designe la Entidad «Ve
ga-rada, S. A.», con domicilio en esta capi
tal y que se encuentra en el primer ter
cio por orden en la relación de crédito 
de mayor cuantía.

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación a los fines previstos en los 
artículos 4 y 6 de la Ley de 26 de julio 
de 1922, y en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», expido el presen
te que firmo en Madrid a 5 de abril 
de 1983.—El Juez, Rafael Estévez Fernán
dez.—El Secretario.—1.966-3.

*

Don José de Asís Garrote, accidental, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se' tramita en este Juzgado con el 
número 1.520 de 1980, a insta-ncia de Ge- 
cresa Barcelona, S. A.», contra don An
tonio Romero Molina y otro, en reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término dé veinte días, cuya subas
ta tendrá lugar en la Sala efe Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, el día 10 de octubre pró
ximo a las diez de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirá el da 
un. millón novecientas ochenta y ocho mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose pos- 
túra alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de referido tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
!a subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad da
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los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta
Urbana 14, piso 4.°, letra B, en planta 

4.a del edificio 45 del polígono 13 en Mós- 
toles (Madrid), mide 79 metros cuadra
dos 50 decímetros. Consta de estar-come- 
dor, con terraza, tres dormitorios, cocina 
con tendedero y cuarto de b.año. Linda: 
Por todos sus lados con la parcela de 
la que procede el solar y además, al fren
te, hueco del ascensor, meseta de plan
ta y vivienda letra C; e izquierda, entran
do, vivienda letra A. Finca número 36.330, 
folio 67, tomo 892, libro 398.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón III.

Caso de que la subasta no pudiera te
ner lugar a la '.lora señalada, se celebra
rá, en el mismo día y a las trece horas, 
una vez pasada la situación de fuerza 
mayor.

Y para su publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 5 de abril de 1983.—El Se
cretario.—1.881-3.

* *

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
1.643/79 A 2, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Pinilla Pe
co en nombre y representación de «Gon- 
varri Industrial, S. A.,», contra .Ascenso
res Silves, S. A.», en reclamación dé can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes y por tér
mino de veinte días-.

Urbana —Edificio destinado a fábrica 
de aros de pistón y taller mecánico de 
fundición en calle de Albasanz, número 
33 de Madrid. Consta de dos naves. La 
primera dedicada a fundición y la segun
da a taller mecánico. Tiene pabellón des
tinado a vivienda del guarda y oficina, 
con departamentos de almacén, herra
mientas, tratamiento térmico y laborato 
rio. Ocupa una superficie de 1.788,35 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
número 17 de Madrid, con el número 
2.093. folio 111 del libro 62 de Canillejas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el dia 9 de junio de los corrien
tes, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su 
basta el de siete millones de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además quo los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre 
ferentes —si los hubiera— al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—El remate puede hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1983'. 
El Magistrado Juez.—El Secretario.— 
1.882-3.

Por tenerlo así acor,] ido en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan en este Juzgado número 
1057/1982. promovidos por el Procurador 
señor Alvarez del Valle, en nombre de 
don Florentino González González, Apo
derado de su hija doña Carmen Paloma 
González Pastor, contra don Rogelio Cañi
zares Arias y doña Juana Rodríguez Ca
no, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta y por primera 
vez la finca hipotecada siguiente;

«Piso l.°, letra A, situado en. la plan
ta l.* sin contar la baja y sótano, del 
edificio K-2, en Madrid, Carabanchel Alto, 
en el núcleo residencial Eugenia de Mon- 
tijo "Unidad Oeste”, hoy portal número 
110. Mide 78 metros 32 decímetros cuadra
dos. Consta de varias habitaciones, coci
na, baño, terraza y tendedero. Linderos: 
Norte, caja y rellano de la escalera por 
donde tiene acceso y en parte el piso 
letra B de la misma planta; Sur, edificio 
P-l, de la propia urbanización; Este, el 
piso letra B de la misma planta, y Oeste, 
zona de la finca matriz destinada a calles 
y accesos de urbanización, a donde abre 
cinco.huecos, uno de ellos mediante terra
za. Cuota: 4 enteros 92 centésimas por 
100. Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 15 de los de esta capital, 
al tomo 333, folio 225, finca número 25.522, 
inscripción tercera.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2.a planta, se 'ha señalado el día 20 de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta en la suma de 800.000 pesetas, 
en que fue tasada en la-escriturar de hipo
teca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse 
previamente por los licitadores el 10 por 
100 de ¡referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero-, que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta romo bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes posteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te dias de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el «Boletin Oficial del Es
tado». diario «El Alcázar», de esta capi
tal, y fijar otro e n el tablón de anuncios 
de este Juzgado a 8 de abril de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—3.884-C.

*

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 18 de ios de Madrid, en los autos 
número 191/82, de Procedimiento Judicial 
Sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, que se siguen en dicho Juzgado 
a instancia del Procurador don José I.uis 
Fsrrer Recuero, en nombre y represen
tación de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra «Cambrils Me
tal Graf, S. A », en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez, los 
bienes hipotecados a dicho demandado y 
quo son los siguientes, por término de 
veinte dias: ,

«Porción de terreno situado en el térmi
no de Cambrils, partida de Balianas (Ta
rragona) , de extensión superficial 5.358

metros, iguales a 141.773,32 palmos, todos 
cuadrados. Linda: Norte, en línea de 74 
metros, con José María- Mas Solana; por 
el Este, en línea quebrada de 60 metros, 
40 metros y 24,50 metros, con Ramón Ma
tas y Francisco Sedó Parren; por el Sur, 
en linea de 31 metros, y por el Oeste, 
en línea de 86,50 metros, con finca mayor 
de la que procede».

Sobre la descrita finca se halla cons
truido un edificio industrial para la fa- 
bricacl' : de envases metálicos en general 
de las características que resultan de la 
escritura de declaración de obra nueva 
levantada en 11 de mayo de 1979, anta 
el Notario de Barcelona don Antonio Fran
cés y de Mateo, número 1.225 de orden.

Igualmente y según resulta del acta da 
presencia otorgada en 1 de marzo de 1980, 
por el Notario de Cambrils don Antonio 
Vioque Pizarro, número 272, se hace cons-, 
tar que en la indicada fecha y sin perjui
cio de las modificaciones que hayan po
dido producirse con posterioridad, existía 
emplazada en la finca-fábrica, la maqui
naria e instalaciones que se relacionan 
en el propio acta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reys, al tomo 1.787, libro 231, del Ayun
tamiento de Cambrils, folio 89, finca nú
mero 15.828, inscripción segunda de hi
poteca.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de los de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla quinta 
planta, se ha señalado el dia 23 de junio 
próximo a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes:

-Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de treinta millones setecientas 
dos mil (30.702.C00) pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los-licitadores consignar pre- 
viamenie en la Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.“ del artícu
lo 131 de la Ley Hpotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferenes —si las hubire— al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remato.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo en favor de un ter
cero.

- Sex/a.—La mencionada hipoteca se ex
tiende, en virtud de pacto expreso, a todo 
cuanto mencionan los artículos 109, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1983.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.844-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado, y Secretaria del que refrenda, 
se siguen autos civiles de declaración de 
fallecimiento, número 273''i982-B, a ins
tancia de doña Teresa Alonso Manzanero, 
y en cuyos autos civiles se ha interesado 
la declaración de -fallecimiento de don 
Gregorio Ramírez Pérez, con fecha desco
nocida del año 1838, en que desapareció 
en acción de guerra mientras prestaba 
servicios como Comandante ¿el Ejército
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de la República en la llamada Brigada 
Lister, sin que desde la misma se haya 
tenido conocimiento de cú paradero, a pe
sar de las averiguaciones que se han 
practicado para ello.

Y afin de que el citado edicto sirva 
de notificación del citado expediente, así 
como la declaración de fallecimiento que 
se interesa de don Gregorio Ramírez Pé
rez, nacido el día 9 de mayo de 1805 
en Pinto (Madrid), a fin de que cualquier 
persona que se interese en tal declaración 
instada, pueda personarse en el expedien
te a reclamar su derecho, se expide el 
presente en Madrid a 7 de abril de 1982. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—Ante 
mí, ei Secretario.—5.274-E.

1.a 3-5-1983

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 16 de esta capital.

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado con el número 1.887/81, se 
tramita juicio ejecutivo promovido por 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Rafael Campillo Díaz y don Rafael 
Campillo Padial, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio por providencia 
de ese día he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo de tasación de 
la finca embargada al deudor don Rafael 
Campillo Díaz, inscrita a su favor y de su 
esposa doña María Cruz Neupaver Rodrí
guez, que se describe así, registralmente.

«Local en Chinchón, calle del Alaihillo, 
números 21 y 23, con fachada a Poniente. 
Ocupa una superficie de 151 metros cua
drados aproximadamente. Linda; A la de
recha, entrando, con vivienda de doña 
Eugenia Manquillo; a la izquierda, otra 
de Mercedes Patiño Juez Sarmiento, y 
espalda, la calle de Alamillo Alto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón con el número 11.912.»

Para el acto del remate que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, 4.a planta, izquierda, se 
ha señalado el día 8 de junio próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes:

1 “ Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2.809.000 pesetas en que par
cialmente ha sido tasado el inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
Igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. a Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro estarán 
de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos sin 
derecho a exigir ningunos otros.

4 a Que la consignación del precio se 
verificará a. los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

5.a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1983.— 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—4.583-E.

*

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 11 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
por providencia de hoy, dictada en expe

diente de suspensión de pagos número 
531/83-S, a instancia del Procurador se
ñor García Medrano, en nombre de «Cons
trucciones Bigar, S. A.», con el Ministerio 
Fiscal, se ha tenido por solicitada la sus
pensión do pagos de referencia, haciendo 
constar que la suspensa tiene su domicilio 
social en esta caipital. calle Mauricio Le- 
gendre, número 36, habiéndose nombrado 
Interventores judiciales a los titulares 
mercantiles don Luis Lorenzo Penalva y 
don Antonio Muñoz Arjona, así como a 
la persona física que designe el acreedor 
número 1 de la relación de acreedores 
presentada, Cooperativa «La Esperanza», 
domiciliada en Madrid, calle Santiago, 2.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1983 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez.—El Secretario. 
3.838-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de los de esta capital.

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 1.653-A-81, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Federico José de Olivares 
Santiago en nombre y representación de 
la Entidad «Banco Central, S. A.», contra 
don Eduardo Julián José, sobre reclama
ción de cantidad, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública y segun
da subasta, por término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por loo del tipo 
que sirvió para la primera, la finca em
bargada en dichos autos a expresado de
mandado siguiente;

•Urbana número 14. Parcela de terre
no señalada con el número 448 del plano 
general, al sitio vereda de la Raya y 
Valdonaire, en término de Humanes de 
Madrid, y que en el Registro de la Pro
piedad de Leganés, hoy Fuenlabrada, es 
la finca número 5.206.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 13 de junio próximo a las diez horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si por causa de fuerza mayor no pu
diera celebrarse se verificará el día o 
dias siguientes a igual hora hasta que 
pueda tener lugar, bajo las condiciones 
siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 4.200.000 pesetas, rebajado ya el 25 
por 100 del tipo que sirvió para la pri
mera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que los que quieran tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los títu
los de propiedad de la finca suplidos por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría para su examen 
por los licitadores, debiondo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito de la Entidad ac- 
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de I09 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 8 de abril de 1983.—El Juez, 
José Guelbenzu.—El Secretario, Juan Ló 
pez.—3.877-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de Madrid.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de .ejecutivo 
número 1.049/1982-AL, promovidos por 
«Banco Pastor, S. A.», contra don Fran

cisco Munilla Trigo, sobre reclamación 
de 225.000 pesetas de principal y 100.000 
pesetas presupuestadas para costas; y en 
cuyos autos he acordado saca.:' a pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación el siguiente 
bien inmueble:

Piso en la planta tercera del edificio 
sin contar la baja, de la casa número 
5 de la calle Falandro, de esta capital. 
Ocupa una superficie de 170,13 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, al libro 43, tomo 
211, folio 142, finca número 3.364; inscrip
ción primera.

Valorado en 6.800.000 pesetas.
La Subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado sito en la pla
za de Castilla, número 1 de Madrid; el 
próximo día 30 de junio de 1983, a las 
diez de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes;

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 del valor del inmueble que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiéndose verificar en calidad de 
ceder el remate a terceros.

Tercera.—Los títulos de propiedad y 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría; entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta.—Si por causa dé fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en la 
fecha fijada, tendrá lugar el siguiente día 
hábil, a la misma hora y condiciones, 
y si tampoco en ésta, los sucesivos días 
hasta que se lleve a efecto la subasta.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1983 — 
El Magistrado-Juez,- José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario.—1.888-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
primera Instancia numero 8 de Madrid,

Hago saber: Que por providencia de es
ta lecha, incoando expediente 578/83, se 
nene por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos del comer
ciante individual residente en Madrid don 
José Luis Corbo Calle, que se dedica al 
almacenamiento de productos alimenti - 
cios propios en cámaras frigoríficas, con 
establecimiento abierto en la calle Ramón 
de Aguinaga, 3, donde tiene su domicilio 
particular y como comerciante, con sucur
sal en la calle Martínez de la Riva, 2 
imercado), quedando intervenidas todas 
sus operaciones.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1983, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—Él Secretario.— 
1.002-3.

Cédula cíe emplazamiento

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, con el número 1.424 
de 1982, se siguen autos de juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía promovi
do por la Comunidad de Propietarios del 
bloque 5 de la urbanización «Las Suertes 
de Villalba», contra «Veymesa, Promoción 
y Gestión de Comunidades, S. A.», sobre 
rendición de cuentas y entrega de docu
mentos, y costas, en cuyos autos se ad
mitió a trámite la demanda en providen
cia de 29 de enero último y se ordenó
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emplazar a la demandada referida, en 
la persona de su representante legal, para 
que en el improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos, personán
dose en forma, oon apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, emplazamien
to que no ha podido llevarse a efecto 
en los domicilios designados por la ac- 
tora por no residir en ellos actualmente 
la mencionada Entidad demandada, por 
lo que sé ha acordado hacer el mencio
nado emplazamiento mediante edictos.

,Y para que a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados sirva 
de emplazamiento en forma legal al señor 
Director, Gerente o representante legal 
de 1a. demandada «Veymesa, Promoción y 
Gestión de Comunidades, S. A:», se expi
de la presente en Madrid a 9 de abril 
de loas para sr publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» —El Secretario.— 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia,—3.907-C.

Edicto

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 1474/81-M de 
registro, se siguen autos ejecutivos, a ins
tancia de don Manuel Muñoz García, re
presentado por el Procurador señor Frías 
Benito, contra don Luis Alberti Bañeros 
Antón, declarado en rebeldía, en reclama
ción de la cantidad de 614.152 pesetas, 
de principal y 218.197 pesetas más pre
supuestadas para intereses, gastos y cos
tas, en cuyas actuaciones, que se encuen
tran en fase de ejecución de sentencia, 
he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta en primera su
basta pública los derechos que puedan 
corresponder al referido demandado so
bre los bienes que se dirá, habiéndose 
señalado para que tenga lugar la licita
ción el próximo día 8 de julio de 1983, 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, l, 5.° derecha, des
pacho 20, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera,—El tipo de remate será de 
1.200.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha suma

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la' licitación será, imprescindible deposi
ta- previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que al efecto se desig
ne el io por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Los derechos salen a subas
ta formando un solo lote.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Quinta.—El adjudicatario se subrogará 
en todos los derechos y obligaciones di
manantes del contrato de compraventa 
y documentación correspondiente a esa 
transmisión, colocándose en la posición 
del adquirente.

Bienes que salen a licitación

Los derechos que corresponden al de
mandado sobre:

— El piso sito en Valdemoro, Madrid, 
edificio «Embajador», portal 2, 3.° A, ac
tualmente piso 3 “ A de la casa número 
30 de la calle Estrella de Elola, portal 
2, edificio «Embajador». Valorados en pe
setas 1.000.000.

— La plaza de garaje número 16 del 
mismo inmueble. Valorada en 200.000 pe
setas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conoci
miento, expido el presente edicto en Ma
drid a 11 de abril de 1983.—El Magistra 
do-Juez, Mariano Rodríguez Estevan.—El 
Secretario.—4.027-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en el mismo con el número 830/ 
1980, promovidos por el «Banco de Cre
dos, S. A.», representado por el Procura
dor doh Federico José Olivares de San
tiago, contra don Ernesto Hernández Lite 
y contra la herencia yacente o herederos 
desconocidos de dpña Esperanza Lite Bui- 
san, sobre reclamación de cantidad; - ge 
sacan a la venta en pública subasta.

Número 23, piso 5,°, A, en la planta 
de viviendas, de unos 61 metros 40 decí
metros cuadrados útiles, que linda; frente, 
rellano, caja . de ascensores y patio de 
luces central; derecha, entrando, caja de 
ascensores y de escalera, patio de luces 
central y piso E; izquierda, piso B, y 
espalda, calle de su situcaión. Su cuota 
de copropiedad. 2 enteros 25 centésimas 
por 100. Es parte de una casa en la ciu
dad de Zaragoza, calle Doctor Homo, nú
meros 9 y 11. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 I-B, de Zaragoza, 
como finca número 916.

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de 2.142.000 pesetas.

Urbana número 1. Local situado en la 
planta de sótano, menos cuatro, destinado 
a aparcamiento de vehículos, que tiene 
acceso a través de otro sótano, mediante 
rampa, en virtud de lo pactado en las 
reglas de Comunidad y que ocupa una 
superficie de unos 1.635 metros 93 decíme
tros cuadrados. Es susceptible de ser divi
dido en varios y estar distribuido en 66 
plazas de aparcamiento de vehículos de 
turismo, numeradas con ios números 1 al 
66, estando destinado el resto de su su
perficie a zonas de acceso y a dos cuartos 
trasteros y servicios comunes, pudiendo 
ser segregados tales cuartos trasteros. 
Linda: por la izquierda, entrando, con 
rampa de acceso, depósito de calefacción 
y agua caliente centrales, y subsuelo de 
la finca número 8 de la calle Albareda; 
por laderecha, con depósitos y servicios de 
calefacción y agua caliente centrales y 
subsuelo de la calle de Bilbao; por el fon
do, con sótano de la casa números 4 y 6 
de la calle Bilbao y calderas de la calefac
ción y agua caliente centrales, y por el 
frente con subsuelo de la calle Albareda, 
depósito de fuel-oil y rampa de acceso. Le 
corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 4 enteros 
y 40 centésimas por 100. Así resulta do 
la inscripción torcera de la finca 18.437, 
al folio 105 del tomo 977, libro 474 de 
la sección Primera. Forma parte de la 
casa en la ciudad de Zaragoza, calle Al
bareda, número 6, angular a la calle de 
Bilbao, en la que le corresponde el nú
mero 8 no oficial, la cual está regulada 
por las reglas de Comunidad que constan 
en la inscripción diecisiete de la finca 
5.618, al folio 114, del tomo 561, libro 311 
de la Sección Primera, de fecha 25 de 
enero ds 1971, ampliadas por la inscrip
ción dieciocho de la misma finca, al folio 
23. del tomo 850, libro 439 de la Sección 
Primera, que lleva fecha 4 de octubre 
de 1973. Del descrito local y según su 
inscripción veinticuatro obrante al folio 
236 del tomo 1.081, lihro 512 de la Sección 
Primera, de fecha 29 de octubre de 1977. 
aparece inscrita en la actualidad, a nom
bro de los cónyuges don Ernesto Hernán
dez Lito y doña María Pilar Solans Ber
ros, para su sociedad convugal una parti
cipación de una 86 parte indivisa, con 
el uso y disfrute exclusivos de la zona 
de aparcamiento para vehículos señalada 
con el número 62. y cuya participación 
como parte integrante de dicho local, se 
baila gravada con las cargas y servidum
bres que constan en autos.

Servirá de tipo para esta segunda su
basta do la participación de 68 partes 
de dicha finca que se subasta y corres
ponde al demanrlado señor Hernández Li
te. la candiad do 412.500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en

la plaza de Castilla de esta capital, el 
día 5 de julio próximo a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones;

Prmera.—Servirá de tipo para la su
basta del piso descrito y de la participa
ción indivisa de una 68 parte del inmueble 
que se describe en segundo lugar, la canti
dad que al final de cada una d e esas 
descripciones queda mencionada, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los indicados tipos y 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los Imita
dores en la Mesa de este Juzgado, en 
metálico, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, por lo menos, el 10 
por 100 del tipo de subasta anteriormente 
expresado para cada lote, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los licitadores que lo de
seen que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. Las cargas, gravámenes y 
servidumbres anteriores y los preferentes, 
su los hubiere, al crédito de la parte 
demandante quedarán subsistentes v sin 
cancelar y se entenderá que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 11 de 
abril de 1983, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación a! se
ñalado para la subasta a aue se refiere, 
sea publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Secretario.—V.° B °: El Juez 
de Primera Instancia.—3.876-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de los de esta capital,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión do pagos que se sigue en este 
Juzgado con el número 1.194-V 82, de la 
Entidad «Billport, S. A.», con domicilio 
social eq Fuenlabrada (Madrid), polígono 
industrial La Aibarreja. nave número 27, 
con esta fecha ha sido dictado el auto 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Auto.—En Madrid a 12 de abril de 1983. 
Dada cuenta, y ... Su señoría ante mí, 
el Secretario, dijo: Se aprueba el Conve
nio que fue formulado en el acto de la 
Junta general de acreedores celebrada 
en este expediente el día 24 de marzo 
del año en curso y cuya mayoría de votos 
tuvo lugar en la Junta indicada presen
tada por el acreedor «Mekal, S. L.», y 
que es el siguiente:

Propuesta de Convenio que presentan 
los acreedores "Recreativos Franco, So
ciedad Anónima”, ”Mekal, S. A.”, ’ Talle
res Blayma. S. A." e 'Ibérica de Ma
deras” a "Billport, S. A.’ .

"Billport, S. A.”, abonará a sus acree
dores la totalidad de sus créditos ordina
rios sin intereses, del modo siguiente, a 
partir de la aprobación del presente Con
venio.

1. Durante el primer año, el lo por
100.

2. Durante el segundo año, el 15 por 
100.

3 Durante el tercer año, el 20 por
100.

4. Durante el cuarto año, el 25 por
100

5. Durante el quinto año, el 3o por
100.

Hasta tanto se satisfaga por la Entida 
suspensa la totalidad de sus débitos to
das sus operaciones quedarán interveni
das por una Comisión de Control o Vigi-
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lancia, formada por las personas físicas 
que designen los siguientes acreedores: 
"Recreativos Franco, S. A.", ”Mekal, So- 
cieda Anónima’’, e "Ibérica de Made
ras".

Esta Comisión, que actuaré por mayo
ría, tendrá los más amplios poderes de 
control y vigilancia, y actuará mancomu- 
nadamente, bastando la firma de dos cua
lesquiera de sus componentes para apro
bar y autorizar las operaciones de la En
tidad suspensa, quedando facultados in
cluso para reconcer créditos y cantida
des legítimas que no figuren en la lista 
de acreedores.

En el supuesto impago de alguno de 
los plazos establecidos en el presente Con
venio, automáticamente, la Comisión de 
Vigilancia o Control se constituiría en Co
misión Liquidadora, pasando a ostentar 
los más amplios poderes de administra
ción, gestión y dominio, también manco- 
munadamente, bastando para cada opera
ción la firma de dos cualesquiera de sus 
componentes.

Esta Comisión, una vez constituida, ac
tuará por mayoría y procederá a la reali
zación de la totalidad de los bienes de 
la Sociedad suspensa en el plazo más 
breve posible, que, en todo caso, no podrá 
exceder de tres años, y con su importe 
procederá a liquidar en primer lugar los 
créditos preferentes y, posteriormente, los 
ordinarios hasta donde alcance la totali
dad del producto de la realización. La 
aceptación del presente Convenio no su
pondrá renuncia alguna de las acciones 
que los acreedores ostenten contra ter
ceros y avalistas, las cuales seguirán ple
namente vigentes.

Se manda a los interesados a estar y 
pasar por dicho Convenio; publiquense 
edictos en el «Boletín Oficial del Estado», 
en e! de esta provincia y en el diario 
«El Alcázar» y líbrese mandamiento por 
duplicado al señor Registrador mercantil 
de esta provincia, con los insertos necesa
rios para la anotación del presente auto, 
y líbrese asimismo mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Pro- 
pieda de Getafe, en el que se encuentran 
inscritos los bienes inmuebles de la sus
pensa, y remítase testimonio del presente 
auto, con atento oficio y fotocopia de la 
lista definitiva de acreedores al Fondo 
Nacional de Garantía Salarial; despachos 
que para su curso se entregarán - al Pro
curador señor Ortíz Cañavate; fijese otro 
edicto en el sitio público de costumbre 
de este Juzgdo y cesen los señores In 
terventores judiciales.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don José Guelbenzu Romano, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
los de esta capital. Doy fe, José Guelben
zu—Ante mí, Antonio Zurita (rubrica
dos) .»

Dado en Madrid a 12 de abril de 1983. 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario.— 
3.903 C.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada por ©1 señor Jueí de Pri
mera Instancia número 9 de los de Ma
drid en los autos ejecutivos número 1.481/ 
‘80-H, promovidos por «Banco Exterior 
de España, S. A.», como sucesor por 
abosorción del «Raneo Rural y Mediterrá
neo. S A », representado por el Procura
dor de los Tribunales don Federico José 
Olivares de Santiago, contra «Guiilén 
Cantería y Obras, S. A.»; don Eduardo 
Guiilén Cuesta, don Rafael Guiilén Cues
ta, don Antonio Guiilén Cuesta y doña 
Felisa Cuesta Fernández, representados 
por el Procurador don José Grantla Mole- 
ro, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
reba¡a de] 25 por 100, las siguientes fincas, 
por iotes separados, comprensivos cada 
uno de ellos de una de las fincas embar
gadas:

Lote número uno-—bocal comercial si
tuado en planta baja del edificio núme
ro 1 de la urbanización «La Fuente», en 
término de Collado Mediano (Madrid), a) 
sitio de la Herrán Nueva, situado al lado 
izquierdo del portal de acceso. Ocupa una 
extensión superficial de 102 metros cua
drados. Le corresponde una cuota del 
28,32 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé San Lcúenzo de El Escorial, al tomo 
1.228, folio 96, libro 41 de Collado Media
no, finca número 2.653.

Tipo para esta subasta: Un millón tres
cientas cincuenta mil (1.350.000) pesetas

Lote número dos.—Local comercial si
tuado ©n planta baja del edificio núme
ro 2 de la misma urbanización, situado 
al lado izquierdo del portal de acceso. 
Ocupa una extensión superficial de 102 me
tros cuadrados. Le corresponde una cuota 
del 24,32 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad, al tomo 1.228, folio 156, iibro 41 
de Collado Mediano, finca número 2.659.

Tipo para esta subasta: Un milión tres
cientas cincuenta mil (1.350.000) pesetas.

.Lote número tres.—Local en planta baja 
del edificio número 3 de la misma urbani
zación, situado al lado izquierdo del portal 
de acceso. Ocupa una superficie de 
102 metros cuadrados Le corresponde 
una cuota del 28,32 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.228, folio 156, libro 51 
de Collado Mediano, finca número 2.665.

Tipo para esta subasta: Un millón tres
cientas cincuenta mil (1.350.000) pesetas.

Lote número cuatro.—Una tercera parte 
indivisa del local comercial situado. en 
la planta baja del edificio número 4 de 
la misma urbanización, destinado a tres 
plazas de garaje, trasteros y cuarto de 
contadores. Ocupa el local una extensión 
superficial de 44 metros cuadrados, co
rrespondiéndole una cuota del 5 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.228, libro 41 de Co
llado Mediano, folios 192 y 191, finca nú
mero 2.672.

Tipo para esta subasta: Doscientas vein
ticinco mil (225.000) pesetas.

Lote número cinco.—Una cuarta parte 
indivisa del local situado en la planta 
baja del edificio númer-i 5 de la misma 
urbanización, situado en el lado derecho 
del portal de acceso y destinado a cuatro 
plazas de garje, trasteros y cuarto de 
contadores. Ocupa el local una extensión 
superficial de 68 metro*: cuadrados, co
rrespondiéndole una cuota del 5 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1 228, libro 41 de Co
llado Mediano, folio 221, finca núme
ro 2.678.

Tipo para esta subasta: Doscientas se
senta y dos mil quinientas (262.500) pe
setas.

Lote número seis.—Una sexta parte in
divisa del local destinado a garaje, si
tuado en la planta baja del euiffgio nú
mero 7 de la misma urbanización. Ocupa 
el local una extensión superficial de 
200 metros cuadrados, de los que 18 me
tros cuadrados están destinados a seis 
cuartos trasteros de unos tres metros cua
drados cada uno de ellos, correspondién
dole una cuota del 7 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.237, libro 42 de Co
llado Mediano, folio 26. finca número 2.689.

Tipo para esta subasta:. Cuatrocientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos
(499.999,50).

Lote número siete —Una sexta parte in
divisa del loca] destinado a garaje en 
planta baja del edificio numero 15 de la 
misma urbanización. Ocupa una extensión 
superficial de 200 metros cuad'adoe, en 
los que se ubican ademas de las plazas 
de garaje seis cuartcs trasteros de tres 
metros cuadrados cada uno. cuarto de 
contadores y cuarto para ¡a r -cogida do 
basura. Le corresponde uria cuota del 
7 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad ai tomo 1.237, libro 42 de Colla
do Mediano, folio 166, finca número 2.717.

Tipo para esta subasta: Cuatrocientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos
(499.999,50).

Lote número ocho.—Una sexta parte in
divisa del local destinado a garaje, situa
do en la planta baja del edificio núme
ro 22 de la misma urbanización. Ocupa 
una extensión superficial de 200 metros 
cuadrados, en los que se ubican además 
de las plazas de garaje seis cuartos tras
teros de tres metros cuadrados cada uno, 
cuarto de contadores y cuarto para la 
recogida de basura. Le corresponde una 
cuota del 7 por 100.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.238, libro 43 de Colla
do Mediano, folio 161, finca número 2.766.

Tipo para esta subasta: Cuatrocientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos 
1499.999,50).

Lote número nueve.—Una sexta parte 
indivisa del local destinado a garaje, si
tuado en la planta baja del edificio nú
mero 26 de la misma urbanización. Ocupa 
una extensión superficial el local de 
200 metros cuadrados, en los que se ubi
can además de las plazas de garaje seis 
cuartos trasteros de tres metros cuadra
dos cada uno de ellos, cuarto de contado
res y cuarto de recogida de basuras y' 
le corresponde una cuota del 7 por 10Ó.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.239, libro 44. folio 51, 
finca número 2.794.

Tipo para esta subasta: Cuatrocientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos
(499.999,50).

Lote número diez.—Una sexta parte in
divisa del local destinado a garaje, si
tuado en la planta baja del edificio nú
mero 27 de la misma urbanización. Ocupa 
una extensión superficial el local de 
200 metros cuadrados, ubicándose en el 
mismo además de la*; plazas de garaje 
seis cuartos trasteros de tres metros cua
drados cada uno, un cuarto de contadores 
y cuarto para recogida de basuras y la 
corresponde una cuota del 7 por 100.

Inscrito en el mismo Registro al to
mo 1.239, libro 44 de Collado Mediano, 
fojio 86, finca número 2.801.

Tipo para esta subasta: Cuatrocientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos
(499.999,50).

Lote número once.—Una sexta parte in
divisa del local destinado a garaje en 
la planta baja del edificio número 9 de 
la misma urbanización. Ocupa una exten
sión superficial el local de 200 metros 
cuadrados, en los que se ubican además 
de las plazas de garaje, seis cuartos tras
teros de tres metros cuadrados cada uno, 
cuarto de contadores y cuarto para reco
gida de basuras y le corresponde una 
cuota del 7 por 100.

Inscrito en el mismo Registro al to
mo 1.237, libro 42 de Collado Mediano, 
folio 96, finca número 2.703.

Tipo para esta subasta: Cuatrocientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos
(499.999,50).

Lote número doce—Parcela número 1, 
sita en término municipal do Collado Me
diano y su calle de MurUlo, sin número, 
en el paraje «El Pinar». Ocupa una exten
sión superficial la parcela de 130 metros 
cuadrados, existiendo edificada en la 
planta baja una superficie de 100 metros 
cuadrados, incluido patio, y de 75 metros 
cuadrados en planta superior. Consta el 
chalé de garaje, vestíbulo, salón comedor 
con chimenea francesa, cocina, oficio y 
cuarto de baño én planta baja y cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño y terra
za en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.880. libro 57 de Co
llado Mediano, folio 100, finca núme
ro 3.484.
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Tipo para esta subasta: Tres millones 
novecientas setenta y cinco mil (3.975.0001 
pesetas.

Lote número trece.—Parcela número 3. 
sita en el mismo término, paraje y calle. 
Ocupa una extensión superficial la par
cela de 147 metros cuadrados, existiendo 
una edificación que en planta baja tiene 
construidos 100 metros cuadrados, inclui
do patio, y 75 metros cuadrados en la 
planta superior. Cón6ta el chalé de ga
raje. vestíbulo, salón-comedor con chime
nea francesa, cocina, ofibio y cuarto de 
baño en planta baja y cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño y terraza en la su
perior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, al tomo 1.880, libro 57 de Colla
do Mediano, finca número 3.486.

Tipo para esta subasta: Cuatro millones 
doce mil quinientas (4.012.500) pesetas.

Lote número catorce.—Parcela núme
ro 4, sita en el mismo término, paraje 
y calle Ocupa una extensión superficial 
la parcela de 155 metros cuadrados, exis
tiendo una edificación que en planta 

baja tiene construidos loo metros cuadra
dos, incluido patio, y 75 metros cudrados 
en la planta sdperior y consta de garaje, 
vestíbulo, salón-comedor con chimenea 
francesa, cocina, oficio y cuarto de baño 
en planta baja y cuatro dormitorios, dos 
cuarto® de baño y térra-a en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.880, libro 57 de Colla
do Mediano, folio 112, finca número 3.487.

Tipo para esta subasta: Cuatro millones 
treinta y una mil doscientas cincuenta pe
setas (4.031.250).

Lote número quince.—Parcela número 5, 
sita en el mismo término, paraje y calle. 
Ocupa una extensión superficial la par
cela de 160 metros cuadrados, existiendo 
edificada una vivienda con una extensión 
de 100 metros cuadrados, incluido patio, 
an la planta baja, y de 75 metros cuadra
dos en la planta superior. Consta de ga
raje, vestíbulo, salón-comedor con chime
nea francesa, cocina, oficio y cusfrto de 
baño en la planta baja y cuatro dormito
rios, dos cuartos de baño y terraza en 
la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.880, libro 57 de Colla 
do Mediano, folio 116, finca número 3.488.

Tipo para esta subasta: Cuatro millones 
cuarenta y d«s mil cuinientas (4.042.500) 
pesetas.

Lote número dieciséis.—Parcela núme
ro 9. sita en el mismo término, paraje 
y calle. Ocupa una extensión superficial 
de 184 metros cuadrados la parcela, exis
tiendo edificada una vivienda con una ex
tensión de 100 metros cuadrados, incluido 
patio, en planta baja, v de 75 metros cua
drados en la planta superior. Consta de 
garaje, vestíbulo, salón-comedor con chi
menea francesa, cocina, oficio y cuarto 
de baño en la planta baja y cuatro dor
mitorios, do® cuartos de baño y terraza 
en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.880, libro 57 de Colla
do Mediano, folio 132, finca número 3.492.

Tipo pura esta subasta: Cuatro millones 
noventa y cinco mil (4.095.000) pesetas.

Lote número diecisiete.—Parcela núme
ro 12, sita en el mismo término, paraje 
y calle. Ocupa la parcela una extensión 
superficial de 135 metros cuadrados, con 
una vivienda edificada con una superficie 
construida de 100 metro® cuadrados, in
cluido patio, en planta baja, y de 75 me
tros cuadrados en la planta superior, cons 
tando de garaje, vestíbulo, salón-comedor 
con chimenea francesa, cocina, oficio y 
cuarto de Laño en la planta baja y de 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y terraza en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad a! tomo 1.880, libro 57 de Colla
do Mediano, folio 144, finca número 3.495

Tipo para esta subasta: Tres millones 
novecientas ochenta - seis mil doscientas 
cincuenta (3 986 250) pesetas.

Lote número dieciocho —Parcela mime 
ro 13, sita en el mismo término, paraje

y calle. Ocupa la parcela una extensión 
superficial de 135 metros cuadrados, con 
una vivienda edificada con una superficie 
construida de 100 metros cuadrados. in
cluido patio, en planta baja, y de 75 me
tros cuadrados en la planta superior, que 
consta de garaje, vestíbulo, salón-comedor 
con chimenea francesa, cocina, oficio y 
cuarto de baño en la planta baja y de 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y terraza en la superior.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.680. libro 57 de Colla
do Mediano, folio 148, finca número 3.496.

Tipo para esta subasta: Tres millones 
novecientas ochenta y seis mil doscientas 
cincuenta (3.986.250) pesetas.

Lote número diecinueve.—Parcela nu
mero 14, sita en el mismo término, pa
raje y calle. Ocupa la parcela una exten
sión superficial de 214 metros cuadrados 
sobre la que se ha edificado una vivienda 
con una superficie construida de 100 me
tros cuadrados, incluido patio, en la plan
ta baja, y de 75 metros cuadrados en la 
planta superior y consta de garaje, vestí
bulo, salón-comedor con chimenea fran
cesa, cocina, oficio y cuarto de baño en 
la planta baja y cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño y terraza en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.880. libro 57 de Colla
do Mediano, folio 152, finca número 3,497.

Tipo para esta subasta: Cuatro millones 
ciento sesenta y dos mil quinientas pese
tas (4.162.500).

Lote número veinte.—Parcela núme
ro 15, sita en el mismo término, paraje 
y calle, Ocupa una extensión superficial 
de 181 metros cuadrados, sobre la que 
se ha edificado una vivienda con una su
perficie construida de 100 metros cuadra
dos, incluido patio, en la planta baja, y 
de 75 metros cuadrados en la planta supe
rior y consta de garaje, vestíbulo, salón- 
comedor con chimenea francesa, cocina, 
oficio y cuarto de baño en la planta baja 
y cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y terraza en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.880, libro 57 de Collar 
do Mediano, folio 150, finca número 3.498.

Tipo para esta subasta: Cuatro millones 
ochenta y siete mil quinientas (4,087.500) 
pesetas.

Lote número veintiuno.—Parcela núme
ro 18, sita en el mismo término, paraje 
y calle. Ocupa una extensión superficial 
de 170 metros cuadrados, sobre la que 
se ha edificado una vivienda con una ex
tensión construida de 100 metros cuadra
dos, incluido patio, en la planta baja, y 
de 75 metrog cuadrados en la superior. 
Consta de garaje, vestíbulo, salón-come
dor con chimenea francesa, cocina y ofi
cio y cuarto de haño en la planta baja 
y cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y terraza en la superior.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.800, libro 57 de Colla
do Mediano, folio 188, finca número 3.501.

Tipo para esta subasta: Cuatro millones 
sesenta y cinco mil (4.065.000) pesetas.

Lote número veintidós.—Terreno en tér
mino de Collado Mediano al sitio de los 
Barrizales. Ocupa una extensión Superfi
cial de 5.830 metros cuadrados y dentro 
de su recinto se encuentran situadas una 
serie de edificaciones v maquinaria perte
necientes a la cantera de los demandados, 
como Son gravilleras, cintas de transpor
tes, tolvas de descarga y transformador 
de energía.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al torno 768, libro 26 de Cell- 
do Mediano, folio 191, finca número 1.723

Tipo para esta subasta: Novecientas se 
tonta y cinco mil (975.000) pesetas.

Lote número veintitrés. —Pajar llamado 
del Alamillo, bajo número 4, en término 
de Collado Mediano. Ocupa una extensión 
superficial de 394 metros cuadrados, sobre 
cuya superficie y en planta baja Se han 
construido 313 metros cuadrados. Se trata 
de finca urbana' situada en la calle de 
Alamillo, bajo, número 4, con vuelta a 
la calle Sorpresa. Consta de tres plantas.

La baja, con fachada a la calle Alamillo, 
la ocupa el garaje y almacén y con fa
chada a la calle Sorpresa se ubican las 
oficinas de la Entidad demandada. Las 
dos plantes altas tienen tros viviendas 
cada una, en total seis viviendas ocupa 
una Superficie en planta baja de 313 me
tros cuadrados y cada una de las plantas 
superiores 197,85 metros cuadrados, ocu
pando las viviendas constrúidas, dos de 
ellas, que son del tipo A. cada una. una 
superficie útil de 43,84 metros cuadrados; 
otras do9, del tipo B, cada una, una Su
perficie útil de 48,81 metros cuadrados 
y las dos restantes, del tipo C, cada una, 
una superficie útil de 47,29 metros cua
drados. El resto de la superficie *no cons
truida se destina a patio

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 3, 
libro 1 de Collado Mediano, folio 223, finca 
número 61.

Tipo para esta subasta: Diez mliloneS 
quinientas mil (10.500.000) pesetas.

Lote número veinticuatro.—Parcela de 
terreno con un local destinado a Cinema^ 
tógrafo en la avenida del Generalísimo, 
número 34, en Collado Mediano. Ocupa 
una extensión de solar de 1.210 metros 
cuadrados, de los que existe edificada una 
extensión de 351 metros cuadrados en la 
planta baja destinada a Cinematógrafo. 
La edificación tiene porche de entrada, 
zona de taquillas y dos salida® de emer
gencia. En su interior tiene los aseos co
rrespondientes.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 724, libro 25 de Collado 
Mediano, folio 148, finca número 1.624.

Tipo para esta subasta: Seis milloneé 
(6.000.000) de pesetas.

Lote número veinticinco.—Parcela de 
terreno en término de Collado Mediano, 
al sitio da Cerrillo de lo® Camones y 
Charcones. Ocupa una extensión superfi
cial de 976,71 metros cuadrados. Finca 
urbana con fachada a la avenida de Ma
ría Cristina y próxima a la vía del ferro
carril, que linda: al Norte, con terrenos 
de Juan Aguilar; al Sur o fachada prin
cipal, con la calle de la Vía: a! Este, 
con terreno de don Antonio Marca, y al 
Oeste, con don Juan Aguilar.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 316, libro 8, folio 23, 
finca 479.

Tipo para esta subasta: Doscientas no
venta y tres mil trece (293.013) pesetas.

Lote número veintiséis.—Parcela de te
rreno en término de Collado Mediano, al 
sitio de las Eras, que ocupa una extensión 
superficial de 3.682,25 metrOs cuadrados, 
de los que existen edificados unos 600 me
tros cuadrados. Finca situada al fondo 
de la calle de Jesús Rivera. Dentro de 
su recinto existe construido un chalé de 
dos plantas, situándose en planta baja 
el garaje y ios servicios y en planta alta 
la terraza, salón-comedor, dormitorios, 
cocina y cuartos de baño.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.561, libro 50 de Colla
do Mediano, folio 90, finca número 3.136.

Tipo para esta subasta: Catorce millo
nes doscientas cincuenta mil (14.250.000) 
pesetas.

Lote número veintisiete.—Finca denomi
nada «Dehesillas», al sitio titulado Pesa
dilla. Ocupa una extensión superficial de 
20.554 metros cuadrados. Terreno bajo, 
destinado a pastos y dentro de cuya finca 
so encuentra edificada una nave dedicada 
a pajar, de unos 700 metros cuadrados 
de superficie e igualmente una aparta
dero de ganado.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 49. libro 3 de Collado 
Mediano, folio 200, finca número 229.

Tipo para esta subasta: Ochocientas 
veinticinco mil (825.000) pesetas.

Lote número veintiocho—Ensanche de
nominado del Chaparral, que hoy también 
se conoce per' el Prado cié Esi.ivnla. Ocupa 
una extensión superficial de 0 fanegas, 
equivalentes a 11 hectáreas 28 áreas 78 
centiáreas, de las que 6Ólo aparecen ins-
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critas 1 hectárea 28 áreas 78 centiáreas, 
es decir, 112.878 metros cuadrados.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 48, libro 3 de Collado 
Mediano, folio 243. finca número 242.

Tipo para esta substa: Un millón ocho
cientas setenta y cinco mil (1.875.000) pe
setas.

Lote número veintinueve.—Tierra al par 
raje Castillo, en término de Collado Me
diano, de monte bajo y pastor de tercera 
clase, sin cercar. Ocupa una extensión 
superficial de 1 hectárea 82 áreas y 21 
centiáreas, es decir, 18.221 metros cuadra
dos, que linda: al Norte, con Raimunde 
Espinosa, y Sur y Oeste, con terrenos 
del Ayuntamiento.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 816, libro 29 de Collado 
Mediano, folio 23. finca número 1.918.

Tipo para esta subasta: Quinientas vein
ticinco mil (525.000) pesetas.

Lote número treinta.—Prado denomina
do Jerónimo, al sitio titulado El Beneficio. 
Ocupa una extensión superficial de 3 fane
gas, equivalentes a una hectárea 93 áreas 
y 17 centiáreas o 19.317 metros cuadra
dos, en cuyo interior solamente hay fres
nos y pastos. Linda: por Saliente, con 
prado Marcos; Mediodía, con prado San
tos-, Norte, Beneficio, y Poniente, calle 
del Beneficio.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 49, libro 3 de Collado 
Mediano, folio 197, finca. número 298.

Tipo para esta subasta: Cuatrocientas 
cincuenta mil (450.000) pesetas.

Lote número treinta y uno.—Prado de 
pastos y monte denominado Marcos, con 
una extensión superficial de fanega y me
dia, equivalente a 96 áreas y 58 centiáreas 
o 9.658 metros cuadrados. Linda: Por Sa
liente, con prado Largo; Mediodía, con 
prado Santos; Poniente, con prado Jeró
nimo, y Norte, Beneficio.

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 49, libro 3 de Collado 
Mediano, folio 240, finca número 241.

Tipo para esta subasta: Doscientas vein
ticinco mil (225.000) pesetas.

Lote número treinta y dos.—Cerca titu
lada del Carrascal, que ocupa una exten
sión superficial de 13.698 metros cuadra
dos. terreno de monte y con arboleda 
de fresno, cercada de piedra y dentro 
de cuyo recinto se encuentra un pozo para 
captación de aguas y una pequeña caseta 
para la guarda de herramientas.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 3, libro 1 de Collado 
Mediano, folio 213, finca número 59.

Tipo para esta subasta; Un millón cien
to veinticinco mil (1.125.000) pesetas.

lote número treinta y tres.—Corral o 
mada al sitio del Ramiro, término de 
Collado Mediano, ocupa una extensión su
perficial de 182 metros cuadrados y lin
da: Norte o espalda, camino de Guada
rrama-, Saliente o derecha, La Parediila; 
Mediodía y Poniente, con finca de Teresa 
Bernáez.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al temo 502, 
folio 77, libro 17 de Collado Mediano, fin
ca número 1.046.

Tipo para esta subasta: Ciento ochenta 
y siete mil quinientas (187.500) pesetas.

Lote número treinta y cuatro.—Urbana. 
Piso tercero derecha de la caca sita en 
Madrid, calle de La Villa, número 1, con 
vuelta a la plaza/de Pretil de los Con
sejos. Ocupa una extensión superficial de 
89,12 metros cuadrados y consta de ves
tíbulo, salón-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. Le corresponde 
una cuota de 5,88 por 100. Linda: a) fren
te, ascensor, descansillo y escalera por 
donde se accede al piso, meseta del mon
tacargas por donde tiene entrada a la 
cocina y patio de luces al que recae una 
ventana; derecha, entrando, convento de 
las Monjas del Sacramento; fondo, plaza 
del Prelil de los Consejos, adonde recaen 
cuatro ventanas y un balcón con terraza; 
izquierda, ralle de la Villa, a la que tiene 
una vcnt ina y un balcón-terraza con sa
lida por el estar-comedor y un dormitorio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid ai tomo 917. libro 414 
de la Sección 3.a, folio 67, finca núme
ro 20.644.

Tipo para esta subasta: Dos millones 
cuatrocientas mil (2.400.000) pesetas.

Para el remate se ha señalado el día 
22 de junio próximo y hora de las diez 
de su mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, y regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para cada 
lote la cantidad que se refleja a conti
nuación de cada lote (25 por 100 del de 
tasación).

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta será requisito previo depositar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 al menos del tipo de cada lote.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Cuarta.—Que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Quinta.—Que los títulos de propiedad se 
encuentran suplidos por certificación re- 
gistral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con los mismos 
y sin tener derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quien desee 
tomar parte en el remate.

Séptima.—Y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si existeran, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dal remate.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—4.039-C.

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado con el número 1.052/1980, so si
guen autos sobre ejecutivo a instancia 
de «Financiera de Expansión de Ventas, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Olivares Santiago, con
tra don Heraclio Calcerrada Sesmero y 
doña Vicenta Muñoz Moreno, solidaria
mente, industrial, con domicilio en Paz, 
13, Villarta de San Juan (Ciudad Real), 
en reclamación de 285.740 pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, los 
bienes embargados en este procedimiento 
que luego se dirán, señalándose para que 
ello tenga lugar el día 14 de junio próxi
mo y hora de las diez de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, l, 4.* planta.

Bienes objeto de subasta

1:* Tierra secano cereal en término de 
Villarta de San Juan, sitio Suertes Nue
vas. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Manzanares, al tomo 852 del archi
vo, libro 21, Villarta de San Juan, folio 
158, finca 1.740, tasada en 300.000 pesetas.

2. * Tierra secano cereal en término de 
Villarta de San Juan, sitio de Suertes 
Nuevas. Inscrita en el Registro al tomo 
852 del archivo, libro 21 de Villarta de 
an Juan, folio 52, finca ..744, Registro 
igual que la anterior, valorado en 
1.000.000 de pesetas.

3. * Tierra secano cereal en término 
municipal de Villarta de San Juan, al 
sitio llamada Suertes Nuevas. Inscrito en 
el mismo Registro al tomo 609 del ar
chivo, libro 13 de Villarta de San Juan, 
folio 181, finca 1.109, tasada en 2.150.000 
pesetas.

4. a Tierra secano cereal en término de 
Villarta de San Juan al sitio de Suertes

Nuevas. Inscrita en el mismo Registro 
a! tomo 851 dei archivo, libró 21 de Villar
ta de San Juan, folio 181, finca 1.752, ta
sada en 350.000 pesetas.

5. a Tierra secano cereal al término de 
Villarta de San Juan y sitio Suertes Nue
vas. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
699 del archivo, folio 16 de Villarta de 
San Juan, folio 106, finca 306, valorada 
en 350.000 pesetas.

6. a Tierra secano cereal en término de 
San Juan, al sitio llamado Suertes Nue
vas. Inscrita en*el mismo Registro, tomo 
852 del archivo, libro 21 de Villarta de 
San Juan, folio 178, finca 1.750, valorada 
en 1.100.000 pesetas.

7. a Tierra secano cereal en término de 
Villarta de San Juan al sitio llamado 
Suertes Nuevas. Inscrita en el mismo Re
gistro, al tomo 852 del archivo, libro 21 
de Villarta de San Juan, folio 178, fin
ca 1.731, valorada en 1.100.000 pesetas.

8. a Tierra secano cereal en término de 
Villarta de San Juan, al sitio Suertes Nue
vas. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
852 del archivo, libro 21 de Villarta de 
San Juan, folio 155, finca 1.745, valorada 
en 500.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 del mismo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.
Que los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no t 'ndrán 
derecho a exigir ningún otro.

Dado. en Madrid a 13 de abril de 1983. 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz. 
El Secretario.—4.040-C.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el nustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera instan
cia número 18 de los de esta capital, en 
trámite de procedimiento de apremio di
manante del juicio ejecutivo seguido con 
el número 1.475 81 S a instancia de «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
n r la Procuradora señora María Rodrí
guez Puyol, contra don Rafael Olivera 
Galán y doña Dolores Fernández Lozano, 
se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, de la finca embargada del deudor 
que más adelante se describirá y por tér
mino de veinte días hábiles.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día 18 de 
octubre, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 3.800.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están le manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje-
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cútante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción ei precio del rema
te, entendiéndose que el rematante ias 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de los mis
mos se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse’ en 
calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca: Parcela de te
rreno con chalé al sitio barrio de Nava- 
longuilla o La Jara -y de Peña Gorda, en 
término de Galapagar (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Esco
rial al tomo 1.367, folio 93, tomo 1.367, 
libro 93, finca 5.717. Con una extensión 
de 1.000 metros cuadrados.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1903.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
2.218-3.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 16 de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con 
ei número 102 de 1982, a instancia da 
don Luis Fernando Cambronero, represen
tado por la Procurador señora Feijoo 
Heredia, contra Francisca Marina Torres 
Pérez, se anuncia por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta, por 
primera vez, de la finca embargada del 
deudor que más adelante se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día 20 
de junio próximo, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta Dor el tipo de tasación, que 
es de 3.475.000 pesetas en que ha sido 
valorada.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los lidiadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito ejecu
tante quedan subsistentes, sin que se de
dique a su extinción el precio del rema
te entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de los mismos 
ee deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Urbana 37. Piso letra A, en planta cuar
ta portal número 22 de la calle de la 
Galera, en Barajas, hoy Madrid, destina
da a vivienda. Tiene su acceso por la 
meseta de distribución de planta cuarta 
a la izquierda de la escalera. Consta de 
vestíbulo, salón-comedor, tres habitacio
nes, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo y dispone de terraza solana en zona 
principal y terraza tendedero en zona de 
servicios, inscrita en ©1 Registro de la 
servicios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, finca número 
10.710, tomo 154, libro 128 de Barajas, 
folio 226.

Y para su publicación, con la antela
ción debida, en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los finés acordados, expido 
el presento que firmo en Madrid a 16 de 
marzo de 1983.—El Juez.—El Secretarlo.— 
4.014-C.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha dictada en el expediente que 
se tramita en este Juzgado al número 
263/1983, se ha tenido por solicitada la 
declaración de estado de suspensión de 
pago de la Entidad mercantil «Ilurco 
Textil, S. A.», con domicilio social en po
lígono industrial San Luis, Vial O, par
cela 24 A, representada por la Procura
dora señorita Mira López; habiéndose 
nombrado Interventores a los Licencía
los en Ciencias Económicas don- Santiago 
José Tato Martínez y don Rafael Peña Pé
rez, asi como a un representante del Or
ganismo acreedor, o sea, la Seguridad 
Social.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los fines del artículo 4 
de la Ley de 22 de julio de 1922,

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1983. 
El Juez, José Luis Suárez Bárcena.—El 
Secretario.—1.955-3.

*

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
4 de los de Málaga: y su partido,

Haoe saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 83 de 1980, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipote
caria, instados por el Procurador de los 
Tribunales don Miguel Lara de la Plaza, 
en nombre y representación de la Entidad 
Caja de Ahorros Provincial de Málaga, 
la que goza de los beneficios de pobreza, 
contra los demandados doña Isabel Es
paña Gaspar, doña Francisca, don José 
Luis y doña Isabel Lozano España, veci
nos de esta ciudad, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en cuantía de 520.000 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución dictada con esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, de 
la siguiente finca propiedad de los refe
ridos demandados:

Casa situada en la calle dn Montaño 
de esta ciudad, demarcada con el número 
9 antiguo, 22 moderno, manzana 107, mide 
una superficie de 267 y cuartas varas, 
equivalentes a 186 metros 78 decímetros 
cuadrados, y linda: Por su derecha, con 
la del número 24, de doña Josefa Lacham- 
bre; por su izquierda, con la del número 
20, de don Juan de la Bárcena, y por 
el fondo o espalda, con casa de la calle 
Ginetes.

Inscrita al folio 114 vuelto del tomo 497 
del «rihivo, antes 384, inscripción veinti
cuatro de la finca 1.381, duplicado.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
'Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 10 de junio y hora de las once de 
su mañana, y par» la que regirán las 
siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
por lo menos igual al 10 por 100 del tipo 
de licitación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

El tipo de licitación es el de 1.000.000 
de pesetas, fijado a estos efectos en la 
escritura de constitución de hipoteca. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
©1 tipo fijado.

Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la. regla cuarta 
del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta com bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor - continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Dado en Málaga a 21 de marzo de 1983. 
El Juez—El Secretario—3.789-C.

*

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número _ 982/82, se tramita, a instan
cias de doña Rita Pérez Sánchez, mayor 
de edad, vecina de Málaga, expediente 
para obtener la declaración de falleci
miento de su esposo don Juan Amaya 
y Vqra, nacido en Tolox (Málaga) el día 
18 de febrero de 1908, hijo de Manuel 
y de Dolores y que al parecer desapareció 
de su domicilio en Málaga, en plena gue
rra civil española, el dia 7 de febrero 
de 1937; sin que posteriormente se haya 
tenido noticia alguna de su paradero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en 
el artículo 2.042 de la Ley Procesal Ci
vil.

Dado en Málaga a 4 de abril de 1983— 
El Magistrado-Juez, José Luis Suárez Bár
cena de Llera—El Secretario.—5.166-E.

1.a 3-5-1983

MANRESA

Edicto
Don Fernando Campos Galán, Juez de

Primera Instancia de la ciudad y parti
do de Manresa,
Hago saber: Qtie en este Juzgado y re

gistrado al número 78 de 1980, se siguen 
autos de procedimiento sumario articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Piensos Compuestos Rosell, S. A.», re
presentada por el Procurador don Enrique 
Quinto Torrentallé, contra José Badía 
Cortés. Ceferino Badia Burgués y Elvira 
Cortés, en los que en proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por térmi
no de veinte días, las fincas que más aba
jo se dirán, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 13 de junio 
de 1983, a las once treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o acreditar haberlo hecho en estableci
miento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 10 por 100 del valor 
de cada lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y cuyas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que no se admiti
rán posturas que sean inferiores al tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo de mención estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el que se indica para las siguien
tes fincas:

Primer lote.—Pieza de tierra campa, 
viña y bosque, secano, sita en el término
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de M.iiú, municipal de Ager, partida Au- 
bach o Coll de les Geses o Eras, de cabi
da 6 nectareas 64 áureos 60 centiáreas 10 
decímetros cuadrados. Linda: Al Este, con 
Domingo Nobau; al Sur, con Joaquín Sau
ri; al Coste, con Francisco Bernabéu, y 
al .Norte, con barranco. Inscrita a favor 
de doña Elvira Cortés Nadal, al tomo 1.038, 
folio 12, finca 329. del Registro de la 
Propiedad de Baiaguer.

Valorada a efectos de subaste, en la 
suma de 36.800 pesetas.

Segundo lote.—Una casa señalada con 
el numero 265, que consta de bajos, dos 
pisos y desván, de cabida 80 metros cua
drados, sita en el pueblo de Millá, lin
dante: Por delante y derecha, entrando, 
con calle; por la izquierda, con Francisco 
Mirada, y por detrás, con Juan Gras. Ins
crita a favor de doña Eivira Cortés Nadal, 
al tomo 172, libro 4, folio 175, finca 320, 
del Registro de la Propiedad de Baiaguer.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 6.300 pesetas.

Tercer lote.—Pieza de tierra campa y 
olivar sita en el mismo término de Millá, 
partida de Serra Graell, de cabida 51 
áreas; lindante: Por Oriente, con Juan 
Sauri por Mediodía, con e. cementerio-, 
por Poniente, con camino, y por el Norte, 
con herederos de Francisco Castell. Ins
crita a favor de doña Elvira Cortés Na
dal. a! tomo 257, libro 7, folio 32, finca 322, 
del Registro de la Propiedad de Baiaguer.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 6.3U0 pesetas.

Cuarto lote.—Pieza de tierra secano y 
olivar, sita en igual término y partida La 
Serra, en Millá, de cabida 25 a reas. Lin
dante: Ai Este, con Francisco Nabau; al 
Sur, con camino, y al Oeste y Norte, con 
Francisco Mirada. Inscrita a favor de do
ña Eivira Cortés Nadal, al tomo 172, li
bro 4, folio 193, finca 326, del negistro de 
la Propiedad de Baiaguer.

Valorada a efectos de subasta en la es
critura en la suma de 2.520 pesetas.

Quinto lote.—Pieza de tierra, yermo y 
matorral, sita en igual término de Millá 
y partida Horta, de cabida 1 hectárea 1 
área 68 centiáreas. Lindante: Al Esté, con 
Joaquín Sauri; al Sur y Oeste, ccn cami
no, y al Norte, con Jacinto Alvarez. Ins
crita a favor de doña Elvira Cortés Na
dal, al tomo 172, libro 4, folio 199, finca 
328 del Registro de la Propiedad de Bev- 
laguer.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 7.300 pesetas.

Sexto lote.—Pieza de tierra campa se
cano, sita en el mismo término de Millá, 
partida Sant Lluví, de cabida 1 hectárea 
1 área 68 centiáreas. Lindante: Al Este, 
con Francisco Castells; por Mediodía, con 
camino; por Poniente, con Francisco Na
dal, y por el Norte, con comunal. Inscrita 
a favor de doña Elvira Cortés Nadal, al 
tomo 730, libro 27, folio 234 del Registro 
de la Propiedad de Baiaguer, ñuca 318.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 35.640 pesetas.

Séptimo lote.—Pieza de tierra campa se
cano, olivar y bosque, sita en el mismo 
término de Millá y partida Cometes, de 
cabida 1 hectárea 8 áreas 94 centiáreas 2 
decímetros cuadrados. Lindante- Al Este, 
con camino; al Sur, con Francisco Nou; 
al Oeste, con cañada, y al Norte, con Mi
guel Nou. Inscrita a favor de doña Elvira 
Cortés Nadal, al tomo 1.038, libro 38, fo
lio 18, finca 317 del Registro de la Pro
piedad de Baiaguer.

Valorada a efectos de subasta-en la 
suma do 34.4BO pesetas.

Octavo lote.—Pieza de tierra campa, en 
Igual término de Millá, partida Horta, de 
cabida 91 centiáreas. Lindante: Al Este, 
con Francisco Masán; al Sur, con Pedro 
Camarasa; al Oeste, con Pascual Cese, y 
al Norte, con Domingo Nadal y Miguel 
Sauri. Inscrita a favor de doña Elvira 
Cortés Nadal, al tomo 1.038, libro 38, fo
lio -0 finca 319 del Registro de la Propie- 
de Baiaguer.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 2.869 pesetas noventa céntimos.

Noveno lote.—Pieza de tierra sita en el

término de .Millá, agregado municipal de 
Ager, partida denominada Calsme, de su
perficie aproximada unas 29 áreas, seca
no. Lindante actualmente al Este, con 
Juan Sauri; al Sur, con N. (a) Frare; al 
Oeste, con herederos de María Berga, y 
ai Norte, con herederos de José Fernán
dez. Inscrita a favor de don Celerino Bo- 
día Burgués, finca número 738, al tomo 
Propiedad de Baiaguer.

Valorada a electos de subasta en la 
325, libro 9, todo 175 del Registro de la 
suma de 3.580 pesetas.

Dado en Manresa a 28 de marzo de 1983. 
El Juez, Fernando Campos Gaián.—El Se
cretario judicial, Jesús Severo Pérez.— 
4.586-C.

MATARO

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia nú- 
cnero 1 de los de la ciudad de Mataré, 
con el número 215/1978, a instancia de 
Caja de Ahorros Layetana, representada 
per el Procurador señor Fábnggas, contra 
Martín Boschmonart Argés y doña Mont
serrat Xaubet Barcons y Teresa Barcons, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes embargados al 
demandado que luego se dirán, señalán
dose para dicho acto el día 21 del próxi
mo mes de junio, a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Onofre Arnau, 
sin número, segunda planta del edificio 
de los Juzgados, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
3.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras oar
tes del mismo, ni posteriores que no hayan 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 10 
por 100 de aquél, excepto el actor, que 
queda exonerado, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes aue 
existieren al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que la certificación 
de cargas que sustituye a los títulos de 
propiedad que no han sido suplidos, se 
encuentra unida a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado, 
previniéndose a los licitadores que de
berán conformarse con aquéllos, no te
niendo derecho a exigir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta, son:

«Urbana, casa sita en Calella, calle San 
Pedro, 51; compuesta de planta baja y 
un piso con huerto detrás, de superficie 
108 metros 42 centímetros todos cuadra
dos. Linda: A Oriente, con dicha calle; 
al Mediodía, con finca de la herencia; por 
Poniente, con el huerto de la casa número 
43 de la misma calle, y por el Norte, 
con finca de la herencia.»

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 
70, libre 8 de Calella, folio 162, finca nú
mero 776, inscripción segunda.

Dado en Mataré a 29 de marzo de 1983.— 
El Juez—El Secretario.—2.910-A.

•*

Por medio del presente, se hace saber, 
que en este juzgado de Primera Instancia, 
se presta cumplimiento a expediente de 
declaración de fallecimiento, bajo el nú
mero 547/1981, a instancias de doña Jose
fina Esther Mariné Tusell, instando decla
ración de fallecimiento de su padre, don 
Hermenegildo Mariné Gevalli, el cual se 
incorporó al ejército republicano en 21 
de enero de 1939.

Lo que se liare saber por medio del 
presente de la existencia del citado pro

cedimiento, para lo que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Mataró, a 5 de abril de 1983.— 
El Secretario.—5.378-E. l.» 3-5-1983

*

Por el presente se hace saber que en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mataró, con el número 88 de 
1981, a instancia de Caja de Ahorros La
yetana (pobreza), representada por el 
Procurador señor Fábregas, contra otros 
y doña Joaquina Molist Bach y don An
gel Iglesias Gómez, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en lotes separados y tér
mino de veinte días' los bienes embarga
dos al demandado que luego se dirán, 
señalándose para dicho acto el día 30 del 
próximo mes de junio a las diez treinta 
de la mañana, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta: 1.a, pe
setas 1.850.000, y 2.a. 1.350.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo ni postores 
que no hayan depositado previamente en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de aquél, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que las cargas anteriores 
y preferentes que existieren al crédito del 
actor quedarán subsistentes sin destinar
se a su extinción el precio del’ remate; 
que la certificación de cargas que susti
tuye a los títulos de propiedad que no 
han sido suplidos, se encuentra unida a 
los autos para poder ser examinada por 
cualquier interesado, previniéndose a ios 
licitadores que deberán conformarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta son.-

Primer lote, valorado en 1.650.000 pe
setas;

«Departamento 1, local comercial, sito 
en planta baja del edificio de Piera, calle 
Tres, sin número, de superficie útil 280 
metros cuadrados; consta de una sola pie
za, tiene su entrada por el pasillo común 
y linda: derecha, entrando, caja de esca
lera-, • izquierda, calle sin nombre; frente, 
pasillo; detrás, con el señor Sanhujar; en
cima, con el departamento 3, y debajo, 
con el suelo. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de igualada, ol tomo 1.096, 
libro 109 de Piera, folio 4, finca número
5.562, inscripción segunda.»

Segundo lote, valorado en 1.350.000 pe
setas.

«Departamento 2, vivienda puerta 1.a, 
piso 1.” del edificio de Piera, calle Tres, 
sin número, de superficie útil 14o metros 
cuadrados; consta de recibidor, cernedor- 
estar, cocina, aseo, cuatro habitaciones, 
bajo y lavadero; linda: derecha, entran
do, José Santamaría; izquierda, calle y 
patio de luces; frente, escalera; detrás, 
calle, y encima, departamento 1 y caja 
de escalera. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Igualada, ai tomo 1.086, 
libro 100 de Piera, folio 4, finca número
5.563, inscripción segunda »

Dado en Matará a 6 de abril de 1903.— 
El Juez.—El Secretorio.—2.997 A

MURCIA
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, con el número 1.132 
de 1981, a instancia de doña Manuela Par
do Martínez so tramita expediente de de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Agustín Reyes Villanueva, nacido en 
Santomera (Murcia) en el año 1910, y 
que ai parecer falleció en acción de gue
rra el día 17 de enero do 1939, al ser 
alcanzado por un proyectil en el frente
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de Guadalajara, cuando prestaba sus ser
vicios en la 68 Brigada Mixta, Primer 
Batallón, 4.a Compañía.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que'cualquier perso
na pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expe
diente.

Dado en Murcia a 14 de febrero de 
1983.—El Secretario, Dionisio Bueno Gar
cía—4.232-E. y 2.a 3-5-1983

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Parejo de la Cámara, Juez de
Primera Instancia de Navalcarnero y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de quiebra necesaria 
de la Compañía «Contigraf, S. A.», con 
domicilio social en Móstoles, polígono in
dustrial Arroyomolinos, avenida de la 
Cámara de la Industria, 40, a instancia 
de la Sociedad «Papelera de Araxes, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Fernando Ortega Blanco, 
en cuyo expediente, por resolución de este 
día se declara en estado legal de quiebra 
necesaria a la citada Compañía «Conti
graf, S. A », declarándola inhabilitada pa
ra la libre administración y disposición 
de sus bienes retrotrayéndola por ahora y, 
sin perjuicio para los efectos de esta de
claración al día 2 de febrero del presente 
año. Se nombra Comisario al comercian
te, vecino de Madrid, don Manuel Martí
nez Guillén, con domicilio en calle Ar- 
gensola, 9, y depositario de la masa de 
bienes de la Entidad quebrada a don Is
mael García Sánchez, mayor de edad, 
vecino de Madrid, calle José María de 
Parada, número 30, con la advertencia 
de que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos a la Sociedad quebrada, que ha
brán de efectuarse al señor Depositario 
nombrado, sin perjuicio de lo que poste
riormente se acuerde, bajo apercibimien
tos de desconocer tales pagos y ser teni
dos por ocultadores de bienes y cómplices 
de la quiebra, previniéndose también que 
deberán manifiestar las pertenencias de 
aquélla y conservarlas, entregando sufi
ciente nota al señor Comisario.

Dado en Navalcarnero a 15 de marzo 
de 1983.—El Juez, Juan Parejo de la Cá
mara.—El Secretario.—3.900-C.

OVIEDO

Cédula de notificación

En virtud a lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en los autos de 
divorcio seguidos en este Juzgado con el 
número 96/1982, promovidos por la Pro
curadora señora Fuertes Pérez, en repre
sentación de don Manuel Larraceleta 
Cuesta, frente a su esposa, doña María 
Engracia Posada Naya, que se encuentra 
en ignorado paradero, por la presente se 
notifica a la misma la sentencia dictada 
con fecha 22 de febrero de 1983, que con
tiene el siguiente

«Fallo: Que estimando, como estimo, la 
demanda formulada, por la Procuradora 
señora Fuertes Pérez, en nombre de don 
Maruel Larraceleta Cuesta, frente a la 
esposa de éste, doñá María Engracia Po
sada Naya, declarada rebelde en esta li
tis y en la que ha sido parte el Minis
terio Fiscal, debo declarar y declaro di
sueno el matrimonio contraído entre las 
partes el día veintiuno de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, por cau
sa de divorcio, con cuantos efectos reco
noce la Ley a este tipo de resoluciones, 
y sin hacer ospecia.l declaración sobre 
las costas procesales.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la expresada demandada, expido 
la presente en Oviedo a 10 de marzo de 
1983.—El Secretario, Carlos Cima García.-
3.908-C.

Edicto

Don José Antonio Morilla García-Cemuda, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad, de Oviedo,

Por el presente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 26 de julio de 1922 se hace público 
que por providencia de esta fecha, dic
tada en expediente número 189 de 1983, 
promovido a instancia del Procurador don 
José Antonio Alvarez Fernández, en nom
bre y representación de la Entidad mer
cantil «Inmobiliaria Promotora Caveda, 
Sociedad Anónima», en anagrama «Sale- 
sas¿, domiciliada en Oviedo, se tuvo por 
solicitada por dicha Sociedad la declara
ción del estado de suspensión de pagos.

Dado en Oviedo a 25 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Antonio Morilla 
García-Cemuda^El Secretario.—1.851-4.

PALMA D(E MALLORCA

Don Guillermo Rosselló Llaneras, Juez en 
Comisión de Servicios en el Juzgado dé 
Primera Instancia número 1 de Palma 
de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 70/83-F, se sigue procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Baleares, 
Sociedad Cooperativa.de Crédito Agríco
la, contra «Industria Balear Agropecua
ria, Sociedad Anónima» y en providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
por término de veinte días y por el pre
cio estipulado en la escritura de présta
mo hipotecario, la finca especialmente hi
potecada que después se dirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
17 de mayo próximo, a las doce horas 
de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Weyler, 
número 3-A, 4.°, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta deberá depositar pre
viamente en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del precio que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—El actor podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito previo, anteriormente citado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
posfura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación d«l 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los" preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno integrada por el so
lar número 15 de la manzana XXV, del 
polígono industrial de La Victoria de este 
término municipal, de cabida 7.049 me
tros 50 decímetros cuadrados, con un edi
ficio en construcción que consta de una 
nave industrial, destinada a almacén, y 
fábrica de tres plantas, con una super
ficie edificada de 4.529 metros cuadrados; 
lindante: Todo por frente, con el camino 
de los Reyes-, ñor la derecha, entrando, 
con los solares .números 1 y 2; por la 
izquierda con el número 4, y por la es
palda, con los números 6, 7 y 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 147 del tomo 678 del archivo, li
bro 458 de la Sección Palma III, finca 
7.531, inscripción primera.

Tasada en la- excritura de préstamo hi
potecario en cuatrocientos setenta v cin
co millones t475.OCO.COO) de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 15 de 
marzo de 1983 — El Juez, Guillermo Rose- 
116 Llaneras.—El Secretario.—3 930-C.

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín Maria Miqueléiz Bronte, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Pamplona,

Hace saber: Que el día 27 de mayo 
próximo y hora de las doce de su maña
ne. tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera vez la venta en pública Subasta 
de los siguientes bienes:

Sitas en jurisdicción de Zarauz (Guipúz
coa) ;

1. Vivienda B, de la «planta alta 2.*, 
1.* a la izquierda subiendo ia escalera, 
por el portal número 4 del conjunto resi
dencial «Muskaria». De superficie aproxi
mada 37 metros cuadrados y 73 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, sa
lón-comedor, cocina, un dormitorio y un 
aseo, y además una terraza de 4 metros, 
34 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
terrenos comunes; Sur, galería; Este-, vi
vienda A de la misma planta y portal, 
y Oeste, vivienda C.

Valorada en tres millones seiscientas 
mil (3.600.000) pesetas.

Una participación de una setenta y una 
ava parte indivisa, cristalizada en el uso 
de le plaza de garaje número 32, de la 
siguiente:

Sótano, destinado a garaje, con acceso 
a la avenida de Navarra por rampa sita 
en el ángulo Sureste del edificio, conjun
to residencial «Muskaria». De superficie 
2.024 metros y 18 decímetros cuadrados. " 
Linda: Por todos los lados con terrenos 
comunes, y además, por el Oeste, con 
local comercial, que es el departamento 
49, teniendo enclavados en su interior las 
cajas de escaleras y ascensores de los 
cinco portales y el cuarto de bombas.

Valorado en un millón doscientas mil 
(1.200.000) pesetas.

Dichas fincas fueran especialmente hi
potecadas para garantía del préstamo que 
se reclama en autos del articulo 131 de 
)a Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado con el número 761/A/82, promo
vidos por la Caja Rural de Navarra, con
tra don Domingo Ramírez Velasco, y se 
hace constar:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 100 
del valor de la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de valoración.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas a que -se refiere la regla 
4.a de dicho artículo estarán de mani
fiesto en Secretaria, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dol actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remé- 
te.

Dado en Pamplona a 25 de marzo de 
1983 —El Magistrado-Juez, Joaquín Ma
ría Miqueléiz Bronte. —El Secreta- 
rio.—3.919-C.

POLA DE LENA 

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de Pola de
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Lena y su partido, en el expediente nú
mero 114 de 1982, sobre suspensión de 
pagos, promovidos por ei Procurador se
ñor Tomillo Montes, en nombre y repre
sentación de la Entidad «Arellano y Es- 
cosura, S. L.», con domicilio social en 
So ti eilo-Le na.

Por el presente hago saber que por 
resolución del día de la fecha, se acuerda 
la convocatoria a Junta general de acree
dores, que se celebrará el día 21 de junio 
de 1933, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las diecisiete horas.

Dado en Pola de Lena a 28 de marzo 
de 1983 — El Juez.—3.B29-C.

RONDA

Edictos

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Seqretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el número 108 de 1975, 
procedimiento júdiciail sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda», contra la Sociedad «Coinsa, 
Constructora Inmobiliaria, S. A.», domi- 
ciliaua en Marbella, edificio «Capítol», se
gunda pianta, e inscrita en el Registro 
Mercantil de la provincia de Málaga al
terno 136 del archivo, libro 55 de la Sec
ción de Sociedades Anónimas, folio. 191, 
hoja número 777, inscripción 1.a, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado a instancia de la parte actora, sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, las fincas hipoteca
das que al final se expresan, cuya subas
ta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de junio del 
corriente año y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de cuatro 
millones doscientas sesenta y . una mil 
trescientas (4.261.300) pesetas, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Segunda.—Los licitador&s que deseen to
mar parte en la subasta, deberán consig- 
nai previamente en la Mesa de este Juz- 
ado o establecimiento publico destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo estableci
do expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción tiei Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que los cargas o gravá
menes anteriores v los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas objeto de la subasta

Las fincas siguientes, ubicadas en el 
edificio «Sol Marbella II», sito en Marbe
lla en la finca denominada Molino de 
Viento, con fachada principal a la calle 
Azorín, sin número de gobierno por su 
reciente construcción:

Urbana.—Finca número 1. Local comer
cial, situado en la planta de sennsótano. 
Tiene una superficie construida de 572,81 
metros cuadrados, más 80,02 metros cua
drados, que corresponden a la rampa de 
acceso.
. Finca registra! número 1.666-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 6. Vivienda nú
mero 4, situada en la planta baja. Tiene 
una superficie construida de 36,$4 metros 
cuadrados, más 6,36 metros cuadrados, 
que corresponde a la terraza.

Finca registral número 1.676-A del Re
gistro de ia Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 9. Vivienda nú
mero 1, situada en la planta primera. 
Tiene una superficie construida de 40,25 
metros cuadrados, más 22,76 metros cua
drados, que corresponden a las terrazas.

Finoa registral número 1.602-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 12. Vivienda 
número 4, situada en la planta primera. 
Tiene una superficie construida de 25,93 
metros cuadrados, más 7,87 metros cua
drados, que corresponden a la terraza.

Finca registral número 1.688-A del Re
gistro de ia Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca, número 16. Vivienda 
número 8, situada en la planta primera. 
Tiene una superficie construida de 39,67 
metros cuadrados, más 12,33 metros cua
drados, que corresponden a la terraza.

Finca registral número 1,696-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 33. Vivienda 
número 1, situada m la planta cuarta. 
Tiene una superficie construida de 40,25 
metros cuadrados, más 22,76 metros cua
drados, que corresponden a las terrazas.

Finca registral número 1.730-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 34. Vivienda 
número 2, situada en la planta cuarta. 
Tiene una superficie construida de 39,91 
metros cuadrados, más 23,09 metros cua
drados, que corresponden a las terrazas.

Finca registral número 1.732-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 35. Vivienda 
número 3, situada en la planta cuarta. 
Tiene una superficie construida de 25,93 
metros cuadrados, más 7,87 metros cua
drados que corresponden a la terraza.

Finca registral número 1.734-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 37. Vivienda 
número 5, situada en la planta cuarta. 
Tiene una superficie construida de 25,62 
metros cuadrados, más 6,30 metros cua
drados, que corresponden a la terraza.

Finca registra! número 1.738-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 38. Vivienda 
número 6, situada en la planta cuarta. 
Tiene una superficie construida de 36,04 
metros cuadrados, más 6,36 metros cua
drados, que corresponden a la terraza.

Finca registral número 1.740-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 40. Vivienda 
número 8, situada en la planta cuarta. 
Tiene una superficie construida de 39,67' 
metros cuadrados, más 12,33 metros cua
drados, que corresponden a la terraza.

Finca registral número 1.744-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 41. Vivienda 
número 1, situada en la planta quinta. 
Tiene una superficie construida de 40,25 
metros cuadrados, más 22,75 metros cua
drados, que corresponden a las terrazas.

Finca registral número 1.746-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana.—Finca número 42. Vivienda 
número 2, situada en la planta quinta. 
Tiene una superficie construida de 39,91 
metros cuadrados, más 23,09 metros cua
drados, que corresponden a las terrazas. 
Finca registral número 1.748-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Urbana^—Finca número 48. Vivienda 
número 6, situada en la planta quinta. 
Tiene una superficie construida de 36,64 
metros cuadrados, más 6,36 metros cua
drados, que corresponden a ia terraza.

Finca registral número 1.756-A del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Dado en Ronda a 9 de marzo de 1903.— 
El Magistrado-Juez, Andrés Rodero Gon
zález.—El Secretario.—3.082-C.

Don Isidoro Montero Peñalver, Juez sus
tituto del Juzgado de distrito de Ronda, 
en funciones de Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 19 de 1983, se tramita expedien
te para la declaración de fallecimiento 
de don Miguel Vizcaíno Domínguez, na
cido en Arriate (Málaga) el día 27 de 
junio de 1895, hijo legítimo de don José 
Vizcaíno Melga y de doña Francisca Do
mínguez González, vecino de dicha villa 
y del cual no se tienen noticias desde 
el día 15 de marzo del año 1937, cuando 
era evacuado con gravísimas heridas del 
frente de la Alcarria, donde se encontra
ba integrado en un regimiento de artille
ría como cabo en la 70 brigada, 5.° ba
tallón cuarta compañía, habiendo instado 
dicha declaración el Procurador del tur
no de oficio don Diego Vázquez Márquez, 
en representación de doña Ana Hoyos Ca
brera, esposa del desaparecido, que ac
túa en concepto legal de pobre.

Lo que se hace p-blico en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Ronda a 9 de marzo de 1983.— 
El Juez, Isidoro Montero Peñalver.—El 
Secretario.—5.192-E. 1.a 3-5-1983

*

Don Andrés Rodero González, Juez de 
Pirmera Instancia accidental, de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el número 266 de 1981 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, contra la Sociedad «Comercial 
Juypa,S. L.», domiciliada en Málaga, ca
lle Montes de Oca, número 18, constituida 
por escritura autorizada por el Notario 
de Málaga, don José Manuel Avila Plá, 
el 25 de mayo de 1972. e inscrita en el 
Registro Mercantil de la provincia de Má
laga al tomo 174, libro 18, folio 114, hoja 
número 342, inscripción primera, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor 
dado a instancia de la parte actora, sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se expresa, cuya subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día lü de junio del corriente 
año y hora de ias doce treinta de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de tres 
millones quinientas veinte mil (3.520.000) 
pesetas, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, las que podrán hacer
se á calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Los Imitadores que deseen to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por ICO dol tipo estable
cido expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

Finca número 1. Local comercial cons
tituido por la planta de sótano y un altillc
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situado en la planta baja del edificio sin 
número de gobierno aún, señalado hoy 
con el número 18, de la calle Montes 
de Oca, de la ciudad de Málaga. Se com
pone de una sola nave, y además, como 
antes se dice, de un altillo situado en 
la planta baja, con entrada por el sótano, 
distribuido dicho altillo en dos habitacio
nes y aseo. Tiene su acceso por medio 
de una rampa que desemboca a la calle 
de su situación, y ocupa úna total super
ficie construida de 647 metros cuadrados. 
Linda el local, por su frente, con el suelo 
de la calle Montes de Oca; por su dere
cha, entrando, con edificio propiedad de 
los señores García Acosta; por su izquier
da, con terrenos de don Antonio Ramos 
Arellano, y por el fondo o espalda, con 
solar de los mismos señores García Acos
ta; y el altillo linda: por su frente, con 
la rampa de acceso al sótano y la finca 
número 2; por su derecha, con edificio 
de los señores García Acosta; por su iz
quierda, con las fincas números 2 y 3, 
y por su fondo, con solar de los mismos 
señores García Acosta. Cuota de 12,981 
por 100.

Finca registral número 10.982-B del Re
gistro de la Propiedad número 1 de Má
laga.

Dado en Ronda a 29 de marzo de 1983. 
E! Juez.—El Secretario.—3.795-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el número 215 de 1980, 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda», contra don Manuel González 
Eliche, mayor de edad, vecino de Torre 
del Campo, provincia de Jaén, con domi
cilio en paseo de los Mártires, número 
90, y contra doña Asunción Valenzuela 
Candalija, mayor de edad, casada con 
don Carlos Corpas Brotons, vecina de An- 
dújar, con domicilio en avenida de José 
Antonio, número 4, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado a instancia 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, las fincas hipotecadas que al fi
nal se expresan, cuya subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 15 de junio del corriente 
año y hora de las dooe treinta de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirán de tipos para la su
basta, los pactados en la escritura de 
constitución de hipoteca para cada finca 
y que al final de la descripción de las 
mismas se expresa, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos ti
pos, las que podrán hacerse con la cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo estable
cido para la finca por la que puje, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que ios autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que tocio licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ol rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas objeto de la subasta
Finca número 26—Piso o vivienda 4.° 

D, del edificio número 42 de la avenida

de José Antonio, de Andújar. Está situa
do en la planta 5.* que es la 4* de 
las altas del bloque de cinco plantas en 
altura, pisando sobre la vivienda 3.° D, 
y teniendo encima la 5.° D. Consta de 
hall, pasillo, salón-comedor, cocina con 
lavadero, cuatro dormitorios y dos cuar
tos de baño, y ocupa una extensión su
perficial construida de 100 metros 20 de
címetros cuadrados, y útil de 79 metros 
13 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
por el portal número 3, y considerando 
su frente al Norte, donde se orienta su 
puerta de entrada, linda: Por esta parte, 
con rellano y caja de escalera y con uno 
de los patios de luces; por la izquierda, 
o Este, con edificio de don Miguel Bo
rrajo Novoa, y por la espalda o Sur, con 
otro patio y según la planta, con la vi
vienda tipo G, o el vuelo de ésta; por la 
derecha entrando u Oeste, con otro patio 
de luces. Cuota de 2 "or 100.

Finca registral número 17.418. del Re
gistro de la Propiedad de Andújar. El 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que sirve dé tipo para 
la subasta es el de quinientas quince mil 
setecientas ochenta (515.780) pesetas.

Finca número 31.—Piso o vivienda 5.“ 
C, del edificio número 42 de la avenida 
de José Antonio de Andújar. Está situado 
en la planta 0.* que ®s la 5.* de las 
altas del bloque de cinco plantas en al
tura, pisando sobre la vivienda 4.° C, y 
teniendo encima la cubierta de esté blo
que. Consta de hall, pasillo, salón-come
dor, tres dormitorios, cocina con lavade
ro, dos cuartos de baño y dos armarios, 
y ocupa una extensión superficial cons
truida de 106 metros 44 decímetros cua
drados, y útil de 85 metros 67 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso por el portal 
número 3, y considerando su frente el 
Sur, donde se orienta su puerta de en
trada, linda: Por esta parte, con el rella
no y caja de escaleras y del ascensor 
y con dos patios de luces; por la de
recha entrando, o Este, con uno de los 
citados patios y con edificio de don Mi
guel Borrajo Novoa; por la Izquierda, u 
Oeste, oon la vivienda tipo E y con otro 
patio, y por la espalda o Norte, con edi
ficio de doña María Matilde Roldórn Núñez 
Topete. Cuota de 2,30 por 100.

Finca regitral número 17.423 del Regis
tro de la Propiedad de Andújar.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de quinientas cua
renta y siete mil ochocientas noventa y 
seis (547.896) pesetas.

Finca número 33.—Piso o vivienda 5.° 
E, del edificio número 42 de la avenida 
de José Antonio, de Andújar. Está situa
da en la planta 6.* que es la 5.* de 
las altas del bloque de cinco plantas en 
altura, pisando sobre la vivienda 4.° E, 
y teniendo encima la cubierta de este 
bloque. Consta de hall, pasillo, salón-co
medor, tres dormitorios, cocina con la
vadero y cuarto de baño, y ocupa una 
extensión superficial construida de 91 me
tros 19 decímetros cuadrados, y útil de 
70 metros 87 decímetros cuadrados. Tiene 
su acceso por el portal número 2, y consi
derando su frente al Sur, donde se orien
ta su puerta de entrada, linda; Por esta 
parte, con el rellano y oaja de escalera 
y del ascensor, y con uno de los patios 
de luces; por la derecha entrando, o Esto, 
oon la vivienda tipo C; por la izquierda, 
u Oeste, con la vivienda tipo A y patio 
de luces, y por la espalda, Norte, con 
las viviendas tipos A y B y con otro 
patio. Cuota de 2 por Í00.

Finca registral número 17.425 del Re
gistro de la Propiedad de Andújar. EJ 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que sirve de tipo para 
la subasta es el de cuatrocientas sesenta 
y nueve mil cuatrocientas cincuenta y 
seis (469.456) pesetas.

Dado en Ronda a 6 de abril de 1983.— 
Eí Magistrado-Juez, Andrés Rodero Gon
zález.—El Secretario.—3.980-C.

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental de ia ciu
dad de Ronda y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el número 278 de 1982, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Monte de Piedad y Caja de Ahorres 
de Ronda», contra doña María Teresa 
Blanco Díaz, mayor de edad, casada con 
don José María Suasi de Blas, vecina 
de Majadahonda, provincia de Madrid, 
con domicilio en Puerta Sierra, número 
2, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos por resolución de esta fecha, se 
ha acordado a instancia de la parte acto
ra, sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que al final se expresa, cuya 
subasta se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 17 de junio 
del corriente año y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes;*

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de un 
millón ochocientas veinte mil (1.820.000) 
pesetas, y no se adimtirán posturas infe
riores a dicho tipo, las que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo estableci
do expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, Se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e] rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Número 6.—Apartamento o vivienda le
tra A en la segunda entreplanta (prime
ra planta según el proyecto) del bloque 
llamado «Jaime». Situado en la urbani
zación conocida por el nombre de «Par
que Antena de la Costa del Sol», término 
municipal de Estepona, partido de la Bu 
ladilla. Está distribuido en estar-comedor, 
cocina, tres dormitorios y baño y terraza. 
Comprende una superficie construida de 
82 metros 29 decímetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 50 decímetros cuadrados. 
Se tiene acceso ai mismo por el segundo 
tramo de escaleras del edificio general. 
Son sus linderos tomados por la puerta 
de entrada: Izquierda entrando y espalda, 
con el vuelo del solar donde radica el 
bloque; por la derecha, con el aparta
mento o vivienda 5-B, y por su frente, 
con ]a escalera y con la vivienda 8-D. 
Cuota de 4,70 por 100.

Finca registral número 10.840 del Re
gistro de la Propiedad de Estepona.

Dado en Ronda a 6 de abril de 1983.—El 
Magistrado-Jaez, Andrés Rodero Gonzá
lez.—El Secretario.—3.981-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez da
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita, bajo el número 114 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Ivjonte de Piedad y Caja de Ahorros
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de Ronda, contra don Carlos Palacios Ri
co, mayor de edad, casado con doña Ma
ría Hegiha Smolders, industrial y vecino 
de Málaga, con domicilio en barriada de 
Torremclinos, Hotel Crios I, en reclama
ción de cantidad, en cuyas s.utos por reso
lución de esta fecha, se ha acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se expresa, cuya subasta se cele
brará én la Sala de Audiencia de este 
Jzgado el día 22 de junio del corriente 
año y hora de las doce treinta de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de catorce 
millones cien mil (14.100.000) pesetas y 
no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, las que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Sgunda.—Los Imitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa deteste 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo 
establecido expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 31 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

Edificio destinado a hotel, con el nom
bre de -Hotel Carlos I», en la calle Loma 
del Colegial, en la barriada de. Torremoli- 
nos, al partido del Calvario, del términp 
municipal de la ciudad de Málaga. Se 
compone de planta baja y ocho en alzada. 
La planta baja se destina a zonas de 
acceso a las planta superiores y al edi
ficio, «hall» de entrada, recepción, conser
jería, dos cajas de ascenores, departa
mento para instalaciones en general, sa
lón-bar, salón social, bar, cocina, come- 
dort dos departamentos destinados a al
macén y lavandería, con superficie cons
truida todo de unos 850 metros cuadrados, 
aproximadamente.

Las ocho plantas en alzada, con superfi
cie cada una de unos 465 metros cuadra
dos, aproximadamente, destinadas en su 
totalidad a habitaciones; desde la prime
ra hasta la sexta, ambas inclusive, a 
razón de trece habitaciones por planta; 
la séptima, con doce habitaciones, y la 
octava, con ocho imbitacionés, y vivien
das para el Director del hotel, Ia cual 
está incluida en la superficie antes dicha 
de su planta.

En total, consta el hotel de planta baja, 
B8 habitaciones y vivienda para el Direc
tor. I.a superficie total construida es de 
unos 4.B10 metros cuadrados, aproximada-1' 
mente. Linda: por el Norte, con el resto 
de_)a finca matriz, de que se segregó; 
al Este, con un camino particular y calle 
de 6 metros de anchura; al Sur, con terre
nos del señor Gamero Cívico, y al Oeste, 
con tierras del cortijo del Moro. Las me
didas lineales de los respectivos linderos 
son las siguientes: Norte, 52 metros 32 
centímetros; Este, 20 metros 5 centíme
tros-, Sur, 50 metros 87 centímetros, y 
al Oeste, 20 metros 5 centímetros cua
drados. A la parcela de la que el edificio 
destinado a hotel procede, se le asignaron 
los siguiente derechos:

A) Derecho a toma de agua conectada 
con la tubería que desde el barrio del 
Calvario va a la redonda en que termina 
la finca matriz, m-' -o-te la oportuna co
nexión, con la intervención del excelentísi
mo Ayuntamiento de Málaga.

B) Derechos, a toma de energía eléc
trica conectada con la línea que actual
mente tiene la finca matriz, mediante la 
utilización del transformador propio del 
señor Flores Fernández. Su solar mide 
una superficie de 1.031 metros 90 decíme
tros cuadrados, ocupados en su totalidad 
por la edificación.

Finca registral número 8.826 del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Málaga.

Dado en Ronda a 7 de abril de 1683.—El 
Juez, Andrés Rodero González.—El Secre
tario.—3.983-C.

SABADELL

Edictos

Don José María Alvarez Seijo, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número 2
de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecuión hipotecaria se
guido én este Juzgado bajo el número 
75 de 1981, por la Caja de Ahorros de 
Sabadell, contra doña Angela Riera Viñas, 
por providencia de fecha de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo que se dirá/ la finca hipo
tecada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el día 8 de junio 
próximo y hora de las doce treinta, en 
la Sala do Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera,—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, aí crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la esponsa- 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.300.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calida de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juagado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto ¡a correspondien
te al mejor postor, -que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, nn su caso, como parte del precio 
dé la venta.

Finca que se subasta

•Número 17.. Planta 3.a, puerta 1.*, del 
edificio sito en la calle Doctor Buxó, nú
mero 14, destinada a vivienda, con una 
superficie de 93,91 metros cuadrados. Lin
dante: por su frente, con la calle del Doc
tor Buxó; por la derecha, entrando, con 
la caja de la escalera y vivienda puerta 
segunda de la misma planta; por la iz
quierda, entrando, con finca número 18 
de la callé Doctor Buxó. y por el fondo, 
con caja de la escalera, patio de luces 
y vivienda puerta 4.a de la misma planta. 
Tiene anexo un trastero en azotea de 1,70 
metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
do Sabadell al tomo 2.740, libro 217 de 
Monteada i Reixach, folio 153, finca 11.497, 
inscripción tercera^.

Estando esta finca en Monteada y Rei
xach, calle Doctor Buxó, número 14; que 
sale por el tipo fijado en la escritura

de constitución de hipoteca de 2.300.000 pe
setas.

Dado en Sabadell a 21 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, José María Alvares 
Seijo.—La Secretaria judicial.—2.870-A.

*

Don José María Alvarez Seijo, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número 2
de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecuión hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el núme-i 
ro 449 de 1981, por la Caja de Ahorros 
de Sabadell, contra doña Juana Vidal Ur-; 
gell, por providencia de fecha de hoy, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subsista, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se describirá, ha
biéndose señalado para el remate el día 
16 de junio próximo y hora de las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante ¡os 
acepta y queda subregado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio d®l remáte.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 750.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el lo por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

«Número 6. Vivienda calle Démostenos, 
número 34, de Sabadell, planta 3.a en 
alto, puerta 1.a (izquierda del inmu ble), 
de 53,12 metros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Norte, proyección vertical de 
la terraza puerta 1.a, de la vivienda del 
piso l.° en alto; Sur, proyección vertical 
de la referida calle de su situación; Este, 
vivienda en p’ante 2.a do la misma planta 
y caja de la escalera y patio de lúe s, 
y Oeste, finca de Francisco Torán. Coe
ficiente 10 76 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.5G6. libro 472 de 
Sabadell, 2.°, folio 161, finca 26,610, ins
cripción segunda.

Dado en Sabadell a 23 de marzo do 1983. 
El Magistrado-Juez. José María Alvarez 
Seijo.—El Secretario.—2.871-A.

*

Don José María Alvarez Seijo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Qua 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 740 
de 1982, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra don Antonio Jesús Jimón Rueda 
por providencia de focha de hoy so ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte
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días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el día 15 de 
junio próximo y hora de las doce, en la 
Salas Audiencia de esta Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, se entenderá que los. licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a, su extinción el precio del re 
mate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta. de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 4.250.000 pesetas, 
la primera; 800 000 pesetas, la segunda, 
y 3.100.000 peSetas, lá tercera, y no. se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar paite en 
la subasta deberán los postores consignar 
en ia Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
de! tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del. cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Finca que se subasta

1. a Dieciocho.—Vivienda en piso 3.°, 
puerta 3.a. de la casa números 20, 22, 
24 y 26 de la calle Doctor Buxo, de Mont- 
cada-Reixach. Tiene una superficie do 
112,83 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor, comedor estar, baño, aseo, co
cina, lavadero, terraza y cuatro dormito
rios Linda: frente, su acceso, con re
llano ascensor, patio y vivienda puer
ta 2.a de igual planta; espalda, donde 
hay la terraza, proyección vertical qu'. 
recae a dicha calle-, derecha, entrando, 
con dichos patio y ascensor, hueco de 
la escalera y la vivienda puerta 4.“ de 
igual piso, e izquierda, con el patio propio 
y finca de don Felio Rodellas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés. arl tomo 632, 
libro 197 de Monteada, folio 134, finca 
10 332, inscripción quinta.

Valorada en 4,250.000 pesetas.
2. a Dos veintidosavas partes indivisas 

del departamento número uno.—Local, sito 
en la planta sótano del edificio núme 
ros 20, 22. 24 y 28 de la calle Doctor 
Buxó, de Monteada y Reixach, al que se 
accede a través de una rampa desde la 
calle y por la escalera que desciende des
do el vestíbulo general del edificio. Ocu
pa una superficie total de 542,28 metros 
cuadrados. Linda: al frente, tomando co
mo tal el viento de dicha calle, con esta 
misma via pública.; espalda, con finca de 
Jaime Viñals; derecha, entrando, con fin
ca do Felio Rodellas, e izquierda, con 
otra de Jaime Cuyas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés al tomo 754, 
libro 227 de Monteada, folio 183, finca 
10.315, inscripción 26.

Dicha finca sale a esta subasta por pe
setas 800.000.

3* Vivienda a la que se asigna en 
la comunidad el número 20, en planta 
tercera, puerta 2 a. escalera A del edificio 
sito en Ripollet, avenida Cruz Roja, 2 
y 4, hoy carretera de la Estación, 2 y 
4 Se compone de dos plantas, encontrán
dose en la que se describo, cocina, reci
bidor, salón estar, terraza, aseo y un dor 
mitorio y escalera interior do acceso a

la planta superior de la vivienda (cuarta 
del edificio) que se compone de dos dor
mitorios y baño. Tiene una superficie to
tal de 74,98 metros cuadrados (tiene una 
superficie total de), digo, linda en planta 
baja (tercera del edificio): al frente, en
trando, con rellano escalera y vivienda 
puerta 3.a de la misma escalera y planta 
derecha, con vivienda puerta 1.a de la 
misma escalera y planta y patio de luces; 
izquierda, vivienda puerta 3.a de la mis
ma escalera y planta; fondo, con vuelo 
recayente en calle Doctor Gil. En lg plan
ta superior (cuarta del edificio), linda: 
por su frente, tomando como tal el final de 
la escalera de acceso a la misma, con 
vivienda puerta dos de la cuarta planta 
de la misma escalera; derecha, con vi
vienda puerta de escalera; fondo, patio 
de luces y vivienda puerta primera de 
la cuarta planta y misma escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés, al tomo 848, 
libro 198 de Ripollet, folio 16, finca 9.544, 
inscripción cuarta.

Dicha finca sale a esta subasta por pe
setas 3.100.000.

Dado en Sabadell a 23 de maTZO de 1983. 
El Magistrado-Juez, José María Alvarez 
Seijo.—El Secretario.—2.872-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell.

Hago público; Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado, bajo el número 468 de 1982 a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(litiga con el beneficio de pobreza) contra 
Francisco Aguilar Pozo y María Teresa 
Conde Barbeira, he acordado, por provi
dencia de esta misma fecha, a instancia 
de la parte ejecutante, sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte dias y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
remate a los diez treinta horas del dia 
29 de junio de 1983, en la Sala Audiencia 
do este Juzgado, y en ella se guadarán 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y. en su caso, como parte del precio de 
¡a venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su» 
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 d« la Ley Hipotecaria, la suma 
de un millón setecientas cincuenta mil 
M 750.900) pesetas, con rebaja del 25 por 
100.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Diez—Departamento destinado a vivien
da, sito en el piso 2.a, puerta 2.a, de 
la casa señalada con el número 46 de 
la calle Moneada, hoy 56, de esta villa 
(Rip'ollet). Tiene una superficie de 68,63 
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, tres dormitorios, comedor, cocina, 
lavadero, aseo y terraza. Coeficiente: 5,50 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadelll al tomo 506. libro 119 de 
Ripollet, inscripción 127-1.°, finca núme
ro 5.966.

Tipo de subasta: 1.750.000 pesetas, con 
rebaja del 25 por 100.

Dado en Sabadell a 25 de marzo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López.—El Secretario.— 
2.873-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell;

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado, bajo el número 343 de 1982, a 
instancia de «Banco de Sabadell, S. A.», 
oontrá Ramón Soler Mujar y María Lo- 
reto Roches he acordado, por providen
cia de esta misma fecha, a Instancia* de 
la parte ejecutante; sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y tipo que se dirá, 
las fincas hipotecadas que seguidamente 
se describen, habiéndose señalado el acto 
del remate a las once horas, del día 29 
de junio de 1983, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y en ella se guarda
rán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el remátente los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose, seguidamente del rema
te, dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga^ 
cienes y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla 11." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de 3.000.000 de pesetas, la fiinca letra A); 
2.500.000 pesetas, la finca letra B), y 
11.000.000 de pesetas, la finca letra C)

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan:

Finca letra A).—Terreno sito en el tér
mino municipal de Manresa, partida de 
Fcssar do la Jeus o «Tras de Puiglorrá-, 
de extensión superficial 9 6'.0 palmos cua
drados y 99 décimas, equivalentes a 363 
metros y 9 decímetros cuadrados, rué tie
ne la figura de un polígono irrogo ar

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 1211, libro 342, folio 
233, finca número 14.749.
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Tipo de lote primero, letra A), 3.000.000 
de pesetas.

Finca letra B).—Una porción de terre
no de figura aproximadamente cuadran- 
guiar; de cabida 10.116 palmos 83 décimos 
de palmo cuadrados, eauivaientes a 382 
metros 20 decímetros cuadrados, sita en 
el término municipal de Manresa, partida 
de Tortoñas.

Inscrita .en el Ftegistro de la Propiedad 
de Manresa al tomo 1.023, libro 271 de 
Manresa, folio 206 vuelto, finca núme
ro 10.334, inscripción sexta.

Tipo del lote segundo, letra B): 2.500.000 
pesetas.

Finca letra C).—Finca denominada Man
so Carreras, del término de la Valí deis 
Horts, distrito municipal de. San Frríctuo- 
so de Bages, de cabidil, según el Registro 
y después de varias segregaciones, 30 hec
táreas 31 áreas 72 centiáreas 85 decíme
tros cuadrados, pero según el Catastro 
y" la realidad su superficie es de 02 hec
táreas 57 áreas 23 centiáreas, con su casa 
manso y demás dependencias, que en la 
actualidad no existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 737, libro 35 de San 
Fructuoso de Bages, folio 44 vuelto, fin
ca 19, quintuplicado, inscripción 22.

Tipo de lote cerceno, letra C), 11.000.000 
de pesetas.

Dado en Sabadell a 26 de marzo de 
19:3.—El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro 
Pulido López.—El Secretario.—3.827-C.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado, bajo el número 346 de 1982, a 
instancia de «Banco de Sabadell, S. A.», 
contra *S. A. Marcet», he acordado, por 
providencia de esta misma fecha, a ins
tancia de la parte ejecutante, sacar a 
1a venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y tipo que 
so dirá, la finca hipotecada que seguida
mente se' describe, habiéndose señalado 
el acto del remate a las once horas, del 
día 6 de julio de 1983, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y en ella se guarda
rán las siguientes condiciones:

Primera: Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 181 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda: Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la mesa 
tíel Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera: Servirá de tipo para la subas
ta, do conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla 11.• del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de 11.000.000 de pesetas, con rebaja del 
25 por 100 por ser segunda subasta.

Cuarta: No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta:,

Edificio industrial en las calles Riasech 
y Federico Soler de esta ciudad, parte 
en la sección 1.* y parte en la 2.a; tiene 
una superficie total de 1.427 metros 91 
decímetros cuadrados, de loe que corres
ponden '540 metros a la Sección 1.", y 
987 metros 91 decímetros cuadrados, a 
la sección 2.a. Tiene forma irregular y 
liúda: Por su frente, Norte, con la calle 
Riusech, en línea de 22 metros 60 centí
metros, y con el chaflán que forman las 
calles Riusech y Federico Soler, en línea 
de 23 metros 90 centímetros; a la dere
cha, entrando1, Oeste, con la calle Fede
rico Soler, en linea de 27 metros 98 cen
tímetros; a la izquierda, entrando. Este, 
con finca de Manuel Pérez, en línea de 
30 metros 30 centímetros, y con finca de 
Castellví, en línea de 16 metros 42 centí
metros, y al fondo, Sur, con finca de 
Castellví, en línea de 8 metros 68 centí
metros, y con finca de «Sociedad Anóni
ma, Marcet», en línea de 28 metros 27 
centímetros.»

Inscripción tercera de la finca 34.026- 
36.390, a los folios 115 y 130, de los tomos 
2.300 y 2.305, libros 762 y 017 de Saba
dell, secciones 1.» y 2.*, respectivamen
te.

Dado en Sabadell a 5 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—3.826-C.

SAN CLEMENTE 

Edidto

Don José Escolano López - Montenegro,
Juez de Primera Instancia de esta villa
de San Clemente (Cuenca) y su par- 

_ tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ordinario declara^ 
tivo de mayor cuantía, con el número 
83 de 1983, a instancia de don Manuel 
Salvador Esparza, representado por el 
Procurador don Francisco Sánchez Medina 
contra los herederos de don Agustín Pérez 
Herrón y «Compañía de Seguros Genera
les DAPA, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad (cuantía 15.727.019 pesetas), en 
los que se ha dictado la siguiente-.

Providencia Juez señor Escolano Ló- 
pez-Montenegro.—San Clemente a veinti
nueve de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres.

Dada cuenta; por presentado el anterior 
escrito de demanda, documentos y copias, 
por el Procurador don Francisco Sánchez 
Medina, fórmense autos y regístrense; se 
tiene por comparecido y parte en nombre 
y representación de don Manuel Salvador 
Esparza al expresado Procurador señor 
Sánchez Medina, en virtud de la copia 
de escritura de poder presentada que 
le será devuelta previo testimonio de la 
misma en autos y entiéndanse con el mis
mo las sucesivas diligencias; se admite 
la demanda que se formula contra los 
herederos de don Agustín Pérez Herrón, 
cuyos domicilios se desconocen, y contra 
la "Compañía de Seguros Generales 
DAPA, S. A.", con domicilio social en 
Madrid, que se sustanciará por los trá
mites establecidos para el juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, y, en 
su consecuencia, dése traslado de dicha 
demanda, con entrega de copias y oportu
na cédula, a los mencionados demanda
dos, emplazándose al propio tiempo para 
que, dentro del término de nueve días, 
más otros tres días que se les concede 
por razón de la distancia, improrrogables, 
comparezcan ante este Juzgado, perso
nándose en los autos en legal forma si 
les conviniere, bajo la prevención de que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, librán
dose al efecto exhorto al Juzgado de igual 
clase Decano de Madrid y edicto al «Bo
letín Oficial dol Estado» «Gaceta de Ma
drid», para el emplazamiento de los here

deros de don Agustín Pérez Herrón, cuyos 
despachos se entegarán al Procurador se
ñor Sánchez Medina, para que cuide su 
presentación y diligenciamiento, como se 
interesa por tercer otro y fíjese otro edic
to en el tablón de anuncios de este Jua
gado.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe, 
J. Escolano. Ante mí: María Angeles Gar
cía (firmados y rubricados).

Y para que así conste, cumpliendo lo 
acordado y sirva de notificación y empla
zamiento a los demandados, herederos de 
don Agustín Pérez Herrón, cuyos domi
cilios se desconocen, expido el presente 
que firmo en San Clemente a 29 de marzo 
de 1983.—El Juez, José Escolano López- 
Montenegro.—El Secretario.—3.935-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Anuncio

El Juzgado de Primera Instancia nú« 
mero 2 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita
ción dp expediente con el número . 40 de 
1983, que insta doña Eladia Abelleira 
Pasos, del lugar de Piancos, Teo, Santia
go de Compostela, sobre declaración de 
fallecimiento legal de su hermano don 
Ramón Abelleira Pasos, nacido en Vilar 
d« Arriba, Calo, municipio de Teo expre
sado, el 30 de octubre de 1931, de donde 
era vecino y se ausentó directamente a 
Buenos Aires, Argentina, soltero, antes 
de 1951, no teniéndose noticias suyas des
de un año después de haber marchado, 
sin que se conozcan más noticias ni para
dero desde entonces.

Santiago de Compostela, 31 de enero 
de 1933.—El Magistrado-Juez, Carlos Ló
pez Keller.—El Secretario judicial, Joaquín 
Vidal Moreno.—4.596-C.

y 2.» 3-5-1083
*

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita

ción de expediente con el número 1 de 1983, 
instado por Rosalía Ares Mallo, viuda, 
vecina de Reyes, Teo (Santiago), sobre 
reclamación de fallecimiento de su hijo 
José Manuel Gallego Ares, nacido el 11 
de abril de 1927, en Teo. de donde se 
ausentó hace más de veinte años para 
América, sin que desde hace veinte años, 
se hayan vuelto a tener noticias suyas, 
desconociéndose su paradero.

Santiago, 9 de febrero de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Carlos López Keller.—El 
Secretario judicial, Joaquín Vidal Moreno. 
1.889-3 1.a 3-5-1983

SEVILLA

Edicto

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez da Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 607/82. a ins
tancia de «La Ferretera Vizcaína, Socie
dad Anónima», representada por el Procu
rador don Eduardo Escudero Morcillo, 
contra don Alfonso Rodríguez Olivera, en 
los que por providencia de hoy se han 
mandado sacar a tercera subasta pública, 
sin sujeción a tipo, por término de veinte 
días las siguientes fincas hipotecadas:

A) Local en sótano con acceso desde 
la calle Padre Damián, accesoria núme
ro 7, de lá casa en esLa capital, calle 
Virgen de Lujan, números 24 y 20, hoy 
20 y 28. Su superficie es de 563 metros 
27 decímetros cuadrados. Linda mirando 
a la finca desde la calle Padre Damián: 
por su frente, con la expresada calle; 
por la derecha, en la rasante de la calle, 
con local número 1 de esta planta y en
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una corta linea con zaguán de entrada 
a la casa número 38 y calle Virgen de 
Lujan; por la izquierda, en lai rasante 
de la calle, con local número 2 y con 
medianera de las casas números 9. 11 
y 13 de la calle Madre Rafols y en la 
rasante del sótano en parte con cuarto 
de máquinas de la casa a que.pertenece, 
y por el fondo, con edificio número 22 
de la calle Virgen de Luján. Su cuota 
de participación es del 6,73 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, al folio 24, tomo 750, libro 391, 
finca 27.089. inscripción primera.

Valorada en 15.250.000 pesetas.
B) Local comercial número segundo. 

Mide la superficie de 30 metros 70 decí
metros cuadrados. Tiene su frente a la 
calle Padre Damián, en línea de 3 metros 
7 centímetros y linda: por la derecha de 
su entrada, con la rampa de acceso al 
sótano en línea de 10 metros; por la iz
quierda, con medianera de las casas nú
meros 9, 11 y 13 de la calle Madre Rarfols, 
y por el fondo, con escalera de acceso 
a la caldera de calefacción. Está señalada 
en la escritura de división material bajo 
el número 2. Su cuota de participación 
es de 0,55 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, al folio 85, del tomo 507, li
bro 243 de la 1.a Sección, finca 16.303, 
inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Para el acto del remate se señal e el 

día 21 de junio venidero a las diez horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Esta subasta se celebra sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar 
el 10 por 100 de los tipos que sirvieron 
para la segunda subasta.

Los autos con la certificación del Re
gistro quedan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta: 
como bastante la titulación y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para su publicidad se expide el pre
sente en Sevilla a 24 de marzo de 1983.— 
El Magistrado Juez. José de Juan y Ca
bezas.—El Secretario.—3.716-C.

Cédula de notificación

En los auto que se siguen en este Juz
gado con el número 282/1982, entre par
tes que más adelante se dirán, se ha 
dictado sentencia que contiene entre otros 
los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla a 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.—El ilustrísimo señor don 
Luis Lozano Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número seis de Sevilla 
habiendo visto los presentes auto segui
dos bajo el número doscientos ochenta 
y dos de mil novecientos ochenta y dos, 
seguidos a instancia de don Juan José 
Rey Espinar, representado por el Procu
rador don Jacinto García Sainz, y defen
dido por el Letrado don José María Váre
la Raya, contra doña Isabel Expósito Cal
vo, sobre divorcio y...

«Fallo.—Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Jacinto 
García Sainz, en nombre y representación 
de don Juan Rey Espinar contra su espo
sa, doña Isabel Expósito Calvo, debo de
cretar y decreto el divorcio de los expre- 
dos cónyuges y acuerdo que el hijo me
nor del matrimonio quede bajo la guarda 
y custodia del padre, con las demás con
secuencias legales que el divorcio produce, 
sin especial-condena en costas. Por la re
beldía del demandado, notifíquese esta 
sentencia en la forma que determinan los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si no se solicita por la parte 
actora la notificación personal dentro del 
término de quinto día. Particípese la pre
sente una vez firme a los Registros Civi
les correspondientes. Así por esta mí sen

tencia, juzgado en Primera Instancia, la 
pronuncio, mando y firmo. Luis Lozano 
(rubricado).»

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada declarada en rebel
día doña Isabel Expósito Calvo, libro la 
presente que firmo en Sevilla a 28 de 
marzo de 1983.—El Secretario.—1.956-3

Edicto

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 6 
de Sevilla.

Por el presente acordado en los autos 
número 156/1983 sobre separación matri
monial, instados por doña Francisca Sán
chez Carmona, se cita y emplaza al de
mandado don Antonio Vicente Alvarez, 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen, para que comparezca y conteste 
la demanda, ante este Juzgado y autos 
referidos dentro del término de veinte 
días siguientes a la inserción de este edic
to, bajo apercibimiento que, de no compa
recer, se dará por contestada la deman
da y su declaración de rebeldía, vinién
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Sevilla a 26 de marzo de 1983 - 
E1 Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno. 
El Secretario.—3.842-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
ei número 207 de 1981, se siguen autos 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Pecci García, en ejecución préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, de la finca 
especialmente hipotecada y que es la si
guiente:

Local en planta baja de la casa núme
ros 24, 20 y 28 de la calle de San Cris
tóbal y números 15, 17 y 19 de la calle 
Santiago. Constituye una nave sin distri
bución. linda: Entrando frente calle San
tiago y local de don Ramón Lora Escar- 
cena; derecha, casa número 84 de la calle 
San Marcos y ocal de don José Asegu
rado Garrido; izquierda, finca número 7 
de la calle Lista v local de don Ramón 
Ramos Lora Escarcena, y fondo, calle 
San Cristóbal y locales de doña María Ga
lán Hidalgo, don Manuel Jiménez y don 
José Asegurado. Rodea los portales y es
calera señalados con los números antes 
indicados, y en su interior quedan encla
vadas las columnas que sustentan el edi
ficio. Mide 850,56 metros cuadrados. Tie
ne una participación en los elementos y 
gastos comunes de 22,28 por 100.

Se encuentra arrendada parcialmente. 
Anotada la hipoteca al 18 de abril de 
1978, al folio 140 vuelto del libro 344, finca 
número 11,380, inscripción 2.* del Regis
tro de la Propiedad de San Femando, 
lugar donde esta ubicada la finca hipo
tecada.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 13.000.000 de 
pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 29 de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana, y para tomar parte en ella, de
berán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran la suma en que 
ha sido tasado, pudiendo rematarse a ca
lidad de ceder a uq tercero. Se hace cons
tar expresamente que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* se encuentran de manifiesto en 
Secretarla, que se entenderá que tedo 11-

citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los n referen tes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 28 de marzo de 1983.- 
E1 Juez, Pedro Márquez Buenestado —El 

Secretario, Vidal Estepa Moriana.—3.849-C.

TARRAGONA

Edicto

Don Eduardo Salinas Verdeguer, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Tarragona y su 
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 126/1980, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona, 
contra don Leovigildo Montes Recio, ha
biendo acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública y pri
mera' subasta, las fincas que luego se 
dirán, por la tasación verificada al efecto, 
y son:

1. Número 2.—Local comercial en la
planta baja, con entrada y salida por ca
lle Veintiocho de Marzo, sin número, des
tinada a locales comerciales; ocupa una 
superficie de 286 metros 6 decímetros cua
drados. Está formado por una sola nave. 
Linda: Frente, calle de su situación; de
recha entrando, plaza Dieciocho de Julio; 
izquierda, rampa de acceso al local sótano 
y departamento" que se segregó conocido 
por 2-A, y fondo, calle Iglesia Vieja. 
Cuota en la propiedad horizontal de 7,458 
por 100. ,

Inscrita al tomo 1.113, libro 113 de Cons- 
tantí, folio 71, finca número 5.029, inscrip
ción cuarta.

Valorada en 3.700.000 de pesetas.
2. Número 3-A.—Planta altillo de la ca

sa sita en Constanti, con entrada por la 
calle Veintiocho de Marzo, sin número. 
Se compone de una sola nave. Cabida de 
286 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
calle Veintiocho de Marzo, chaflán a pla
za Dieciocho de Julio; derecha entrando, 
plaza Dieciocho de Julio; izquierda resto 
de finca de donde se segregó, escalera y 
finca de Gabriel Nicoláu, y espalda, con 
calle Iglesia Vieja. Tiene además un cuar
to de aseo. Cuota en la propiedad hori
zontal de 7,458 por 100.

Inscrita al tomo 1.141, libro 114 de Cons- 
tanti, folio 47, finca número 5.142, ins
cripción tercera.

Valorada en 2,960.000 de pesetas.

El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en ia Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 31 de 
mayo y hora de las once treinta. No se 
admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 28 de marzo 
de 1983 —El Magistrado-Juez, Eduardo Sa
linas.—El Secretario.—2.908-A.
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TARRASA

Edicto

Don Miguel Lombardi'a del Pozo, acciden
talmente Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de la ciudad de Tá- 
rrasa y su partido.

Por el presente se hace saber; Que 
en el expediente de suspensión de pagos 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 58 de 1982 a instancias de los 
comerciantes don José María Pastor Gar
cía y doña Josefa Ruiz Carbonell, repre
sentados por el Procurador de los Tribu
nales don Tomás Dolz López, se ha dicta
do por este Juzgado auto con esta fecha, 
declarando el estado de suspensión de pa
gos con insolvencia provisional de los ci
tados comerciantes, convocándose a Jun
ta general a los acreedores, para el pró
ximo día 13 de julio venidero a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Unión, 
36, l.° izquierda.

Y pava que tenga lugar la oportuna 
publicación se expide el presente.

Dado en Tarrasa a 5 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.662-C.

VALENCIA

Edictos

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de ia ciudad de Valencia y su partido.

Por el presente hago saber; Que en es
te Juzgado y con el número 140 de 1983, 
se tramitan autos de divorcio a instancia 
de don Antonio Alcaraz Alvarez contra 
doña-Simona Juana Marret DemaAson, en 
cuyos autos he acordado emplazar al re
ferido demandado a fin que dentro 
del término de veinte días, pueda com
parecer en los expresados autos, contes
tando la demanda y en su caso formular 
reconvención, cajo apercibimiento de que 

. de no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Dado en Valencia a 15 de febrero de 
1983 —El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario.—3.852-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 9 de los 
de la ciudad de Valencia,

Por medio del presente edicto, hace sa
ber: Que por este Juzgado de Primera 
Instancia de mi cargo y Secretaría, con 
el número 202 de 1981, a Ínstamela del 
Procurador don Eduardo Montés García, 
en nombre y representación de doña Ma 
ría Alvarez Pérez, contra su esposo don 
Manuel Maja Calvo, en situación de rebel
día, se tramitara autos sobre divorcio, en 
los que ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
siguiente tenor:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a diecisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

Vis Los por el ilustrísimo señor don Blas 
Utrillas Serrano, Magistrado-Juez de Pri 
mera Instancia número 9 de Valencia, 
los presentes autos de divorcio número 
202/1981, seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de doña María Alvarez Pérez, re
presentada por el Procurador don Eduar
do Montés García, y dirigida por la Abo
gada doña Carmen Oliveros Suay y con
tra su esposo don Manuel Maja Calvo, en 
situación de rebeldía, y siendo parte el 
Ministerio Fiscal,

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
formulada por el Procurador de los Tri
bunales don Eduardo Montés García, en 
representación de doña María Alvarez Pé
rez contra su esposo don Manuel Maja 
Calvo, debo declarar y declaro el divorcio 
de los mismos, y la disolución del matri
monio que habían contraído, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Se declara la disolución del régimen 
eoonómico matrimonial.

Firme que sea esa sentencia, comuni
qúese al Registro Civil en donde conste 
inscrito el matrimonio de los litigantes, 
y en el de nacimiento de los hijos.

Y dada la situación de rebeldía del de
mandado, notifíquese esta sentencia, con
forme establece el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Blas Utrillas Serrano (firmado y 
rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, en el día de la fecha, 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
que la dictó, estando celebrando audien
cia, y presente yo, el Secretario, de lo 
que doy fe.—Juan Antonio Bernabé Pérez 
(rubricado).»

Y. para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia», pe
riódico «Noticias al Día» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a efectos de 
que sirva de notificación en forma al di
cho demandado, expido y firmo el pre
sente en la ciudad de Valencia a 22 de 
marzo de 1983.—El Juez—El Secretario. 
1.117-D.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 9 de los 
de la ciudad de .Valencia,

Por medio del presente edicto, hace sa
ber: Que por este Juzgado de Primera 
Instancia bajo el número 190 de 1983, a 
instancia del Procurador don Constantino 
Tormo Chuiiá, en nombre y representa
ción de doña Amparo Belenguer García, 
se tramitan autos, sobre divorcio, contra 
don Amadeo Laguarda Méndez, hijo de 
Amadeo y de Irene, con el cual contrajo 
matrimonio en Valencia, el día 1 de sep
tiembre de 1957, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Valencia, calle Arqui
tecto Lucini, número 12, y, en la actua
lidad en ignorado paradero, en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado emplazar al dicho demandado, para 
que en el término de veinte días ’hábiles 
siguientes a partir del de la publicación 
comparezca en autos mediante Procura
dor que le represente y Abogado que le 
dirija y conteste a la demanda, pudiendo, 
en su caso, deducir reconvención, bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho, si no 
lo verificare.

Y para que el dicho emplazamiento ten
ga lugar, expido y firmo el presente edic
to en la ciudad de Valencia a 29 de marzo 
de 1983.—El Juez.—El Secretario —1.954-3.

*

El Juzgado de Primera Instancia núme- 
ra Instancia número 1 de Valencia,

Hace saber: Que en expediente número 
1.686/1981, sobre suspensión de pagos so
licitada por la Ent’dad «Coysa. S. L.», 
se ha aprobado por votación favorable 
escrita, ei convenio, cuyo contenido pue
den examinar los acreedores personándo
se en dicho Juzgado.

Valencia, 30 de marzo de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Eduardo Moner.—El Secre
tario, Antonio Hamos.—3.843-C.

*

Don Augusto Monzón Sorra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 764 de 1982 se tramita judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, instado por «Banco do Valencia, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Roca Ayoia, contra don 
Sebastián Verdera Miralles y ctros, en el 
cual he acordado sacar a pública subasta,

por tercera vez y término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día ,11 de 
julio próximo, a los once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

B) Podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaria y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, o si 
no las acepta no le será admitida la pro
posición.

Bienes objeto de esta subasta

Terreno sito en Vinaroz, con frente a 
la calle Muralla, en línea de 53 metros 
y medio, que de conformidad con las Or
denanzas Municipales tiene carácter de 
edificable; con superficie de 632 metros 
cuadrados y 20 decímetros. Linda: frente, 
calle Muralla; izquierda, entrando, en lí
nea de 13 metros, y fondo, resto de donde 
se segrega (o sea de los mismos propie
tarios que la que ahora se describe, y 
en la misma proporción), y a la derecha, 
entrando, el lindero está representado por 
una linea quebrada, con un primer tramo 
de 5 metros 75 centímetros, lindante a 
la calle San Francisco y perpendicular - 
mente a la línea de fachada del solar 
a la calle Muralla; otro tramo, perpen
dicular a la calle San Francisco y para
lelo a la Muralla, en longitud de 9 metros, 
y otro tercer trame perpendicular al ante
rior y paralelo, por tanto, a la calle San 
Francisco, en longitud de 7 metros 30 
centímetros, lindando en este y en el ante
rior tramo con el indicado rosto de donde 
la presente se segrega (o sea los mismos 
propietarios que la finca que ahora se 
describe!. Inscripción: pendiente de la se
gregación. La finca matriz figura inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Vi
naroz, al tomo 77, libro 32, folio 517, finca 
3.926, inscripciones cuarta y quinta.

Valorada en 13.300.000 pesetas. .

Dado en Valencia a 7 de abril de 1983. 
El Juez, Augusto Monzón Serra.—El Se
cretario.—1.932-5.

*

Don Juan Bautista Cremades Morant,
Juez de Primera Instancia numero 4
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 328 de 
1982, autos de juicio al sumario a instan
cia de «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Caamaño, contra don Juan José Amáu 
Rocati y otra en reclamación de 2.690.000 
pesetas importe de principal, más intere
ses y costas, en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan; para cuya celebración se ha seña
lado ©1 día 21 de junio próximo a las
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once horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones s i - 
guien tes-.

Primera.—Para tomar parte en la mis 
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de tasa
ción, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera.—que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor que 
subsistan continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta. y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

1. Dos.—Local comercial número uno, 
ubicado en el bloque I, recayente en planta 
baja, a la parte derecha del portal nú 
mero 37 de la calle Doctor Alvaro Ló
pez, mirando desde ésta, en Valencia, con 
acceso independientemente desde dio.ia 
calle, por la plaza en proyecto y por la 
zona de acceso a la meritada plaza; sin 
distribución interior y con una superficie 
construida de 250 metros 23 decímetros 
cuadrados.

Cuota: Cuatro enteros setenta y tres 
centésimas por ciento.

Valorada a efectos de subasta en tres 
millones cuarenta mil pesetas.

2. Departamento número ciento c u a- 
renta y ocho —Vivienda puerta tres en 
primera planta alta, de la quinta escalera 
o zaguán, con acceso por la calle de José 
Marta Haró, en la actualidad número tre 
ce de policía urbana, en Valencia, parti
da de Algiros, vara de Santo Tomás, dis
tribuida interiormente en departamentos 
y servicios, es del tipo C, con una superfi
cie construida de 103 metros con 85 de
címetros cuadrados. Módulo: Tiene asig 
nada una cuota de participación de cero 
enteros cincuenta y tres centésimas por 
ciento Es la finca número 39.538 del Re
gistro de la Propiedad número 1 de Va
lencia

Valorada a efectos de subasta en un 
millón cuarenta y ocho mil ochocientas 
pesetas.

Dado en Valencia a 7 de abril de 1983 
El Juez, Juan Bautista Cremades Morant. 
El Secretario.—1.883-3.

*

Don Eduardo Moner y Muñoz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de su 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
siguen autos de juicio universal de quie
bra número 855/75 de "Urbanizaciones 
Roymes, S. A.», en cuya sección 2.a, por 
providencia de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, y pla
zo de veinte días, como de la propiedad 
de la masa de la quiebra, los siguientes 
inmuebles:

Lote primero:

Número 56 orden do propiedad horizon
tal. Aparcamiento número cincuenta y 
seis (núm. 56), en planta primera alta, 
mirando desde Embajador Vich y desde 
izquierda es el décimo de la zona delan
tera. Superficie, 11,50 metros cuadrados. 
Linda: frente, calle interior; derecha, nú
mero 55; izquierda, cierre Sur, y fondo, 
cierre, Oeste. Cuota de participac ión. 0,64 
por 100. Finca 3.223, Registro de Valencia. 
Oriente, tomo 1.083, folio 167. Tasado en 
950 000 pesetas.

Lote segundo:

Número 141 orden propiedad horizontal. 
Aparcamiento número 141, en planta sép
tima, mirando desde Embajador Vich, y 
desde izquierda, es el primero de la zona 
delantera. Superficie, 11,25 metros cuadra
dos. Linda: frente, calle interior-, derecha, 
muro y el número 147; izquierda, núme
ro 142, y fondo, cierre Oeste. Cuota de 
participación, 0,64 por 100. Finca 3.308. 
Mismo Registro, tomo 1.096, folio 87. Ta
sado en 650.000 pesetas.

Lote tercero:

Número 142 orden propiedad horizontal. 
Aparcamiento número 142, en planta sép
tima, mirando desde Embajador Vich, y 
desde la izquierda, es el segundo. Super
ficie, 11,80 metros cuadrados. Linda: fren
te, calle interior; derecha, número 141; iz
quierda, número 143, y fondo, cierre Oes
te. Cuota de participación, 0,64 por 100. 
Finca 3.309 del mismo Registro, tomo nú
mero 1.096, folio 89. Tasado en 640.000 pe
setas.

Lote cuarto:

Número 143 orden propiedad horizontal. 
Aparcamiento número 143, en planta sép
tima, mirando desde Embajador Vich, y 
desde la izquierda, es el tercero. Superfi-. 
cié, 12,25 metros cuadrados. Linda: fren
te, calle interior; derecha, número 142; iz
quierda, número 144, y fondo, cierre Oes
te. Cuota de participación, 0,64 por 100. 
Finca 3.310 del mismo Registro, tomo 
1.096, folio 91. Tasado en 640.000 pesetas.

Lote quinto:

Número 144 orden propiedad horizontal. 
Aparcamiento número 144, en planta sép
tima, mirando desde Embajador Vich, y. 
desde la izquierda, es el cuarto. Superfi
cie, 12,25 metros cuadrados. Linda: fren
te, calle interior-, derecha, número 143; 
izquierda, número 145, y fondo, cierre 
Oeste. Cuota de participación, 0,64 por 
100. Finca 3.311 del mismo Registro, tomo 
1 096. folio 93. Tasado en 640.000 pesetas.

Lote sexto:

Número 145 orden propiedad horizontal. 
Aparcamiento número 145, en planta sép
tima, mirando desde Embajador Vich, y 
desde la izquierda, es el quinto. Super
ficie, 12,25 metros cuadrados. Linda: fren
te, calle interior; derecha, número 144; iz
quierda, número 146, y fondo, cierre Oes
te. Cuota participación, 0,64 por 100. Fin
ca 3.312 del mismo Registro, tomo 1.096, 
folio 95. Tasado en 640.000 pesetas.

Forman parte todo del edificio garaje 
en Valencia, calle Embajador Vich, núme
ro 9, y con entrada y salida generales a 
esta calle. De diez plantas, dos de ellas 
en subsuelo, comunicadas entre sí por 
rampas de subida y bajada, escalera y 
ascensor. Ocupa una superficie de 458,49 
metros cuadrados. Linda: frente, Oeste, 
Embajador Vich; derecha, Sur, Leopoldo 
Iual-, izquierda, Norte, Abadía San An
drés, y fondo, Este, Elvia Lozano.

La subasta tendrá lugar con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar el 
día 17 de junio próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
debiendo de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des 
til ado al efecto el 10 por 100 destinado 
a 1? tasación.

Segunda —Servirá de tipo para la su
basta el de la tasación con rebaja de un 
25 por 10O. No admitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios del mismo.

Tercera.—Que las cargas anteriores o 
precedentes subsistirán, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—No habrá lugar a indemniza
ción por daños y perjuicios en las adjudi
caciones.

Quiinta.—El remate podrá hacer-e en 
calidad de cederse a tercero, dentro de 
plazo.

Dado en Valencia a 18 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—4.556-C.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que el día 
8 de junio de 1083 a las once horas, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta y 
primera de las fincas que seguidamente 
se describen, hipotecadas en garantía de 
un crédito que se realiza en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del Procurador don Bernabé • 
Juste Sánchez en nombre y representa
ción de -Compañía de Industrias Agríco
las, S. A.-, contra don Manuel Emilio 
Sola Sánchez, número 97 de 1979.

1. Pieza de tierra, en término de Ando- 
silla (Navarra) en la Plana, de 6 roba
das y 7 almutadas, o 57 áreas 80 centiá- 
áreas, linda; Norte, José Gurpegui; Este, 
común; Sur, Secundino Solá, y Oeste, Je
sús Ruiz.

Inscripción 1.a al folio 239, tomo 1.890, 
finca número 5.900.

Valorada en cuatrocientas mil (400.000) 
pesetas.

2. Pieza de tierra en iguales términos 
y sitio que la anterior de 13 robadas y 
10 almutadas, o 1 hectárea 22 áreas 34 
centiáreas, linda: Norte, Emilio Sanz; Es
te, Manuel Carcas Lleco, y Oeste, senda.

Inscripción 4.a, folio 77, tomo 1.595, fin
ca número 3.850.

Valorada en setecientas mil (700.000) 
pesetas.

3. Otra, secano, en iguales término y 
sitio que ias anteriores, de 4 robadas y 
8 almutadas o 40 áreas 40 centiáreas, 
linda: Norte, Emilio Sanz; Este, Secundi
no Suescum; Sur, Manuel Ordóñez, y Oes
te, Marcelino Pérez.

inscripción 2.*, folio 100, tomo 1.646, 
finca número 3.947.

Valorada en trescientas mil (300.000) 
pesetas.

4. Otra, secano, en iguales término y 
sitio que las anteriores de 20 robadas y 
5 almutadas o 1 hectárea 82 áreas 40 
centiáreas, linda: Norte y Este, Lleco co
mún; Sur, Secundino Solá, y Oeste, Emi
lio Sanz.

Inscripción 2.a, folio 102, tomo 1.648, 
finca número 3.948.

Valorada en novecientas mil (900.000) 
pesetas.

5. Otra secano, en iguales término y 
sitio, de 16 robadas y 8 almutadas, o 
1 hectárea 48 áreas 18 centiáreas, según 
el titulo y según el catastro 24 robadas 
y 4 almutadas, linda: Norte, común-, Es
te, Manuel Carcer; Sur. Bienvenido Gar
cía y Oeste, viuda de Fausto.

Inscripción 2.a, folio 104, tomo 1.646, 
finca número 3.949.

Valorada en setecientas setenta mil 
(770.000) pesetas.

6. Otra secano, en igual término y sitio 
Alto de Campiestros de 13 robadas y 2 
almutadas y 1 hectárea y 17 áreas 86 
centiáreas, linda: Norte, Manuel Carear; 
Este. Lleco común; Sur, Vidal Resano, 
y Oeste, Gaudencio Ruiz.

Inscripción 2.a. folio 106, tomo 1.646, 
finca número 3.950.

Valorada en seiscientas sesenta mil 
(660 000) pesetas.

Todas ellas del Registro de la propie
dad de Estella 'Navarra).

A estos efectos se hace constar, que 
servirá de tipo oara la subasta el expre
sado precio pactado en ia escritura y 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo. Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores
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consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sm cuyo requisito no serán admi
tidos. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. Que la certifi
cación y los autos a que se refiere la 
regia 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante dicha titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta eo
lito bastante y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos. Sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Zaragoza, 25 de marzo de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Julio Boned Sopeña.—El 
Secretario.—3.845-C.

JUZGADOS DE DISTRITO

BETANZOS 

Cédula de citación

En el juicio de faltas que se tramita en 
este Juzgado de Distrito de Betanzos (La 
CoruñaJ con el número 246/82, sobre daños 
en accidente de circulación, el señor Juez 
ha acordado en resolución del día de hoy 
que se cite al denunciado José Orgueira 
Muiño, cuyo domicilio actual es en Ale
mania, en Dissen, Schulstrasse, número 2, 
a fin de que en tal calidad comparezco, en 
esta Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Distrito, sito en la calle Santiago, nú
mero 4, de esta ciudad, el próximo día 
16 de mayo, a los diez treinta horas, al 
objeto da asistir al correspondiente juicio 
de faltas, haciéndole saber que deberá 
efectuarlo con las pruebas de que intente 
valerse, y con. el apercibimiento de que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, con instruc
ción del artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al indicado denunciado José Orgueira 
Muiño, que en la actualidad se encuentra 
en Alemania, expido y firmo la presente 
en Betanzos a 15 de abril de 1983.—El Juez. 
El Secretario.—5.988-E.

GRANADA 

Cédula de citación

Por la presente, dimanada de autos de 
juicio de faltas que pende en este Juzga
do bajo el número 1.248 de los del año 
1982, seguido por daños en tráfico, en el 
que resulta como denunciado Jesús Ma
ría Cascón Morillas, con últimos domi
cilios conocidos en Madrid, calle Silva, 
número 23, y en Salamanca, calle Gene
ralísimo Franco, número 10, bajo, hoy en 
ignorado paradero, se le cita por medio 
de la presente al objeto de que compa
rezca ante este Juzgado el próximo día 
25 de mayo del presente año, y hora de 
las nueve quince, al objeto de asistir a 
la vista de la celebrarción del juicio de 
faltas antes indicado.

Granada, 13 de abril de 1983.—El Secre
tario.—5.989-E.

OCAÑA.

Por la presente, se hace saber al conde
nado Azza Ahmed, nacido en el año 1945, 
en Figuig (Marruecos), vecino de OI Rué 
Jean Mace, Fontenay S. Bois (Francia), 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
que en el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado con el número 20/1983, 
sobre daños por imprudencia en la circu
lación de vehículos de motor, y a virtud 
de las diligencias previas incoadas en el 
Juzgado de Instrucción de este Partido 
con el número 313/1982, se ha practicado 
tasación de costas que arroja la suma 
de 57.402 pesetas, y al propio tiempo se 
le requiere a fin de que, dentro del tér
mino de diez díaa comparezca en este

Juzgado por sí o por medio de legítimo 
apoderado para hacer efectiva la expre
sada cantidad o alegar lo que a su de
recho convenga respecto a la misma, 
previniéndole que, de no hacerlo le parará 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al expresado conde
nado, y su publicación en el «Boletín Ofi- 
oiaJ del Estado», expido la presente que 
firmo en Ocaña a 15 de marzo de 1983.— 
El Secretario.—5.271-E.

REQUISITORIAS

Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsnbiiidcdes 
legales de no presentarse los procesados que 
o continuación se expresan, en ei plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de ia Policía Municipal, procedan a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

MENDEZ ALANAU, Juan Antonio; hi
jo de Julio y de Pilar, natural y veci
no de Madrid, con últimos domicilios en 
calle Alcalá, 310, 2.° D, y 296, y calle Ale
jandro Moran, 31; procesado en causa 
número 23 de 1980; comparecerá en tér
mino de quince días -ante el Juzgado de 
Instrucción de Almazán.— (705.)

DIAZ TORRES, María; conocida tam
bién por Dolores Díaz Moreno, de vein
titrés años de edad, soltera, sus labores, 
hija de Vicente y de María, natural de 
Nazareth (Valencia), con último domici
lio en Madrid, calle Santa Petronila, s/n.; 
procesada en causa número 69 de 1982; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid.—(703.)

SANCHEZ CORRALES, Manuel; de 
treinta y cinco años de edad, casado, 
soldador, vecino de Albalate de Zo
rita, natural de Sonseca, hijo de Ma
riano y de Juliana; 'Drocesado en causa 
número 339 de 1982 por quebrantamiento 
de condena; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Burgos.—(698.)

DEL VALLE Y ARMARIO, Miguel; hijo 
de Francisco y de María, nacido en Ceu
ta el día 29 de noviembre do 1947, casa
do, albañil, con último domicilio en Ma
drid, Villaverde Alto, calle Escribano, 10; 
procesado en causa número 56 de 1980 por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Júzgado de Instrucción de 
Torrijos.—(761.)

GARCIA ESTEVEZ, Javier; hijo de Gra
ciano y de Eudosia, nacido en Cenlle 
(Orense) el día 30 de junio de 1957, ca
sado, conductor, con último domicilio en 
Razamonde (Cenlle), con DNI número 
34.925.032; procesado en causa número 229 
de 1982 por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Dis
trito de Lalín (Pontevedra). -(758.)

LORENTE GONZALEZ, Jacinto Santia
go; de diecisiete años de edad, hijo de 
Saturio y de Felicitas, soltero, natural 
de Herencia (Ciudad Real), con último 
domicilio en Torrejón de Ardoz, Maestro 
Barbieri, 18, l.° A; comparezca en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Alcalá de Hena
res.—(757.)

DEDEI, Mar, y otros; de nacionalidad 
francesa, nacido el día 19 de diciembre 
de 1959, soltero, estudiante, vecino de 
Biarritz (Francia); procesado en causa 
número 5 de 1982 por delito monetario; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid.—(756.)

MONTOYA CHIPAN A, Vicente; nacido 
en Ayacucho (Perú) el día 19 de junio 
de 1930, hijo de Pablo y de Teresa, sol
tero; procesado en causa número 5 de 
1983 por falsedad documental.—(753), y

CARBONELL BADIA, Angel; nacido en 
Borjas Blancas (Lérida) el día 1 de mar
zo de 1937, hijo de Juan y de Antonia, 
soltero; procesado en causa número 23 
de 1982 por robo y daños. -(752.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Figueras (Gerona).

CETTOLIN ROLDAN, Antonio Oscar; 
natural de Buenos Aires (Argentina), ca
sado, del comercio, de treinta y dos años 
de edad, hijo de Bartolomé y de Beatriz 
Eulalia, con último domicilio en Oviedo, 
calle Tenderla Alta, 28; procesado en cau
sa número 32 de 1982 por talón sin fon
dos—(750);

ALVAREZ MONTAÑEJ, Antonio; natu
ral de Ceuta, casado, delineante, de trein
ta y siete años de edad, hijo de Manuel 
y de María, con último domicilio en Pi
neda de Mar-, procesado en causa núme
ro 160 de 1981 por querella por cheque 
en descubierto.— (749);

FERNANDEZ MARTIN, Cristóbal; na
tural de Ceuta, soltero, de veintitrés años 
de edad, hijo de Cristóbal y de Francis
ca, con último domicilio en Badalona; 
procesado en causa número 31 de 1980 por 
robo.— (748);

SERRA GISBERT, Francisco; natural de 
Calella, casado, del comercio, de sesen
ta años de edad, hijo de Joaquín y de 
Cinta, con último domicilio en Calella; 
procesado en causa número 75 de 1982 por 
cheque en descubierto.—(747), y

FILGUEIRA IGLESIAS, Jaime; natural 
de Lousame (La Coruña), soltero, alba
ñil, de cuarenta y tres años de edad, hi
jo de Peregrino y de Domitila, con últi
mo domicilio en Parets del Vallés; proce
sado en causa número 22 de 1979 por le
siones y daños en accidente de circula
ción.—(746.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Are- 
nys de Mar.

DIAZ ROMERO, Francisco Javier; hijo 
de Pedro y de María Luisa, natural de 
Calzadilla de Los Barros, casado, vende
dor ambulante, de veintinueve años de 
edad; procesado en causa número 118 de 
1982 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Talavera de la Reina.— (728.)

SIERRA O C H O A , José Antonio; de 
veintitrés años de edad, soltero, hijo de 
Eduardo y de Dulce, con último domici
lio en Sevilla; procesado en causa nú
mero 117 de 1981-AL por robo; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 21 de Ma
drid—(726.)

GOMEZ CORTES, Juan-, nacido en Ra- 
bat (Marruecos) el día 0 de noviembre 
de 1935, hijo de José y de Antonia, sol
tero, albañil, con último domicilio en 
Andújar (Jaén), Altozano de Santa Ana, 
número 4; procesado en causa número 33 
de 1982 por hurto.— (725);

CRESPO GARCIA, Agustín; nacido en 
Madrid el dia 3 de octubre de 1947, hijo 
de Juan y de Consuelo, soltero, músico, 
con último domicilio en Figueras, «Edi
ficio Estella», calle Montgó, l, 3.“ A; pro
cesado en causa número 11 de 1982 por 
imprudencia.—(724);

GALERA ASENSIO, Jorge; nacido en 
Barcelona el día 27 de octubre de 1957, 
hijo de José y de Lucia, soltero, solda
dor, con último domicilio en Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), Ferrocarriles 
Catalanes; procesado en causa número 85 
de 1982 por robo en grado de tentativa.— 
(723), y
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GONZALEZ RODRIGUEZ, Baltasar; na
cido en Miñambre de Valduerna (León), 
de treinta años de edad, hijo de Felicí
simo y de Lorenza, soltero, camarero; pro
cesado e ncausa número - 24 de 1982 por 
robo.—(722.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Figueras (Gerona).

VELASCO VELASCO, José María; de 
cuarenta y nueve años de edad, casado, 
industrial, natural de Viloria del Henar, 
hijo de Benito y de Gregoria, con DNI 
número 12.119.332, con último domicilio 
en Madrid, calle Reyes Magos, 10, 5.°; 
procesado en causa número 19 de 1982 por 
apropiación indebida; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Posadas (Córdoba).—(721.)

RAMON CALATAYUD; José María; de 
veintiséis años de edad, hijo de Pedro 
y de María, natural de Madrid; y

MARTINEZ PEREZ,. Carlos; de veinti
trés años de edad, hijo de Antonio y de 
Milagros, soltero, natural y vecino de Ma
drid, calle Sánchez Preciados, 58, con 
DNI expedido en Madrid el día 25 de sep
tiembre de 1978; procesados ambos en 
causa núrhero 36 de 1983 por robo con in
timidación; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aranda de Duero.—(720.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 44 de Tarragona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 20-IV-82, Gabriel García 
Lumbreras Burgos —(787.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de La 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 93 de 1983, José Fernán
dez Carballo.—(783.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba, II de La Legión, en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
295 de 1977, Antonio Almazán Bueno.— 
(780.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 1 de la Segunda 
Región Militar en Sevilla deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 7 de 1982, Dionisio Ro
dríguez de la Cruz. —(760.)

El Juzgado de Instrucción del Grupo 
Regional de Intendencia ■ número 4 en 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado José Vázquez Real. 
(762.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Albacete deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 32 de 1980, Balbino García Caurel. 
(688.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 119 
de 1931, Emilio López Navarro.—(668.)

EDICTOS

Juzgados ci viles

Desconociéndose el actual domicilio o 
paradero de la testigo en la causa for
mada con el sumario número 453 de 1981 
de los del Juzgado de Instrucción de Ta

layera de la Reina, rollo de Sala núme
ro 773 de 1981, doña María del Carmen 
Cañamate Infante, natural de Navaher- 
mosa (Toledo), hija de Gregorio y de Isi- 
dra, nacida el día 23 de julio de 1967, 
que residió últimamente en Madrid, calle 
Ablanque, número 12, l.° izquierda, cru
ce de Villaverde. y habiendo sido infruc
tuosas hasta ahora las pesquisas llevadas 
a cabo por la Policía judicial para averi
guar dónde se. encuentra exactamente, 
por la presente, y en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 432 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita a dicha 
testigo para comparecer ante esta Audien
cia Provincial y prestar testimonio en 
juicio, según proposición de prueba para 
el mismo verificada por la defensa del 
procesado, con la aceptación de este Tri
bunal, en referida causa y vista del jui
cio que se ha de seguir contra el acu
sado, Marcial Arteaga Horcajuelo, que lo 
está por presunto delito de violación en 
la persona de María Isabel Pérez cómo 
cometido el dia 28 de agosto de 1981, bien 
entendido que de no acudir a cumplimen
tar la presente citación dentro de los 
quince días siguientes, a partir de su 
publicación en los periódicos oficiales, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu-, 
gar en derecho.

Dado en Toledo a 6 de abril de 1983.— 
La Secretaria del Tribunal, Elena de Arce 
y Milla.—V.® B.°: El Presidente de la 
Audiencia Provincial de Toledo, José Sán
chez y Faba.— (760.)

*

Don Carlos Martínez Moreno, accidental
mente Juez de Instrucción de Zafra y
su partido.

Por medio del presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias previas con el 
número 61 de 1983, sobre robo a mano 
armada, ocurrido en el «Bar Plata», de 
Monesterio, llevado a efecto por cuatro 
individuos, todos con las caras tapadas; 
hecho ocurrido el día 10 de febrero de 
1983, llevándose metálico y efectos pro
piedad de Manuel Peñalosa Quirós. He 
acordado por resolución de esta fecha pu
blicar el presente edicto en el .Boletín 
Oficial del Estado» y «en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia tde Sevilla», citando 
de comparecencia ante este Juzgado de 
Instrucción de Zafra a Vicente Muñoz 
Cortés, nacido el dia 10 de mayo de 
1967, hijo de Francisco y de Adelina, sol
tero, sin profesión, natural y vecino de 
Dos Hermanas, calle Tecjrillo, bloque 3, 
l.° D; Manuel Ordóñez Monge, nacido el 
día 13 de marzo de 1967, hijo de Manuel 
y de María, soltero, sin profesión, natu
ral y vecino de Dos Hermanas (Sevilla), 
calle Vila, número 17, puerta 1, 2° A, y 
otro conocido por «Luis El Portugués», de 
dieciocho años de edad, sin domicilio co
nocido. cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, a fin de que en el 
plazo de cinco días, contados a partir de 
la publicación de este edicto en dichos 
boletines, comparezcan ante este Juzga
do, a fin de ser oídos en las diligencias 
mencionadas, apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zafra a 5 de abril de 1933.—El 
Juez.—El Secretario.—(759.)

*

Lluch Arno, Sergio Alvaro; natural de 
Barcelona, de estado soltero, de profe
sión estudiante, de veintiún años de edad, 
hijo de Alvaro y da Montserrat, domici
liado últimamente en Barcelona, en calle 
Bolivia, número 12, 2.° 4.“

Fernández Garrido, Antonio; natural de 
Barcelona, de estado soltero, de profe
sión artes gráficas, de veintidós años de

edad, hijo de Cristóbal y de francisca, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
en calle Venezuela, número 2, 4.° 2~-

Soler Pulido, José María; natural de 
Barcelona, de estado soltero, de profe
sión camarero, de veinte años de edad, 
hijo de José y de Pilar, domiciliado últi
mamente en Barcelona, en calle Pailars, 
número 381.

Por diligencias preparatorias número 
230 de 1979, por el delito de hurto de uso 
y conducción ilegal, seguida en el Juz
gado de Instrucción de Arenys de Mar, 
comparecerán en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

En Arenys de Mar a 25 de marzo de 
1983.—El Juez de Instrucción.—El Secre
tario.— (751.)

Cédulas de citación

El señor Júez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el día 
de hoy en virtud de denuncia de Andrés 
Sedeño Marín con.ra Francisco Vicente 
Alonso y el denunciante, sobre daños en 
tráfico, en el juicio do faltas número 1007 
de 19B2, ha mandado citar a la testigo 
Ana María Mañanes Pérez para que com
parezca, con las pruebas que tengan, a 
celebrar juicio verbal de faltas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Armiñán, 62, 1.*, el día 26 de abril 
actual, y horas de las diez, con el aper
cibimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa cau
sa para dejar de hacerlo, podrá imponér
seles multa de 1 a 100 pesetas, conforme 
dispone el artículo 4.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, modificado por Ley 
de 14 de abril de 1955. pudiendo los acu
sados que residan fuera de este término 
dirigir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presente 
en el acto del juicio las pruebas de des
cargo que tengan, conforme dispone el 
articulo 8." del referido Decreto, pues por 
su ausencia no se suspenderá la celebra
ción ñi la resolución del juicio. ■

Y para que le sirva de citación a la 
testigo, Ana María Mañanes Pérez, expi
do la-presente en Ronda a 5 de abril de 
1983.—El Secretario.— (776.)

*

El señor Juez de Distrito de este po
blación, en providencia dictada en e! día 
de hoy en virtud de denuncia de «Avis. 
Sociedad Anónima», contra José Antonio 
García Sánchez y Gunter Joezze, sobre 
imprudencia simple, en el juicio de fal
tas número 1.188 de 1982, ha mandado 
convocar al señor Fiscal de Distrito . ci
tar a las partes para que comparezcan, 
con las pruebas que tengan, a celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Armi
ñán, 62, 1.*, el día 31 de mayo, y horas 
de las diez, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar 
de hacerlo podrá imponérseles multa de 
1 a 100 pesetas, conforme dispone el ar
tículo 4.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado por Ley de 14 
de abril de 1955, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término diri
gir escrito a este Juzgado en su defen
sa y apoderar persona que presente en 
el acto del juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme dispone el ar
tículo 8.° del referido Decreto, pues por 
su ausencia no se suspenderá la celebra
ción ni la resolución del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado, Gunter Joezze, expido la pre
sente en Ronda a 4 de abril de 1983.—El 
Secretario.— (775.)


